
Sesión 30.a Extraordinaria, en Martes 16 de Enero de 1945 
(Sesión de 16 a 19 horas) 

PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES SAN TANDREU Y GONZALEZ MADARIAGA 

INDICE GENERAL DE L A SESION 

I—Sumario del Debate. 
JO.—Sumario de Documentos, 
m.—Actas de las Sesiones Anteriores. 
IV.—^Documentos de la Cuenta. 
V.—Texto del Debate. 

I. — SUMARIO DEL DEBATE 

1.—Se califica la urgencia de diversos proyec-
tos de ley. 

2 —A proposición 'del señor Santandreü, Presi-
dente, se acuerda recabar la autorización 
del Senado para cambiar una frase MI el 
proyecto que autoriza al Presidente de la 
República para invertir fondos en ayuda de 
los damnificados en la catástrofe de 
SewcTi. 

—Se concede tiempo al señor Godoy para usar 
de la palabra, al final de la sesión. 

-No se produce acuerd,o para tratar sobre ta-
bla, a petición del señor Gaete, el proyec-
to sobre descuento por planillas a emplea-
dos y obreros de cuotas de enseñanza pbr 
correspondencia. 

a —A indicación del señor Garretón, se acuer-
da designar al Diputado Informante del pro-
yecto sobre nuevas rentas municipales como 
defensor de éste ante el Honorable Senado. 

G.—El señor Rodríguez Quezada saluda a la Fe-
deración de Fútbol de Chile, con motivo 
de su 50jo aniversario, y a las delegaciones 
deportivas concurrentes al Campeonato Ex-
traordinario de Fútbol que tiene lugar en 
Santiago. 

7.—Se pone en discusión el proyecto sobre au-
mento y financiamiento de lias Cooperativas 
Vitivinícolas, y queda pendiente el debate. 

8.—Se ponen en discusión l^s modificaciones 
del Senado al proyecto sobre Plan General 
de Obras Públicas, y quedan despachadas. 

f.—Se suspende la sesión por un cuarto de 
hora. 

10.—Ei señor Gasretón fija la posición política, 
social y religiosa de la Falange Nacional. 

11.—Se anuncia la Tabla de Fácil Despacho pa-
ra las sesiones próximas. 

12.—Se aceptan las renuncias y se acuerdan los 
reemplazos de miembros de> diversas Comi-
siones. 

13.—Se declaran obvios y sencillos y se dan por 
aprobados diversos proyectos de acuerdo. 

14.—Se da cuenta ,de un proyecto de acuerdo y 
queda, reglamentariamente, para segunda 
discusión. 



15.—El señor Labbé da respuesta a observacio-
nes formuladas, en sesión pasada, por el 
señor Gaete acerca de la situación de los 
trabajadores agrícolas del Fundo "Codaj»". 
de Peumo, y solicita que sus observaciones 
sean transmitidas al señor Ministro del Tra-
bajo. 

16.—El señor Acharán Arce formula observacio-
rjtz sobre la fundación de la Sociedad Agrí-
cola y Ganadera de Valdivia. 

17.—El Sr. Acharan Arce se refiere al incum-
plimiento de, leyes que ordenan la ejecu-
ción do diversas obras de adelanto en la 
provincia de Valdivia. 

18.—El señor Godoy da respuesta a una alusión 
personal de que ha sido objeto Su Señoría 
por la prensa. 

fl. — SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1.—Mensaje con que inicia un proyecto de ley 
que destina fondos para la Dirección General 
de Protección a la Infancia y Adolescencia. 

2.—Oficio de S. E. el Presidente de la Repú-
blica, con el que retira la urgencia para el des-
pacho del prbyecto que modifica la ley do re-
clutamiento de las Fuerzas de la Defensa Na-
cional . 

3.—Oficio de S. E- el Presidente de la Repú-
blica, con el que hace presente la urgencia para 
el despacho del proyecto a que se refiere el nú-
mero precedente. 

4.—Oficio de S. E. el Presidente de la Repú-
blica, con el que hace presente la urgencia para 
el despacho del proyecto sobre ejecución de un 
plan extraordinario de obras públicas. 

5.—Oficio de S. E. el Presidente de la Repú-
blica, con el que hace presente la urgencia para 
el despacho del proyecto que autoriza al Presi-
dente de la República para dictar las medidos 
que señala el Art. 8.0, letra d) , de la ley 7,401. 
sobre Seguridad Exterior del Estado. 

6.—Oficio de S. E. el Presidente de la Repú-
blica, con el que expresa haber resuelto incluir 
en la Convocatoria los proyectos 'de ley que in-
dica y por ljos cuales se autorizan a diversas 
Municipalidades para contratar empréstitos. 

7.- -Oficio del señor Ministro del Interior, con • 
el que da respuesta al que se le dirigió a nom-
bre del señor Vargas Molinare, sobre envío de 
una nómina de las autorizaciones concedidas pa-
ra la explotación de radioestaciones en el país. 

8.—Oficio del señor Ministro del Interijor, ron 
el que da respuesta a las observaciones formu-
ladas por el señor Acevedo, sobre diversas ne-
cesidades de la comuna de Puente Alto. 

9.—Oficijb del señor Ministro del Interior, con 
el que contesta el que se le dirigió a nombre del 
señor Correa Letelier, sobre creación de una 
estafeta de Correos para el despacho de la co-
rrespondencia de Queilén a Compú, en el rlgr-
partamento de Castro. 

10.—Oficio del señor Ministro del Interior, con 
el q.ue 'da respuesta a las observaciones formu-
ladas por el señor Rodríguez Mazer. referente- a 
la necesidad de prestar ayuda a los indígenas 
del fundo "Pomaire" para la solución de los pro-
blemas que les afectan. 

11.—Oficio del señor Ministro del Interior, con 
ti que contesta el que se le dirigió a nombre 
del señor González Olivares, referente a la r.e-
cesidad de dejar sin efecto la medida adoptada 
recientemente por la Municipalidad de Santiago 
en contra de los comerciantes del sector Luna 
Park de esta ciudad. 

12.—Oficio del señor Ministro del Interior, con 
el que contesta las observaciones formuladas por 
ei señoi Valdebenito, referentes a las causas pol-
las cuales no sei concedió audiencia a los diri-
gentes del gremio de ferroviarios para exponer 
Jas razones que motivaron la reciente huelga 
ferroviaria. 

13.—Oficio del señor Ministro de ííacienda. 
con el que contesta el que se le dirigió a nom-
bre de la Cámara, referente a la situación del 
señor Jorge Garretón Garretón, como empleado 
de la Caja de Crédito Hipotecario. 

14—Oficio del señor Ministro de Defensa Na-
cional, con el que contesta las observaciones for-
muladas por el señor Valdebenito, sobre cons-
trucción de la población "(Quinta Meiggs". 

15.—Oficio de! señor Ministro de Obra» Pú-
blicas y Vías de Comunicación, con ei que con-
testa el que se le dirigió a nombre de la Cáma-
ra sobre instalación de servicio de agus pota-
ble en el pueblo de Romera". 

16.—Oficio de] señor Ministro de Obras Pú-

bl'cas y Vías de Comunicación, con el que con" 
testa el que se le dirigió a nombre de la ña-
mara sobre detención del tren expreso a Puerto 
Montt, en el pueblo de Pitrufquén. 

17.—Oficio del señor Ministro de Obras P"" 
b'icas y Vías de Comunicación, con el que con-
testa las observaciones formulados por el ssnor 



• ¿iveda Aguilar sobre levantamiento de la 
jjnea férrea de la Avenida Matucana. 

jg Oficio del señor Ministro de Obras Pú-
blicas y Vías de Comunicación, con el que con-
s t a el que se le dirigió a nombre del seño.-
I'onosc, relacionado con la necesidad de eíec-
mar reparaciones en el servicio de agua potable 

Talca. 

19.—Oficio del señor Ministro de Obras Pú-
blicas y Vías de Comunicación, con el que da 
r e s p u e s t a al que fe le dirigió a nombre del se-
jior Ruiz sobre construcción del Liceo de Niñas 
¿e Antofagasta. 

20.—Oficio del señor Ministro del Trabajo, con 
el aue contesta el que se le envió a nombre de 
¡a Cáuñara, sobre instalación de servicio de Al-
cantarillado en la Población '"El Carmen", de 
S a n t i a g o . 

21.—Oficio del Senado, con el que devuelve 
aprobado en los mismos términos el proyecto 
de ley que autoriza la inversión de fondos par í 
auxilia) a los damnificados por la catástrofe ocu-
rrida en Sewell el año próximo pasado. 

22 a 31.—Oficios del Senado, con los que ex-
presa haber desechado igualmente las observa' 
dones formuladas por S. E: el Presidente de 1Í> 
República a los proyectos que benefician a las 
siguientes personas: Margarita Kirsten, Corina 
Rebolledo. Zacarías Par-% Rosa Aguirre, Boni-
facio Manriquez. Margarita Avila, Guillermo Saa-
vedra, Juiio Guerra, Berta Dueñas y Graciela 
Oyarzún; insistiendo, también, en 'a aprobación 
de tos primitivos proyectos. 

32 a 45.-—Oficios del Senado, con los que co-
munica haber desechado las observaciones for-
muladas por S. E. el Presidente de la Repúbli-
ca a los proyectos que benefician a las siguien-
tes personas: Miguel Cuadra, Luis Becerra, Ro-
tario Muñoz, Arturo Zamora, Julio Ilufíí, José 
Toribio Pequeño, María Mcntaner, Rosario Vás-
Quez, Enriqueta Pére:', Clara Hellwig, Estela Ci" 
fuentes, María Pérez, Amelia Rojaá y Marta 
Díaz; insistiendo, al mismo tiempo, en la „pro-
bación de los primitivos proyectos. 

4G.—Oficio del Senadio, con el que devue've 
aprobado cGn modificaciones el proyecto por el 
cual se autoriza el descuento por planillas de los 
fursos por correspondencia que contraten los 
empleados y obreros. 

Oficio del Senado, con el que devuelve 
••Probado con modificaciones el proyecto sobre 
ejecución de un plan extraordinario de obras 
publicas. 

48.—Oficio del Senado, con el que devuelve 
rechazado el proyecto que modifica la ley 7,161. 
en la parfe que se refiere a los requisitos pata 
ascender a Comandante de lGrupo y a Comodoro 
del Aire, en la Fue,rza Aérea. 

49.—Oficio del Senado, con el que remite un 
proyecto que faculta al Presidente de la Repú 
biiea, por un nuevo plaáo de seis meses, p .va 
dictar las medidas señaladas en ti 'artículo £.o, 
letra d), de la ley 7,401, sobre Seguridad Exte-
rior del Estado. 

50—Oficio del Senado, con el que remite un 
proyecto que concede pensión a doña Elvira 
i:\ienzalida de Mac-Kay. 

51.—Oficio del Senado, con el que reñirte '-tn 
proyecto que concede pensión a doña Lam-fi 
Ilolley de Cisternas e hijas solteras. 

52 y 53.—Informes de las Cbmisiones de Í'ra-
bajo y Legislación Social y de Hacienda, respec-
tivamente, recaídos en el proyecto que concede 
Jos beneficios de las leyes 6,341 y 7,571 a los 
ex empleados de la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado jubilados en otras reparticiones im-
plicas. 

54. —Oficio de las Comisiones de Hacientb. y 
de Asistencia Médico-Social e Higiene, en que 
se refieren al estudio cid proyecto de ley sobre 
protección a la infancia desvalida. 

55.—Oficio de la Contraloría ¡General da la 
República, con el que, en respuesta al que se le 
dirigió a nombre de la Cámara, se pronuncia 
respecto del derecho que tiene el personal fe-
rroviario jubilado con posterioridad al 30 de ju-
mo del año próximo pasado para que se le com-
pute a su jubilación el aumento general de suel-
dos otorgado por la Empresa de fos Ferrocarri-
les del Estado el 8 de septiembre del mismo año. 

56.—Presentaciones. 

57.—Telegramas. 

58.—Peticiones de oficios. 

III. — ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 23.a, 24.a, 25.a, 23.a 
, y 27.a, celebradas el martes 9 de enero, de 10.'5 

a 13, de 14.15 a 16, de 16 a 19 y de 22 a 2i 
horas, y el miércoles 10, de 16 a 19 hpras, res-
pectivamente, quedaron a disposición de los se-
ñores Diputados. 

Dicen así: 
Sesión 23.a Extraordinaria,, en martes 9 de 

enero de 1945. 



Presidencia del señor Santandreu. 
Se abrió a las 10 horas 30 minutos, y asistie-

ron los señores: 

A b u c a C., Humberto 
Acevedo B., José 
Acibaran A., Carlos 
Agurto M., Teodoro 
Alcalde C., Enrique 
Aldunate E., Fernando 
Alessandri R., Eduardo 
Arias B., Hugo 
Awtudillo S., Alfredo 
Barrientes V., Quintín 
Barros T., Roberto 
Bairueto H., Héctor 
Berxoan B., Natalio 
Beroales N., José 
Bórquez O., Pedro 
Bagsay L., Luis 
BraÑes F „ Raúl 
Bustos L., Jorge 
Cabezón D., Manuel 
Cabrera F., Luis 
Cañas F., Enrique 
Cárdenas N., Pedro 
Car rasco R., Ismael 
Cifuentes L „ Rafael 
Cisterna O., Fernando 
Colonia M., J. Antonio 
Codbcha M., Lucio 
Conrea L., Héctor 
Chacón C„ Juan 
Chüorrini A., Amílcar 
De la Jara Z., René 
Del Canto M., Rafael 
Del Pedregal A., Al-

tuerto 
Delgado E., José Cruz 
Díaz I., José 
Dies G., Manuel 
Donoso V., Guillermo 
Escobar D., Andrés 
Escobar Z„ Alfredo 
Fomseca A., Ricardo 
Gardeweg V., Arturo 
Carretón W., Manuel 
Garrido S., Dionisio 
Godoy Lí., César 
González M „ Exequiel 
Goazález O-, Luis 
Gomzález von M„ Jorge 
Guerra G., Juan 

Imable Y., Cecilio 
Iquierdo E., Carlos 
Labbé, Francisco Javier 
Loyola V., Gustavo 
Madrid O., Enrique 
Maira C., Fernando 
Mardónez B., Joaquín 
Matus Ch., Alberto 
Martínez, Carlos R-
Melej N., Carlos 
Mesa C., Estenio 
Meza L., Pelegrín A 
Montt L., Manuel 
Moieno E„ Rafael 
Muñoz A., Isidoro 
Muñoz A., Héctor 
Núñez A., Reinaldo 
Ocampo P., Salvador 
Olavarría A., Simón 
Opuso C., Pedro 
Opitz V., Pedro 
Palma S., Francisco 
Pinedo, José María 
Pizarro H., Abelardo , 
Poklepovic, Pedro 
Prieto C., Camilo 
Rivas R-, Eudocio 
Rivera V., Jorge 
Rodríguez M., Eduardo 
Rodríguez Q., Armando 
Ruiz M., Vicente 
Salamanca V., Jorge. 
Sandoval V., Orlando 
Sepúlveda A., Ramiro 
Sepulveda R., Julio 
Silva C., Alfredo 
Tapia M., Astolfo 
Troncoso I., Belisario 
Uribe B., Manuel 
Urzúa U-, Jorge 
Urrutia I., Zenón 
Valdebenito, Vasco 
Valdés R., Juan 
Veas A., Angel 
Videla S., Luis 
Yáñez V., Humberto 
Yrarrázaval L., Raúl 
Zamora R., Justo 

E'J señor Ministro de Salubridad, Doctor Sóte-
ro del Río. • 

El Secretario señor Montt Pinto, y el Prose-
cretario señor Astaburuaga. 

CUENTA 
No hubo. 
I'n conformidad con el objeto de la pre-

serve sesión, a que había citado el señor Pre-

sidente de la Cámara, haciendo uso de la 
facultad que le confiere el artículo 81, le-
tra b) del Reglamento, se continuó la dis-
cusión del proyecto que crea nuevas rentas 
municipales. 

Se puso en discusión el N.o 29 del artícu-
lo l.o, con sus cuadros anexos: 

Sin debate y por asentimiento unánime se 
dieron por aprobados los grupos l.o, 2.0 
3.0, 4.0 y 0.0 del Cuadro I sección A, "Ve-
hículos motorizados". 

El señor Godoy usó de la palabra para re-
ferirse al grupo 6.0. Sin debate y por asen-
timiento unánime se dió por aprobado este 
grupo. 

Sin debate y por asentimiento unánime, se 
dió por aprobada la Sección B, "Vehículos 
de Tracción Animal", con las siguientes mo-
dificaciones introducidas al grupo l.o, "Par-
ticulares o de alquiler para pasajeros". 

La letra a) se rebajó de $ 60 a $ 40. 
La letra b) se rebajó de $ 90 a $ 60. 
En el número 21, la letra e ) se rebaje de 

$ 120 a $ 80, y 
La letra b) del mismo número, se rebajó 

de $ 180 a $ 120. 
Sin debate y por asentimiento unánime 

se aprobaron los grupos 2.0 y 3.o de la Sec-
ción B. 

Se puso en discusión la sección *C, "Ve-
hículos de propulsión humana". 

Sin debate y por asentimiento unánime, 
a indicación del señor González von Marées 
(Diputado Informante) , se acordó suprimir 
los números 29 y 30, del grupo único de que 
constaba esta sección. 

Sin debate y por asentimiento unánime se 
aprobaron las letras A y B del Cuadro n, 
"Patentes profesionales, industriales y co-
merciales" . 

En la misma forma se aprobaron las sec-
ciones segunda, tercera, cuarta, quinta, sex-
ta, séptima, octava, novena, décima y undé-
cima. 

Se pasó a considerar la letra G ) . 

Puesta en discusión la sección primera, 
usaron de ia palabra los señores Valdebeni-
to y González von Marées (Diputado Infor-
mante) . 

Cerrado el debate y sometido a votacion, 
fué aprobado por la unanimidad de los vo-
tos. . 

Puesta en discusión la sección s e g u n a a , 

usaron de la palabra los señores Garreton, 
González von Marées (Diputado Informan-
te) , Opaso, Valdebenito, Troncoso, Pinedo e 

Izquierdo. 
A petición de varios señores Diputados 

pasó a votar número por número esta sec-
ción. 



jjj5 números 191 y 192 fueron aprobados 
sin debate y por asentimiento unánime. 

Bj señor Valdebenito había formulado la 
siguiente indicación en el número 193, pa-
ra° rebajar las patentes de los agentes via-
jeros de las casas comerciales, ete., de $ 6,000 
"a S 5.000 on las patentes de 1.a clase, y de 
g 4.000 a $ 3,000, en las patentes de segun-
da dase. 

por asentimiento unánime fué admitida a 
discusión y votación esta indicación, y en la 
misma forma, aprobada. 

Sin debate y por la unanimidad de los vo-
tos. se aprobaron los números 194 y 195. 

por 37 votos contra 7 se aprobó el núme-
ro 185. 

•Usaron de la palabra para referirse al nú-
mero I9 7 . l°s señores Garrido, González von 
Marées,' JMontt e Izquierdo. 

Cerrado el debate y sometido a votación el 
número, fué aprobado con el voto en con-
tra del señor Izquierdo. 

Puesto en votación el número 198, usaron 
de la palabra ios señores Garrido, González 
von Marées (Diputado Informante), Yáñéz y 
Gaete. 

Cerrado el debate y sometido a votación, 
fué aprobado el número por la unanimidad 
de los votos--

En el artículo 199, por asentimiento uná-
nime se aceptó una indicación propuesta 
por ios Comités Parlamentarios Progresista 
Nacional, Socialista y Democrático, para al-
zar la patente de las Bolsas de Valores, úni-
ca clase, de $ 20,000 a $ 50,000. 

Sometido a votación el artículo 200, usa-
ron de la palabra los señores Godoy, Gonzá-
lez yon Marées (Diputado Informante), Iz-
quierdo. Tapia, Bórquez, Barros y Pinedo. 

Los señores Godoy y Troncoso habían for-
mulado la siguiente indicación: 

"Para redactar el número 200, en la si-
guiente forma: Corredores de Bolsa, 1.a cla-
se. $ 6,000. 

2.a clase, $ 4,000. 
3.a ciase, $ 2,000". 

Como se produjeran algunas disparidades 
de opiniones para apreciar la procedencia de 
esta indicación, entre la Mesa y algunos se-
ñores, Diputados, el señor Santandreu (Pre-
sidente), suspendió la sesión por 15 minutos, 
y citó a los Comités Parlamentarios a la 
Sala de la Presidencia. 

Reabierta la sesión y puesto en votación 
el número, fué aprobado por 27 votos con-
tra 12, en los mismos términos en que lQ 
había hecho la Comisión. 

debate y por asentimiento unánime. 
se aprobó el número 201. 

S e pasó a considerar el número 202. Usa-

ron de la palabra para referirse a él, los se-
ñores Valdebenito y Garretón. 

El señor Garretón formuló la siguiente in-
dicación: para' suprimir las palabras "con-
tabilidad o", en el número indicado. 

Consultada la Sala acerca de si procedía 
admitir a discusión y poner en votación la 
indicación formulada por el señor Garretón, 
hubo acuerdo para acceder a ello-

Sometido a votación el número, con la in-
dicación del señor Garretón, fué aprobado 
por 45 votos contra 6. 

Se pasó a considerar la Sección Tercera, 
"Telégrafos y Correos". 

Usaron de la palabra para referirse a ella, 
los señores Opaso, González Madariaga, Gae-
te, Cárdenas y Valdebenito. 

Puesta en votación la indicada sección, 
fué aprobada por la unanimidad de los vo-
tos. 

Sin debate y por asentimiento unánime,, se 
dió por aprobada la Sección Cuarta, "Trans-
portes y Establos". 

Se pasó a considerar la Sección Quinta, 
"Textiles y Vestuarios". 

El señor Delgado formuló las siguientes in-
dicaciones: 

Del señor Delgado, para reemplazar las 
cantidades que se consultan en los números 
228,; 229, 230, 231, 232, 233 y 234, por las si-
guientes: 

«'228 2 .000 
1.500 
1.000 

600 
300 
150 

100" 

"229 'l.OOO 
500 
300 

150" 

"230 . . . 2.000 
1.500 
1.000 

500 
300 
150" 

"231 1.500 
1.800 

600 
60© 
200 
100 



"232 . . . 1.000 
600 
300 
200 
100" 

Barrenechea P . , Julio Jarpa B. , Gonzalo 
Barrientos V . , Quintín León E., René 

"233 1.500 
1.600 

600 
300 
150" 

"234 ' 1.500 
1 . 0 0 0 

600 
300 
200 
100" 

Consultada la Sala por el señor Santandreu 
(Presidente) acerca de sí se admitía a discu-
sión y se ponía en votación la indicación for-
mulada por el señor Delgado, no hubo acuer-
do para acceder a lo solicitado. 

Por la unanimidad de los votos se dió por 
aprobada esta sección. 

Se puso en discusión y votación a continua-
ción la Sección Sexta, "Cueros y Pieles". Sin 
debate y por asentimiento unánime fué aproba-
da esta sección. 

En la misma forma se dieron por aproba-
das las Secciones Séptima, Octava, Novena 
y Décima. 

Puesta en discusión la sección undécima, usa-
ron de la palabra los señores Cárdenas, Bos-
say, González von Marées (Diputado Informan-
te), Guerra, Yrarrázaval, Godoy y Acharán. 

El señor Bossay formuló indicación para re-
bajar 'en un 20 o lo el valor de las patentes de 
esta Sección. 

A indicación de varios señores Diputados se 
acordó votar separadamente cada número de 
los que componen esta sección, y consultar en 
cada uno de ellos a la Sala acerca de si se 
admitía o no a discusión y votación la indica-
ción del señor Bossay. 

Por haber llegado la hora de término de la 
sesión, se levantó ésta a las 13 horas. 

Sesión 24.a Extraordinaria en martes 9 de 
enero de 1945. 

Presidencia del señor Santandreu. 
Se abrió a las 14.30 horas y asistieron los 

señores: 

Abarca C., Humberto 
Acevédo B. , José 
Acharán A . , Carlos 
Ag i r t e M. , Teodoro 

Barros T . , Roberto 
Barrueto H. , Héctor 
Hermán B., Natalio 
Bernales N . , José 
Bossay L . , Luis 
Brañes F . , Raúl 
Bustos L . , Jorge 
Cabrera F . , Luis 
Campos M . , Alfonso 
Cañas F . , Enrique 
Cárdenas N- , Pedro 
Carrasco R . , Ismael 
Cifuentes L . , Rafael 

Maira C., Fernanda 
Martínez, Carlos R 
Mclej N., Carlos 
Mesa C., Estenio 
Moreno E , Rafael 
Muñoz A . , Héctor 
Núñez A . , Reinaldo 
Ocampo P . , Salvador 
Olavarcía A . , Símw» 
Opaso C., Pedre 
Opitz V . , Pedro 
Pereilra L . , Julio 
Pinedo, José Marí i 

Cisterna O. , Fernando Pizarro H . , Abelardo 
Coloma M. , J. Antonio Poklepovic, Pedro 
Chiorrimi A . , Amílcar Prieto C., Camilt» 
Delgado E., José CruzRivas R. , Eudocio 
Díaz I . , José Rodríguez M , Eduardo 
Diez G. , Manuel Ruiz M. , Vicente 
Donoso V . , Guillermo Salamanca V. , Jor^e 
Escobar D. , Antftrés Sandoval V . , C.-Iando 
Escobar Z. , Alfredo Sepúlveda A , Ramiro 
Fonseea A. , Ricardo Silva C., Alfredo 
Gaete G. , Carlos Tapia M., Astolfo 
Cardeweg V . , Arturo Tí-oncoso I . , Belísario 
Garretón W. , Manuel Uribe B.,-Manuel 
Garrido S., Dionisio Uribe C ., Damián 
Godoy U., César Urrutia I . , Zenón 
González M. , Exéquiel Valdebcníto, Vasca 
González O., Luis Valdés R. , Juan 

González V ., Manuel Veas A., Angel 
González von M ., Jorge Videla S ., Luis 
Guerra G., Juan Yáñez V . , HuinberU 
Imable Y . , Cecilf.o Yrarrázaval L . Raúl 
Izquierdo E., Carlos Zamcca R. , Juste ' 
Jara del V . , Pedro 

El secretario señor Montt Pinto y el prose-
cretario señor Astaburuaga. 

No hubo. 

C U E N T A 

ORDEN DEL DIA 

Aldunate E., Fernando 
Alessandri R., Eduardo 
Astudillo S., Alfredo 
At :enza P . , Carlos 

En conformidad con el objeto de la pre-
sente sesión a que había citado el aeñor 
Presidente de la Cámara, haciendo uso de 
ia facultad que le concede el articulo 81, 
letra b) del Reglamento, la Cámara conti-
nuo la discusión particúlar del proyecto 
que crea nuevas rentas municipales. 

Conforme a lo acordado al final de la se-
sión anterior, se pasó a votar la sección 
Undécima por números, consultándose a la 
Sala en cada uno de ellos acerca de si s e 

admitía a discusión y votación la indica-
ción del señor Bossay, que rebaja el valo" 



de las patentes de esta sección en un 20 
por ciento. 

N.o 251.—•• Usaron de la palabra para 
r£.ferirse -a este número, los señores Bossay 
y González von Marées (Diputado Infor-
nan te) . Por asentimiento unánime se acep-
tó a discusión y votación la indicación dei 
ceñor Bossay. Puesta en votacion la refe 
rida indicación, fué rechazada por 21 votos 
contra 18, aprobándose, en coñsecuencia, el 
r.úmerb en los mismos términos en que lo 
había hecho la Comisión. 

N.o 252.— Sin debate y por asentimiento 
unánime se aprobó este número, conjunta-
mente con la indicación formulada por el 
señor Bossay. 

N.o 253.— Por la unanimidad de los vo-
tos se aprobó este número en los mismos 
términos en que lo había hecho ia Comisión. 

•ív.o 254.— Usó de 1a. palabra el señor Go-
c;oy para referirse a. este número. Cerrado 
ni debate y sometido a votación, fué apro-
bado por la unanimidad de los votos en la 
misma forma en que lo había hecho la Co-
misión . 

Los números 255, 256 y 257, fueron aproba 
dos, sin debate, en la forma hecha por la 
Comisión. 

- N*o 258.— Usaron de .la palacra para re-
ferirse a este numero, los señores Ocampo. 
González von Marées (Diputado Informan-
te) . Cerrado el debate y sometida a vota-
ción la indicación del señor Bossay, que pre-
viamente .la Cámara la había aceptado ad-
mitir a discusión y votación, fué aprobada 
por 29 votos contra 6. Sin debate y por asen-
timiento unánime fué aprobado el núme-
ro 259. 

El señor Bossay usó de la palabra para 
referirse al número 260. Cerrado el debate 
y sometido a votación, fué aprobado en los 
mismos términos en que lo hizo la Comi-
iión. 

Los números 261, 262, 263, 264, 265, 266, 
267 y 268 fueron aprobados, sin debate, en 
los .mismos términos en que lo hizo la Co 
Elisión. 

N.o 269.— La indicación dfel señor Bossay. 
que previamente había sido admitida a dis-
cusión y votación, fué rechazada por 19 vo-
tos contra 12, aprobándose, en consecuencia, 
el número en los mismos términos en que lo 
había hecho la Comisión. 

Las Secciones Duodécimas, Décimoterceras 
y Décimocuartas, fueron aprobadas sin de-
bate y por asentimiento unánime. 

Se puso en discusión y votación la Sección 
péeimoquinta. Usaron de la palabra los se-
ñores Ruiz, Muñoz Ayling, Valdebenito y 
Guerra. 

Los señores Godoy y Muñoz Ayling íormu-
-aron la siguiente indicación: "Para elevar 

de $ 50.000 a $ 100.000 la patente del núme-
ro 291". 

Consultada la Sala acerca de si se admitía 
a discusión y votación esta indicación, no 
hubo acuerdo para ello. 

En consecuencia, y por asentimiento una 
ninie, el señor Santandreu (Presidente) dio 
por aprobada la sección. 

Sin debate y por asentimiento unánime se 
dieron por aprobadas las secciones Décimosex-
tas y Décimoséptimas. 

Se puso en discusión la l e t ra 'd ) "Socie-
dades Anónimas". 

Usaron de la palabra para referirse a esta 
letra los señores Godoy, Cárdenas, González 
von^Marées (Diputado Informante) y Acha-
ran* Cerrado el debate y sometido a votación 
fué aprobada la sección por 39 votos con-
tra 7. 

Se pasó a considerar el Cuadro I I I . 
A petición de numerosos señores Diputados 

se acordó votarlo por números. 
N.o 1. —Usó de la palabra el señor Cár-

denas. Cerrado el debate y sometido a vo-
tación fué aprobado por la unanimidad de 
los votos. . ' 

Los números 2, 3 y 4 fueron aprobados por 
asentimiento unánime. « 

N.o 5.— Usaron de la palabra para re-
ferirse a este numero los sehoíes Pinedo, 
González von Marées (Diputado Iniorman-
te>, Godoy y Acharan. Cerrado ei debate 
y sometido a votación, fué aprobado por la 
Unanimidad de los votos. 

Los números 6 y 7 fueron aprobados sin 
fiábate y por asentimiento unánime. 

N . o 8.— Los señores Agurto, Pinero, Gon-
zález Madariaga y Gaete, formularon obser-
vaciones acerca de este número. Cerrado el 
debate y sometido a votación fué aprobado 
por 32 votos contra 15. 

N .o 9.— Usaron de la palabra los señores 
Gaete, González Madariaga y Pinedo. Ce-
i fado el debate y sometido a votación, fue 
aprobado por la unanimidad de ios votos. 

N.o 10.— Los señores Vaidebe^ito, Gonzá-
lez von Marées (Diputado Informante), Sa-
lamanca, Donoso, Godoy, Pinedo y Escobar 
(don Andrés), usaron de la palabra para re-
ierirse a este número. Por asentimiento uná 
¿lime se acordó votar separadamente cadu 
una de las letras de que consta. 

Letra a ) .— Por asentinVnto unánime se 
aceptó a discusión y votación, y en la mis-
ma forma se aprobó, una indicación del se-
ñor Salamanca para suprimir esta letra. 

Letra b ) .— Por la unanimidad de. los vo-
tos se rechazó esta letra. 

Letra c).—- Por 24 votos contra 20 se dio 
por aprobada esta letra. 

Se pasó a considerar el número 11.— Usa 
ron de la palabra para referirse a él los* se-



ñores Cárdenas, Yáñez, Maira, Godoy y Gon-
zález von Marées (Diputado Iinformante) 

Por haber llegado la hora de término de 
ia sesión, quedó pendiente la discusión del 
proyecto en este nümero. 

Se levantó la sesión a las 16 horas. 

Uribe C., Damián 
Ilrzúa U., Jorge 
Urrutia I . , Zenón 
Valdebenito, Vasco 
Valdés R . , Juan 
Vargas M . , Gustavo 

Veas A-> Angel 
Venegas S., Máximo 
Videla S., Luis 
Yáñez V. , Humberto 
Yrarrázaval L . , Raui 
Zamora K , Justo 

Sesión 25.a Extraordinaria en martes 9 
de enero de 1945. 

Presidencia del señor Santandreu. 
Se abrió a las 16 horas y 15 minutos y asis-

tieron los señores: 

Abarca C. , Humberto 
Acevedo B. , José 
Acharan A. , Carlos 
Agurto M. , Teodoro 
Alcalde C., Enrique 
Aldunate E., Fernando 
Alessandri R., Eduardo 
Arias B . , Hugo 
Astudillo S., Alfredo 
Atienza P. , Carlos 
Baraona P., Jorge 
Barrieneohea. P., Julio 
Barrientos V., Quintín 
Barros T . , Roberto 
Barrueto H . , Héctor 
Benavente A., Aurelio 
Berman B. , Natalio 
Bórquez O., Pedro 
Bossay L . , Luis 
Brañes F . , Raúl 
Bustos L . , Jorge 
Cabezón D., Manuel 
Cabrera F . , Luis 
Campos M. , Alfonso 
Cañas F . , ^Enrique 
Cárdenas- N. , Pedro 
Carrasco R . , Ismael 
Cifuentes L. , Rafael 
Cisterna O., Fernando 
Coloma M,, J. Antonio 
Concha M. , Lucio 
Correa L . , Héctor 
Chacón C. , Juan 
Chiorrini A . , Amílcar 
De la Jara Z., René 
Delgado E., José Cruz 
Díáz I . , José 
Diez G. , Manuel 
Donoso V . , Guillerhio 
Escobar D. , Andrés 
Escobar Z. , Alfredo 
Fónseca A. , Ricardo 
Gaete G. , Carlos 
Gardeweg V. , Arturo 
Garretón W., Manuel 
Garrido S., Dionisio 
Godoy U., César 
Gómez P . , Roberto 
González M. , Exequiel 
González O., Luis 

González V . , Manuel 
González von M., Jorge 
Guerra G . , Juan 
Izquierdo E., Carlos 
Imable Y . , Cecilio 
Jara del V., Pedro 
Jarpa B. , Gonzalo 
Labbé, Feo. Javier 
León E. René 
Loyola V. Gustavo 
Madrid O., Enrique 
Maira C., Fernando 
Mardónez B . , Joaquín 
Marín B. , Raúl 
Matus Ch., Alberto 
Martínez, Carlos R . 
Mele j N . , Carlos 
Mesa C., Estenio 
Meza L., Felegrín A. 
Montt L . , Manuel 
Moreno E., Rafael 
Muñoz, Isidoro 
Muñoz A . , Héctor 
Núñez A . , Reinaldo 
Ocampo P . , Salvador 
Olavarría A . , Simón 
Olivares F., Gustavo 
Opaso C., Pedro 
Opitz V . , Fedro 
Palma S., Francisco 
Pereira L . , Julio 
Pinedo, José María 
Pizarro H. , Abela'rdo 
Poklepovic, Pedro 
Prieto C. , Camilo 
Rivas R . , Eudocio 
Rodríguez M., Eduardo 
Rodríguez Q., 'Armando 
Rozas L . , . Carlos 
Ruiz M. , Vicente 
Salamanca V. , Jorge 
Sandoval V . , Orlando 
Sepúlveda A . , Ramiro 
Sepúlveda R . , Julio 
Silva C., Al fredo 
Smitmans L . , Juan 
Tapia M. , Astollo 
Tomic R . , Radomiro 
Troncoso I . , Belisario 
Uribe B. , Manuel 

El señor Ministro de Hacienda don Santia 
go Labarca. 

El secretario señor Montt Pinto y el 
secretario señor Astaburuaga. 

C U E N T A 

Se dió cuenta de: 
, l . o — Dos Mensajes, con los cuales S. E. 
el Presidente de la República somete a la 

•o; si-consideración del Congreso Nacional 
guientes proyectos de ley: 

El que modifica la Ley de Alcoholes y Bebi-
das Alcohólicas, en lo relativo a la penalidad 
por embriaguez. 

—Se mandó a Comisión de Agricultura v 
Colonización y a la de Hacienda para s-.; í i 
nanciamiento. 

El que autoriza la permuta de un sitio fis-
cal destinado a la Aduana del puerto de 
Quintero, por otros "fie 1a Caja de Crédito Hi-
potecario ubicados en dicho puerto, y -para 
enajenar estos últimos. 

—Se mandó a Q'omisión de Gobierno Inte-
rior . 

2.0— Cuatro oficios de S. E. el Presiden-
te de la República: 

Con el primero devuelve con observaciones 
el proyecto de ley despachado por el Congreso 
Nacional, sobre fomento de la producción le-
chera. 

—Quedó en tabla. 
Con el siguiente retira la urgencia que ha-

bía hecho presente para el despacho del pro-
yecto que crea la Empresa de Transporte Co-
lectivo . 

Con el tercero hace presente la urgencia 
para el despacho del proyecto que crea la Em-
presa de Transporte Colectivo. 

—El tercero quedó en tabla para los electos 
de calificar la urgencia hecha presertte. Pos-
teriormente, calificada ésta de "suma", se 
mandó agregar a los antecedentes del pro-
yecto en Comisión de Hacienda. 

Con el último comunica haber resueldo in-
cluir entre los asuntos de que puede ocuparse 
el Congreso Nacional en la actual legisla-
tura extraordinaria de sesiones, el proyecto 
de ley que concede el ascenso a Teniente Co-
ronel de Ejército al Edecán del H. Senado, 
Mayor don Enrique Gaete Mac-Kay 

—Se mandó tener presente y archivar. 
3.o— Ocho oficios del señor Ministro del 

Interior: 



Con el primero contesta el que se le diri-
giera a nombre de esta H. Cámara, acerca 
¿e la inclusión en la actual convocatoria a 
sesiones del proyecto que crea la Sección Im-
p r e n t a de la Caja Nacional de Empleados Pú-
blicos y Periodistas. ( 

Con los siete restantes zontesta los que se 
le dirigieran a nombre de los señores Diputa-
dos que se indican, relacionados con las si«-
guientes materias: 

Del señor Gaete, sobre inclusión en la con-
vocatoria a sesiones de diversos proyectos 
de ley; 

Del señor González Madariaga, sobre alza 
de tarifas de agua potable en- la capital; 

Del señor Ojeda, sobre construcción de un 
cuartel de Carabineros en Coyhaique; 

Del mismo señor Diputado, sobre actuación 
del médico de Carabineros que presta sus 
servicios en Ultima Esperanza y Tierra del 
Fuego; 

Del señor Acevedo, sobre situación de los 
vecinos-de la Población "El Esfuerzb" de 
Puente Alto; , 

Del mismo señor Diputado, acerca de di-
versas necesidades de las comunas de la 3.a 
Agrupación Electoral del Departamento de 
Santiago, y 

Del señor González Olivares, sobre reaper-
tura del sumario que se instruyó contra el 
sargento de Carabineros don Alberto Morales 
Fuentes. * • 

4.0— Un oficio del señor Ministro de Ha-
cienda, con el que contesta el que se le en-
viara a nombre del señor Acevedo, sobre ins-
talación de una Sucursal de la Caja Nacional 
de Ahorros en San José de Maipo. 

5.o— Ocho oficios del señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación: 

Con los dos primeros contesta' los que se 
ie enviaran a nombre de esta H. Cámara, 
acerca de las siguientes materias: 

Sobre inclusión en la actual convocatoria 
a sesiones del proyecto originado en una mo 
ción de los señores Valdebenito y Olavarria, 
que amplía los beneficios de la ley 7,998, so-
bre compatibilidad entre la jubilación y el 
desahucio del personal ferroviario, y 

Sobre mejoramiento del servicio de agua 
Potable en la ciudad de Arica. 

Con los seis restantes contesta ios que se 
I? dirigieran a nombre de los señores Diputa-
dos que se indican, acerca cíe los siguientes 
asuntos: 

De los señores Cárdenas, Venegas y Agurto. 
sobre diversos antecedentes relacionados con 
la Empresa de los F f . CC del Estado; 

Del señor León, acerca del camino de Iloca 
a Pichibudis; 

Del mismo señor Diputado, sobre fondos pá 
ra caminos en la provincia de Curicó; 

Del señor Correa Letelier, sobre irregulari-

dades ocurridas en el Departamento de Ca 
minos de Ancud; 

Del señor Vargas Molinare, sobn pavimen-
tación del camino que une el Puente Cautín 
y el pueblo de Padre Las Casas, y 

Del señor Videla, sobre traslado del puente 
en desuso del río Antivero al de Tinguiririca, 

—Quedaron a disposición de los señores 
Diputados 

5..o— Tres oficios del H. Senado: 
Con el im- -o comunica haber acordado 

r o insistir er la aprobación de las modifica-
ciones introducidas al proyecto que autoriza 
a la Municipalidad e Talca para vender unos 
terrenos urbanos al Banco Centrai de Chile. 

Con el segundo comunica haber aprobado 
en los mismos términos en que lo hizo esta 
H. Cámara, el proyecto de ley que. modifica 
el financiamiénto de la ley N.o 7,874, que 
creó la Sociedad Constructora de Estableci-
mientos Hospitalarios. 

—Se mandaron comunicar los proyectos 
respectivos a S. E. el Presidente de la Repú-
blica y archivar los antecedentes. ' 

C'on el último comunica haber aprobado 
un proyecto de :ey, originado en un Mensaje, 
que concede una gratificación al personal de. 
ja Administración Civil Fiscal. 

—Se mandó a Comisión de Hacienda. 
7.o-- Un Informe de la Comisión de Go-

bierno Interior y otro de la de Hacienda, 
recaídos en el proyecto de ley orginado en 
una moción del señor Sepúlveda Rondanelli, 
que autoriza a la Municipalidad de Angol 
para contratar un empréstito. 

8.o— Un informe de la Comisión Especial 
de Solicitudes Particulares, recaído en el pro 
yecto de ley originado en un Mensaje y con 
e! trámite de "simple" urgencia, que reconoce 
tiempo servido a don Yolando Pino Saave-
rira. 

9.0— Un informe de la Comisión de Hacien 
da, recaído en el proyecto por el cual se reba-
ja el derecho específico de internación que 
grava la importación de bencina, éteres de 
petróleo y benceno que se .foran por la Par-
tida 1,079 del Arancel Aduanero. 

10.— Un informe de la Comisión de Agri. 
cultura y Colonización, -recaído en el pro-
yecto de ley, originado en un Mensaje del 
Ejecutivo, que modifica el D. F. L N.o 177 
sobre policía sanitaria vegetal. 

—Quedaron en tabla. 

11.— Una moción de los señores González 
Olivares y Valdebenito, con la que inician un 
proyecto de ley que modifica el N.o 6 del ar-
tículo 363 del Código de Procedimiento Penal. 

—Se mandó a Comisión de Constitución. 
Legislación y Justicia. 

12.— Ocho presentaciones, con los cuales 
las personas que T intican solicitan los si-
guientes beneficios: 



Doña Luisa Alvarez vda. de De la Hoz, 
c:-.'ersos beneficios; 

Don Pedro Ignacio Guerrero C'avieres, au-
riento de pensión; 

Don José Luis .García Carrasco, reajuste de 
jubilación; 

Doña María Avila vda. de Pizarro, pensión; 
Don Carlos Aguillón Muñoz, pensión; 
Doña Adela, Ramírez tlchegaray, pensión; 
Doña Carmen Manzor Díaz, pensión; 
Doña 'Ernestina del Río vda. de García, 

pensión, y 
Doña María Campino vda. de Carvacho. 

pensión.' 
—Se m; "d"-ron a Comisión Especial de So-

licitudes Particulares. 
-3.— Cinco telegramas: 
Con los tres primeros, los empleados mu- -

iiicipales de, Rancagua y Punta Arenas se re-
fieren al proyecto que crea nuevas rentas 
municipales. 

—Se mandaron tener presente y agregar a 
¡os antecedentes del proyecto en tabla. 

Con el siguiente, el persQnal de las Fuer-
ais Armadas en retiro de Concepción, se re 
íieren al proyecto que aumenta los sueldos 
del persona! de lac Fuerzas Armadas. 

—Se mandó tener presente y agregar a los 
antecedentes del proyecto en Comisión de De-

fensa Nacional. 
Con el último, el Sindicato Obrero de Cu-

:anilahue se refiere al conflicto suscitado en 
la mina Colico Sur. 

—Se mandj tener prc:..._ite y archivar. 

Correspondía calificar la urgencia hecha 
presente por el Ejecutivo para el despacho 
del proyecto sobre transporte colectivo. 

A indicación del señor Valdebenito, el 
señor Santandreu (Presidente) puso en vo-
tación la calificación de "suma urgencia", la 
que lué aprobada por 30 votos contra 25. 

El señor Valdebenito usó de la palabra pa-
r,i referirse a la necesidad de que se legisle 
'cuanto antes acerca de la situación de los 
jubilados del Cuerpo de Carabineros, aumen-
tándose sus actuales pensiones. 

Terminó sus observaciones solicitando ^s 
transerbieran sus observaciones al señor Mi-
nistro de Hacienda. 

El señor Delgado, con la venia de la Sala, 
se refirió al conflicto obrero producido en la 
mina "Colico Sur", haciendo diversas con-
sideraciones al respecto. 

El señor Marín solicitó se incluyera en ¡a 
Tabla de Fácil Despacho de las próximas se-
siones el proyecto por el cual se concede 
empréstito a la Municipalidad de Los Vi!0s 

El señor i&intandreu (Presidente! manj, 
festó al señor Diputado que con el mayor 
agrado tomaría nota de su petición. 

Finalmente, el señor Videla, con la ven'a 
de la Sala, hizo presente la injusticia qy3 

significaba el haber dejado al margen de ¡a 

gratificación de 5 o|o que se otorgará al per-
sonal de la Administración Pública, a las ev,. 
fermeras que prestan sus servicios en los es-
tablecimientos de la Junta Central de Bene-
ficencia . 

Continuó la discusión particular del p.-;> 
yecto que crea nuevas rentas municipales. 

Había quedado pendiente de la sesión an-
terior la discusión y votación del número, l i 
de la Sección II I-

Formularon observaciones sobre este nú 
men. los señores González Madariaga y Fi-
nede. 

El señor González Madariaga formuló in-
dicación para redactar el número 11 con-
cordándolo con las disposiciones aprobadas 
al discutirse el número 11 que reemplaza al 
14 del artículo 100 del D. F. L. N.o 245, da 
lo d;. mayo de 1931. 

Por asentimiento unánime se facultó a la 
Mesa para darle al número la redacción 
adecuada, tomando en consideración la indi-
cación presentada por el señor González 
Madariaga 

A. petición de varios señores Diputados, se 
pasó a votar separadamente cada letra d*1 

este número. 
Letra a) Puesta en votación esta letra, no 

se reunió el quorum de votación necesario. 
Repetida la votación econónicamente, tam. 

poco se reunió el quorum necesario para pro-
clamarla . 11 

Repetida por el sistema de sentados y de 
pie, arrojó el siguiente resultado: por la afir-
mativa 36 voto», y por la negativa 25, de 
clarándose en consecuencia aprobada la le-
tra. 

Leira b).— Por 28 votos 25 se dió por apro-
bada esta letra. 

Le-ra c).— Puesta en votación esta letra, 
fué aprobada por 31 votos contra 25. 

Sin debate y por asentimiento unánime se 
rechazaron las letras d> y . e l . 



Letra f ) .— Por 33 votos contra 27 fué apro-
bada esta letra. ^ 

Letra g) .— Puesta en votacion esta letra 
fué aprobada por 36 votos contra 24. 

Letra h ) .— Por 27 votos contra 11 se de-
claró aprobada esta letra. 

Letra i).—Por la unanimidad de los votos 
se declaró aprobada esta letra. 

Letra j ) .— Por asentimiento unánime sp 
rechazó la indicada letra. 

Letra k).— Puesta en votación esta letra, 
fué aprobada por 29 votos contra 27. 

Letra 1).— Por la unanimidad de los votos 
se dio por rechazada esta letra. 

Número 12.— Usaron de la palabra para 
referirse a este número, los señores Guerra, 
Cárdenas, Escobar, don Andrés, Agurto, Gae-
te, González von Marées (Diputado Informan-
te), Maira y Campos. 

Cerrado el debate y puesto en votación el 
número, fué aprobado por 36 votos contra 28. 

Se paso a considerar el número 13. 
Por asentimiento unánime se acordó suprimir 

Tos incisos segundo y tercero de este número, 
dejando solamente el primero, que.se refiere a 
derecho de guía de libre tránsito para anima-
les. 

El señor Escobar don Andrés, usó de la pa-
labra para referirse al número 14. Cerrado el 
debate y sometido a votación el número, fué 
aprobado por la unanimidad de 36 votos.-

Se puso en discusión y votación el número 15. 
Usaron de la palabra los señores Valdebenito, 

Godoy y Videla. 
El señor Videla formuló indicación para 

agregar al final del número la palabra "ocasio-
nalmente". Consultada la Sala acerca de *si se 
admitía a discusión y votación la indicación del 
señor Diputado, hubo acuerdo para acceder a 
ello. Sometida a votación la indicación, fué 
aprobada por 57 votos contra 4. Los señores 
Valdebenito y Pinedo usaron de la palabra para 
referirse al número 16. Cerrado el debate y 
sometido a votación, fué aprobado por asentí- v 

miento unánime. 
Sin debate y por asentimiento unánime, se 

dió por aprobado el número 17. 
El señor Santandreu (Presidente), suspendió 

la sesión por 15 minutos. 
Reabierta ésta, se continuó la discusión par-

ticular del proyecto que crea nuevas rentas 
municipales. 

Se presentaron las siguientes indicaciones, 
las que por no haber contado con el asenti-
miento unánime para ser admitidas a discusión 
y votación no pudieron ser consideradas: 

Indicación del señor Concha, para agregar un 
inciso que diga: 

"Aquellas industrias que vendan sus produc-
tos directamente al consumidor, tendrán dere-
cho a un descuento de 50 ojo sobre aquella pa-
tente que le correspondería pagar". ' 

De los señores González von MaréCs y Opaso, 
para agregar el siguienlg número al artículo l.o 
del proyecto: 

"3.o—- Agrégase a continuación del artículo 
52 el siguiente artículo nuevo: 

"Art ículo. . .— Para los efectos de las paten-
tes establecidas en el cuadro anexo N.o 2, Pá-
rrafo C, se entenderá como "Oficina Matriz" de 
un establecimiento comercial aquella situpda 
en el domicilio legal de la empresa y en donde 
funcVsne su gerencia comercial". 

De los señores Chiorrini (Comité Radical). 
Montt (Comité Liberal), Godoy (Comité Pro-
gresista Nacional) y Valdebenito (Comité So-
cialista): . 

"En las comunas en que no sea aplicable el 
aumento del 80 o /o del avalúo de los bienes 
raíces establecido por el artículo 27 de la ley 
N.o 7,872, establécese una contribución adicio-
nal sobre los bienes raíces a beneficio munici-
pal del 1 o/oo sobre dichos avalúos. 

Este impuesto se aplicará mientras.no entren 
a regir en la respectiva comuna los nuevos 
avalúos que se practican con arreglo a la ley de 
bienes raíces". 

Se pasó a considerar el título I I . 
Puesto en discusión el artículo 2.o del pro-

yecto, usaron cíe la palabra los señores Guerra, 
González von Marées (Diputado Informante), 
Labbé, Rivera, Gaete, Agurto y Tapia. 

A petición de varios señores Diputados, se 
entró a considerar y votar separadamente ca-
da uno de los números de que consta este ar-
tículo . 

Número l.o— Sin debate y por asentimiento 
unánime se dió por aprobado este número. 

Número 2.o— En la misma forma que el an-
terior se aprobó este número. 

Número 3.o— Usaron de la palabra para re-
ferirse a este número los señores Tapia, Pinedo, 
González von Marées (Diputado Informante) y 
Godoy. 

El señor Labbé formuló indicación para agre-
gar una disposición que diga: 

"En relación con el sueldo vital que rija para 
cada zona, se iniciará la escala de sueldo y sólo 
en cuanto sea ésta compatible se aplicará lo 
dispuesto en la disposición precedente". 

Consultada la Sala acerca de si se admitía a 
discusión y votación esta indicación, no hubo 
acuerdo para acceder a ello. 

En consecuencia, se declaró aprobado el nú-
mero, en los términos propuestos por la Co-
misión . 

Los números 4.o, 5.o y 6.o, fueron aprobados 
sin debate y por asentimiento unánime. 

Se pasó a considerar el número 7.o. 
El señor Pinedo usó de la palabra para recti-

ficar un error de cita que aparecía en el impre-
so. Cerrado el debate y puesto en votación el 
número, fué aprobado por la unanimidad de los 
votos. 



TITULO I I I 

Artículo 4.o— El señor P:nedo usó de la pa-
labra para referirse a este artículo. 

El mismo señor Diputado presentó las si-
guientes indicaciones: 

Para modificar la denominación de la ley 
6,038 en el siguiente sentido: 

"Estatuto de Empleados y Obreros Munici-
pales" . 

Y , para agregar en el Título I I I la siguiente 
frase: 

"Agréganse a la ley 6,038, los siguientes ar-
tículos nuevos: 

Por aáfentimiento unánime fué aprobado este 
artículo, conjuntamente con la indicación pre-
sentada por el señor Pinedo, la cual, previa-
mente, había sido admitida a discusión y vota-
ción por la Cámara. 

Sin debate y por asentimiento unánime, se 
dió por aprobado el artículo 4.o. 

El señor Agurto usó de la palabra para refe-
rirse al artículo 6.0. 

Por haber llegado la ho'a de término de la 
sesión, quedó pendiente la discusión del pro-
yecto en el artículo 6.o. 

El señor Santandreu (Presidente) anunció los 
siguientes proyectos para la tabla" de Fácil Des-
pacho de las sesiones próximas: 

Reliquidación de pensiones del personal ju-
bilado del Ministerio de Educación Pública. 

Autorización para la contratación ds un em-
préstito en favor de la Municipalidad de Los 
Vilos. 

Autorización al Presidente de la República 
para refundir en un solo texto todas las modi-
ficaciones hechas al Código del Trabajo. 

Fomento y financiamient j de las Cooperativas 
vitivinícolas. 

Expropiación de los terrenos que se en-
cuentra construido el Ministerio de Educación 
Pública. 

Declaración de utilidad pública de un terre-
no ubicado en la comuna de Conchalí para 
construir un Estadio. 

Modificación de los artículos 142 y 358 dei 
Código Penal en lo relativo al rapto de me-
nores . 

Empréstito a la Municipalidad de Angol. 
Rebaja de los derechos de internación de la 

bencina. 
Se levantó la sesión a las 19 horas. 

de Sesión 26.a Extraordinaria, en martes 9 
enero de 1945. 

Presidencia del señor Brañes. 
Se abrió a las 22 horas 16 minutos, y asistie-

ron los señores: 

Barros T., Roberto 
i Barrueto H „ Héctor 
Benavente A., Aurelio 
Bernales N., Tosé-
Bustos L., J<g-ge 
Cabrera F., Luis 
Campos M „ Alfonso 
Cañas F., Enrique 
Cárdenas N., Pedro 
Carrasco R., Ismael 
Cifuentes L., Rafael 
Coloma M., J. Antonio 
Concha M., Lucio 
Chacón C., Juan 
Chiorrini A., Amílear 
Delgado E., José Cruz 
Díaz I., José 
Diez G., Manuel 
Escobar D., Andrés 
Escobar Z., Alfredo 
Fonseca A., Ricardo 
Gaete G., Carlos 
Gardeweg V., Arturo 
Garretón W., Manuel 
Garrido S., Dionisio 
Godoy U., César 
González M., Kxeqwiel 
González O., Luís 
González V., Manuel 
González v, M., Jc»-ge 
Guerra G., Juan 
Imable Y., Cecilio 
Izquierdo E., Carlos 

Jara del V., Pedro 

El. Secretarlo señor Montt Pinto, y el Prose-
cretario señor Astaburuaga. 

Loyola V., Gustavo 
Maíra C., Fernando 
Mardónez B„ Joaquín 
Matus Ch., Alberto 
Melej N., Carlos 
Muñoz A-, Isidoro 
Muñoz A., Héctor 
Núfiez A., Reinaldo 
Ocampo P., Salvador 
Olavarría A., Simón 
Olivares F., Gustavo 
Opitz V., Pedro 
Palma S., Francisco 
Peí eirá L., Julio 
Pinedo, José María 
Prieto C., Camilo 
Rivera V., Jorge. 
Rodríguez M., Eduardo 
Rodríguez Q., Armando, 
Ruiz M., Vicente 
Sandoval V., Orlando 
Sepúlveda A., Ramiro 
Silva C., Alfredo 
Tapia M „ Astolfo 
Troncoso I., Belisario 
Uríbe B., Manuel 
Urrntia I., Zenón 
Valdebenito, Vasco 
Va!des R., Juan 
Veas A., Angel 
Yáilez V., Humberto 
Yrarrázaval L , Raúl 
Zamora R., Justo 

No hubo. 
CUENTA 

ORDEN DEL DIA 

Abarca C., Humberto 
Acevedo B., José 
Acharan A., Carlos 
Agurto M., Teodoro 

Arias B., Hugo 
Astudillo S-, Alfredo 
Baraona P., Jorge 
Barrientos V., Quintín 

En conformidad con el objeto de la presente 
sesión, a que había citado el señor Presidente 
de la Corporación, haciendo uso de la facultad 
que le confiere el artículo 81, letra b ) del Re-
glamento, la Cámara continuó la discusión del 
proyecto que crea nuevas rentas municipales. 

Continuó la discusión del artículo 6.o. Usó de 
la palabra el señor Godoy. Cerrado el debate y 
sometido a votación, fué aprobado por la una-
nimidad de los votos. 

Se pasó a considerar el artículo 7-°-
Usaron de la palabra ios señores Muñoz 

Ayling, Ruiz, Garrido y Urrutia. Cerrado el de-
bate y sometido a votación, fué aprobado por 
asentimiento unánime. 

"Sin debate y por unanimidad de los votos, se 
aprobó el artículo 9.o. 

El señor Gaete usó de la palabra pa/a refe-
rirse al artículo 10. Cerrado el debate y some-
tido a votación, fué aprobado por asentimiento-
unánime . 



ge puso en discusión el artículo 11. Usó de 
l a b r a e i señor Agurto. Cerrado el debate 

'a ^metido a votación, fué aprobado por la 
unanimidad de los votos. 

Sin debate y por asentimiento unánime, se 
dio P° r aP1'0'33^0 el artículo 12. 

TITULO IV 

Los señores Izquierdo, Cardenas, Maira, Gon-
-ález von Marées (Diputado Informante), Rive-
ra Godoy y Gaete, usaron de la palabra para 
referirse al artículo 13. 

Cerrado e l debate y sometido a votación, 
fué aprobado por la unanimidad de los votos. 

Sin debate y por asentimiento unánime, fué 
aprobado el artículo 14. 

Por 30 votos contra 22, se dió por apro-
bado el articulo 15. 

Se pasó a considerar el artículo 16. 
El señor Maira usó de la palabra. Cerra-

do el debate y sometido a votación, fué apro-
bado por 31 votos contra 19. Se puso en vo-
tación el artículo 17. 

Se pidió, por numerosos señores Diputa-
dos, se votara por números. 

Número 1. — Usaron de la palabra los 
señores Gardeweg, Guerra y Muñoz Ayling. 

A petición de varios señores Diputados se 
acordó votar separadamente los diversos in-
cisos de que constaba este número. 

Sin debate y por 40 votos contra 8, se apro-
baron los incisos l.o, 2.o y 3.0. 

Puesto en votación el inciso 4.0, fué re-
chazado por 32 votos contra 18. 

Sin debate y por asentimiento unánime, 
se dió por aprobado el número 2. 

Número 3. — Usó de la palabra el señor 
Pinedo. Cerrado el debate y sometido a vo-
tación, fué aprobado por asentimiento uná-
nime. * 

Sin debate y en la misma forma se dió 
por aprobado el número 4.o. 

Número 5. — Usaron de la palabra para 
referirse a este número, los señores Garre-
tón, González von Marées (Diputado Infor-
mante), Rivera y Maira. Cerrado el debate 
y sometido a votación, fué aprobado por 37 
votos contra 10. 

Sin debate y por asentimiento unánime, 
fueron aprobados los números 6 y 7. 

Número 8. — Puesto en discusión este nú-
mero, usaron de la palabra los señores Ga -
dewej?, González von Marées (Diputado In-
formante) y Pinedo. Cerrado el debate y so-
metido. a votación, fué aprobado por la una-
nimidad de los votos 

Se pasó a considerar el artículo 18. 
A indicación del señor Pinedo se acordó 

votar separadamente cada uno de los nú-
meros de que constaba este artículo. 

Número l. — Usaron de la palabra los se-
ñores Pinedo y González von Marées (Di-
putado Informante), para referirse a este nú-
mero. Cerrado el debate y sometido a vota-
ción, fué aprobado por la unanimidad de los 
votos. 

Número 2. — Los señores Pinedo y Gonzá-
lez von Marées (Diputado Informante), usa-
r o n de ia p a l a b r a p a r a re fer i rse a este n ú m e -
ro. 

Cerrado el debate' y sometido a votacion, 
fué aprobado por la unanimidad de los votos 

Sin debate y por asentimiento unáni-
me, se dió por aprobado el número 3. 

Número 4. — Los señores González von 
Marées (Diputado Informante) y Pinedo, 
usaron de la palabra para referirse a este 
número. 

El señor González, don Jorge, formuló la 
siguiente indicación, para redactar el núme-
ro 4, como sigue: < 

"4. — Substitúyese el artículo 12, por el 
siguiente: 

"Los Jueces de Policía Local conocerán, en 
primera instancia, de las faltas cometidas 
en el territorio de su jurisdicción, menciona-
das en el Libro II I , del Código Penal. 

Sin embargo, en las comunas de asiento 
de Juzgado de Letras de Menos Cuantía, con 
jurisdicción criminal, conocerán dichos Juz-
gados de las faltas a que se refiere este ar-
tículo". 

Por asentimiento unánime se acordó apro-
bar este número y el 5.o, con la indicación 
presentada por el señor González von Ma-
rées, la cual, previamente, había sido admi-
tida por la Cámara a discusión y votación. 

Los números 6, 7, 8, 9, 10 y 11, fueron 
aprobados sin debate y por la unanimidad 
de los votos. 

Número 12. — Usaron de la palabra los 
señores Pinedo y González von Marées (Di-
putado Informante), Cerrado el debate y so-
metido a votación, fué aprobado por asen-
timiento unánime. 

Sin debate y por asentimiento unánime, se 
aprobó el número 13. 

Usaron de la palabra para referirse al nú-
mero 14, ios señores Maira y González von 
Marées (Diputado Informante). Cerrado el 
debate y sometido a votación, fué aprobado 
por la unanimidad de 39 votos. 

El número 15 fué aprobado sin debate y 
por asentimiento unánime? 

En la misma forma se dieron por aproba-
dos los artículos 19, 20 y 21. 

Por haber llegado la hora de término de 
la sesión, quedó pendiente la discusión del 
proyecto en el artículo 22. 

Se levantó la sesión a las 24 horas. 



Sesión 27.a Extraordinaria, en miércoles 10 
de enero de 1945. 

Presidencia del señor Santandreu. 
Se abrió a las 16 horas 15 minutos, y asis-

tieron los señores; 

Abarca C., Humberto Jara del V. , Pedro 
Acevedo B., José Jarpa B., Gonzalo 
Acharan A., Carlos Labbé, Feo. Javiev 
Agurto M., Teodoro León E., René 
Alcalde C., Enrique Loyola V., Gustavo 
Aldunate E., Fernando Madrid O., Enrique 
Alessandri R., EduardoMaira C¡, Fernando 
Arias B„ Hugo Marín B., Raül 
Astudillo S., Alfredo Matus Ch-, Alberto 
Atienza P., Carlos Martínez, Carlos R. 
Baraona P., Jorge Mele j N., Carlos 
Bart H., Manuel Mesa C., Estenio 
Barros T., Roberto M?za L., Pelegrín A. 
Barrueto H., Héctor Montt L., Manuel 
Benavente A., Aurelio Moreno E-, Rafael 
Berman B., Natalio Muñoz A., Isidoro 
Bórquez O., Pedro Muñoz A., Héctor 
Brañes F., Raúl Núñez A., Reinaldo 
Cabezón D., Manuel Ocampo P., Salvador 
Cabrera F., Luis Olavarría A., Simón 
Campos M., Alfonso Olivares F-, Gustavo 
Cañas F., Enrique Opaso C., Pedro 
Cárdenas N., Pedro Ofpitz V., Pedro 
Carrasco R-, Ismael Palma S., Francisco 
Ceardi F., Jorge Pereira L., Julio 
Cifuentes L., Rafael Pinedo, José María 
Cisterna O., Fernando Pizarro H., Abelardo 
Coloma M., J. Antonio Poklepovic, Pedro 
Concha M., Lucio Prieto C., Camilo 
Correa L., Héctor Ríos E., Moisés 
Chacón C., Juan Rivas R., Eudocio 
Chiorrini A., Amílcar Rivera V., Jorge 
De la Jara Z., René Rodríguez M., Edo. 
Del Canto M., Rafael Rodríguez G., Armdo. 
Del Pedregal A., Albsito Rozas L., Carlos 
Delgado E., José Cruz Ruiz M., Vicente 
Díaz I., José Salamanca V., Jorge 
Donoso V., Guillermo Sepúlveda A., Ramiro 
Escobar D., Andrés Sepúlveda R., Julio 
Escobar Z-, Alfredo Silva C., Alfredo 
Fonseca A., Ricardo Tapia M., Astolfo 
Fuentealba, Lisandro Tomic R., Radomir« 
Gaete G., Carlos Troncoso I., Belisario 
Gardeweg V., Arturo Uribe B., Manuel 
Garretón W., Manuel Uribe C., Damián 
Garrido S., Dionisio IJrzúa U., Jorge 
Godoy U., César Urrutia I-, Zenón 
Gómez P., Roberto Valdebenito, Vasco 
González M., Exequlel Valdés R., Juan 
González O., Luis Vargas M., Gustavo 
González V., Manuel Veas A., Angel 
González von M., Jorge Venega s S., Máximo 
Guerra G., Juan • Videla S., Luis 
Ibáñez A., Bernardo Yáñez V., Humberto 
Imable Y-, Cecilio Yrarrázaval L., Raúl 
Izquierdo E., Carlos Zamora R-, Justo 

El señor Ministro de Hacienda, don Santia-
go Labarca. 

El Secretario señor Montt Pinto y el Pro» 
secretrio señor Astaburuaga. 

C U E N T A 

Se dió cuenta de: 
l.o — Tres oficios del señor Ministro del 

Interior con los cuales contesta los que se 
le enviaran a nombre de esta Honorable Cá-
mara, acerca de los siguientes asuntos: 

Los dos primeros sobre inclusión en la ac-
, tual Convocatoria a sesiones de diversos pro-
yectos de ley, y 

El último acerca del envío de un Mensaje 
que consulte la separación de Vega Itata de 
la Comuna de Tomé anexándola a Coelemu, 
y que agregue a la Comuna de Santa Jua-
na la parte que le fué anexada a la de Na-
cimiento . 

2.o— Un- oficio del señor Ministro de Eco-
nomía y Comercio con el que da respues-
ta al que se le dirigiera a nombre del señor 
Acevedo, sobre creación de una agencia com-
pradora de minerales en San José de Maipo. 

—Quedaron a disposición de los señores 
Diputados. 

'El ssñor Urzúa, con la venia de la Sala, rao 
de la palabra ipara solicitar de la Cámara se acor, 
dara cambiar el trámite de "suma urgencia acor, 
dado al proyecto sotare empresa de transporte del 
Estado, por el de "simple urgencia", en atención 
a que la Comisión de Hacienda, debido aj recargo 
de traba "¡o que actualmente tiene, no podrá des-
pachar el proyecto dentro de los plazos reglamen. 
tarios de la urgencia acordada. 

Por asentimiento unánime se acordó acceder a 
lo solicitado. 

FACIL DESPACHO 

Entrando a la tabla de Fácil Despacho, la Cá-
mara pasó a ocuparse del proyecto, en tercer trá--

mite constitucional, por el cual se reliauidan las 
pensiones al personal jubilado del Ministerio de 
Educación. 

Las modificaciones introducidas por el Honora. 
ble Senado eran las siguientes: 

Artículo l.o 

En el inciso l.o, despúés de las palabras "Direc-
ción de Educación Primaria", se han agregado es-
tas otras: "y que por causa de reorganizaciones de 
servicios, declaraciones de vacancias, u otros mo-
tivos que no signifiquen faltas por ellos cometidas, 
hubieren perdido sus cargos, durante la Adminis-
tración del señor Ibáñez". 

Artículo 2.o 
Las palabras finales: "y a base de 30 avos", han 

sido substituidas por esta® otras: "que prestaron 
servicios". 

Puesta en discusión las modificaciones, usó de 
la palabra ei señor Atienza. 

Cerrado el debate y' sometidas a votación, P° r 

asentimiento unánime, se acordó aprobar la pri-



mera de las modificaciones y rechazar la según. 
Ha 

Quedó en consecuencia terminada la discusión 
del proyecto en su tercer trámite constitucional, 
comunicándose al Honorable Senado los acuerdos 
adoptados a su respecto. 

ge pasó a considerar el proyecto, originado en 
un Mensaje e informado por las Comisiones de 
Gobierno Interior y de Hacienda, por el cual se 
autoriza la contratación de un empréstito a favor 

la Municipalidad de Los Vilos. 
Usaron de la palabra para referirse a este pro-

yecto los señores Valdebenito (Diputado Infor-
mante de la Comisión de Hacienda) Mesa, Yz. 
quierdo, Marín, Melej y Godoy. 

Cerrado el debate y puesto en votación gene-
ral el proyecto, fué aprobado por la unanimidad 
de los votos. 

Se poiso en votación la indicación formulada 
por la Comisión de Hacienda que consistía en re-
dactar el inciso 3.o del artículo 1.0 en la siguiente 
forma: "Facúltase a la Caja Nacional efe Ahorros 
para tomar el empréstito que autoriza la presente 
ley, para lo cual no regirán las disposiciones res. 
trictivas de su ley orgánica". 

por la unanimidad de los votos se dió por apro-
bada esta indicación. 

El restó del artículo primero fué aprobado en 
la misma forma que la indicación anterior. 

Puerto en discusión el artículo 2 o, el señor 
Meta formula la siguiente indicación: 

"Artículo 2.o.— El producto de este empréstito 
deberá invertirse de acuerdo con la Dirección Ge-
neral de Servicios ¡Eléctricos, en las obras y adqui. 
siciones necesarias para el restablecimiento del 
servicio de alumbrado público de Los Vilos, en el 
mejoramiento del mismo servicio de Quilimarí, 
Caimanes y Guangualí". 

Uñaron de la palabra para referirse a esta in-
dicación, los señores González Madariaga y Mesa. 

Cerrado el debate y sometida a votación fué re-
chazada por la unanimidad de los votos. 

Quedó en consecuencia terminada la discusión 
del proyecto en su primer trámite constitucional, 
y en virtud de los acuerdos adoctados a su res. 
pecto, se comunicó al Honorable Senado concebi-
do en los siguientes términos. 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo l.o.— Autorízase a la Municipalidad 
de Los Vilos para que, directamente o por inter-
medio de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, contrate un empréstito inter. 
no hasta por la suma de doscientos cincuenta mil 
pesos ($ 250.000), al" tipo de interés y amortiza-
ción que fi'je el (Presidente de la República en 
conformidad con lo dispuesto en la ley N.o 7.46Í, 
de ai de julio de 1043. 

Si el empréstito se contratare en bonos, éstos no 
, Podrán ser colocados a un precio inferior al 

ochenta por ciento ce su valor nominal. 
Facúltase a la Caja Nacional de Ahorros para 

tomar el empréstito que autoriza la presente ley. 
Para lo cual no regirán las disposiciones restric-
tivas tí« sus respectivas leyes orgánicas. 

Artículo 2.o— El producto de este empréstito 
deberá invertirse en las obras y adquisiciones ne 
cesarlas para el restablecimiento dei servició de 
alumbrado público de Los Vilos, en el mejora-

miento del mismo servicio en Quilimarí, Caimanes 
y Gtuangualí. 

Artículo 3.o.— Establécese, con el exclusivo ob-
jeto de hacer el servicio del empréstito cuya emi. 
sión autoriza la presente ley, una contribución 
adicional de un do» por mil (2 o|oo) anual sobre 
el avalúo de los bienes raíces de la comuna de. 
Los Vilos, contribución que regirá hasta la tota i 
cancelación de la deuda. 

La contribución a que .-se refiere el inciso an-
terior Se cobrará de acuerdo con las disposiciones 
de la ley N.o 4,174, sobre impuesto territorial. 

Artículo 4.o.—< La contribución que establece ei 
artículo anterior oomenzará a cobrarse desde que 
se contrate el empréstito o desde que sea autori-
zada la colocación d e los bonos por la Comisión 
de Crédito Público. 

Artítculo 5.o.—En ca-30 de que los recursos a que 
se refiere el artículo 3.o fueren insufientes o no 
se obtuvieron en la oportunidad debida para la 
atención dei servicio, la Municipalidad cotnple. 
tara la suma necesaria con cualquiera clase de 
fondos, de sus rentas ordinarias. Si, por el contra-
rio, (hubiere excedente, se destinará éste, sin des-
cuento alguno, a amortizaciones extraordinarias, 
las que podrán (hacerse por sorteo o por Compra 
de bonos en el mercado. 

Artículo 6.o.— El servicio dé amortización e in_ 
tereses del empréstito, cuya contratación se au-
toriza por la presente ley, se efectuará en con-
formidad con las normas que señala la ley 7,461. 
de 31 de julio de U043. 

Artículo 7.o.— La Municipalidad deberá consultar 
en su Presupuesto anual, en la partida de ingre. 
sos ordinarios, los recursos que destina esta ley 
al servicio del empréstito; en la partida de egresos 
ordinarias, la cantidad a que ascienda dicho ser-
vicio por intereses y amortizaciones ordinarias y 
extraordinarias del valor de los bonos emitidos; 
en los ingresos de la partida extraordinaria, los 
recursos que produzca la emisión de dichos bonos, 
y, finalmente, en la partida de egresos extraor-
dinarios, el plan de inversión autorizado. 

La Municipalidad deberá publicar anualmente, 
en el periódico de mayor circulación en la comuna, 
un balance del empréstito, en el que se especifique 
ej rendimiento del impuesto que autoriza el ar. 
tículo 3.o, y la inversión de los'fondos. 

Artículo 8.o.— Esta ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial". 

Se pasó a considerar el proyecto originado en 
un Mensaje e informaao por la Comisión de Tía-
bajo y Legislación Social, por el cual se autoriza, 
refundir en un solo texto el Código c?el Trabajo 
y las leyes que lo modifican. 

Puesto en discusión el proyecto, usaron de 1a. 
palabra los señores Gaete, Gardeweg y Diaz. 

Cerrado el debate y puesto en votación gene-
ral fué aprobado por la unanimidad de los votos. 

Los señores Bórquez, Gardeweg y Cabezón for-
mularon indicación para suprimir las palabras 
"y para dar a sus preceptos la redacción adecua-
da". Por la unanimidad de los votos se aprobó 
esta indicación, quedando la Mesa autorizada pa-
ra darle a la frase que se refiere a la coordina-



ción y numeración, la redacción correspondien-
te. 

Quedó en consecuencia terminada la discusión 
del proyecto en su primer trámite constitucional, 
y en virtud de los acuerdos adoptados a su res-
pecto. comunicó al H. Senado concebido en los 
siguientes términos: 

PROYECTO I)E LEY: 

"Artículo l.o.— Modifícase, en la forma que se 
expresa a continuación, el artículo 11 transitorio 
de la ley N.o 7,726. de 23 de noviembre de 1943: 

"Facúltase al Presidente de la República para 
refundir en un solo texto el Código del Trabajo 
y todas las leyes que lo modifiquen o comple-
menten hasta la fecha en que se fije su texto de-
finitivo, al cual se le dará número de ley; y pa-
ra. coordinar sus preceptos y darles la respectiva 
numeración". 

Artículo 2.o— La presente ley regirá desde la 
fecha d'e su publicación en el "Diario Oficial". 

Continuó la discusión y votación del proyec-
to que crea nuevas rentas municipales. 

Se pasó a considerar el artículo 22. 

Usaron de la palabra, los señores González von 
Marées (Diputado Informante i y Pinedo. 

El Señor Pinedo formuló indicación para re-
emplazar el N.o 12 cíel artículo l.o de la ley 4959, 
de 24 de febrero de 1931, por el siguiente: 

"Artículo ...— El Director de Pavimentación 
enviará al Alcalde Municipal una memoria anual 
de las obras ejecutadas, con cuenta detallada de 
las inversiones. En esta memoria deberán espe-
cificarse las obras señaladas. en el año anterior 
y el plan financiero de las obras que puedan 
realizarse en el venidero; igualmente, se inclui-
rán las modificaciones osue sea necesario intro-
ducir en el plan general de pavimentación vi-
gente. Estas modificaciones serán elevadas al co-
nocimiento del Presidente de la República para 
su aprobación". 

Y para agregar, a continuación, como artículo 
nuevo el inciso que dice: "el personal de planta a 
que se refiere el artículo 20, etc". 

Por asentimiento unánime, se dieron por apro-
badas estas indicaciones. 

Se puso en discusión el artíci^o 23. 
Por la unanimidad de los vótos se acordó re-

chazar este artículo. 
Sin debate y por asentimiento unánime se 

aprobó el artículo 24. 
Puesto en discusión el artículo 25, usaron de 

la palabra los señores Guerra, González von 
Marées (Diputado Informante), González Mada-
riaga, Valdebenito y Pinedo. 

A petición expresa de varios señores Diputa-
dos se acordó votar por incisos este artículo. 

Por ia unanimidad de 33 votos se aprobó el ar-
tículo l.o, facultándose a la Mesa para que de 
acuerdo con el señor González von Marées (Di-
putado Informante) redacte y dé un sentido ar-
mónico al iriciso. 

Al ponerse en votación el iriciso segundo, se 

solicitó por algunos señores Diputados se votara 
por partes. 

Sometida a votación la primera parte de este 
inciso, hasta dondet dice "ley No 5691", fué apro-
bado por la unanimidad de los votos. 

puesto en votación el resto del inciso, por 37 
votos contra 29 se dio por rechazado. 

El señor León presentó la siguiente indicación 
para agregar un artículo nuevo redactado como 
sigue: 

"Artículo .. .— Los empleos municipales de ca-
rácter técnico serán incompatibles con los em-
pleos fiscales de iífual carácter. 

Los titulares de estos empleos podrán percibir 
íntegramente las rentas de ellos. 

Se entenderán por empleos técnicos los que re-
quieren título universitario". 

Consultada la Sala, acerca de si se admitía a 
discusión y votación esta indicación, no hubo 
acuerdo para acceder a ello. 

El señor Opitz. formuló la siguiente indicación 
para consultar como artículos nuevos las que a 
continuación se señalan: 

Artículo ...— La Municipalidad de Arica po-
drá modificar las tasas de la contribución de 
mojonazgo y sisa cada cinco años. 

Artículo ... — Establécese un impuesto a la 
sal de costa, mina o salar, de cincuemta centavos 
por saco de ochenta kilos, a beneficio de la Mu-
nicipalidad en cuyo territorio jurisdiccional se 
produce dicho artículo. 

Consultada la Sala acerca de si admitía a dis-
cusión y votación las indicaciones del señor 
Opitz, hubo acuerdo para admitir solamente la 
primera de ellas. 

Usaron de la palabra para referirse a esta in-
dicación, los señores Opitz y Opaso. 

Cerrado el debate y puesta en votación, fué 
aprobada por la unanimidad de los votos. 

Con respecto a la segunda de las indicaciones, 
no hubo acuerdo para admitirla a discusión y 
votación. 

Sin debate, y por asentimiento unánime =e dió 
por aprobado el artículo 2fi. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

El señor Santandreu (Presidente), suspendió 
la sesión por 15 minutos. 

Reabierta la sesión, se puso en discusión y vo-
tación. el artículo l.o transitorio. 

Usaron de la palabra los señores González von 
Marées (Diputado Informante), Marín, Tapia,Ri-
vera, Carretón, Guerra, Muñoz Ayling, -González 
Madariaga, Campos y Rivera. 

Los señores Garretón y Tapia formularon indi-
cación para reemplazar en el inciso 2.0 del ar-
tículo l.o transitorio la frase final, por la siguien-
te: "más un aumento mínimo de un 40%". 

Consultada la Sala acerca de si admitía a dis-
cusión y votación esta indicación, no hubo acuer-
do para acceder a ello. 

El Comité Progresista Nacional solicitó la clau-
sura del'debate. 

Sometida a votación esta petición, fué aproba-
da por 31 votos contra 16. 

A petición de numerosos señores Diputados, se 
acordó votar por incisos este artículo. 



gl señor Muñoz Ayling presentó indicación para 
suprimir la frase: "...con más de diez años de 
servicios". 

Consultada la Sala acerca de si se admitía a 
discusión y votación esta indicación, no hubo 
acuerdo para acceder a ello. 

Varios señores Diputados solicitaron se votara 
cCr inciso este articulo. 

Sin debate y por asentimiento unánime fué 
aprobado el inciso primero 

Puesto en discusión el inciso segundo, hasta 
donde figura la palabra "disfruta", fué aprobado 
por la uñanimidad de 34 votos. 

Sometida a votación la seg%nda parte de este 
inciso, o sea, desde la palabra "disfruta" hasta el 
final, fué aprobado por la unanimidad de 34 vo-
tos. 

Sin debate y por la unanimidad de 31 votos fué 
aprobado el inciso 3.o. 

Puesto en -votación el inciso 4.o, fué rechazado 
por 38 votos contra 19. 

Sin debate y por la unanimidad de los votos se 
'dieron por aprobados los artículos 2.o, 3.o, 4.o, 5.o 
y 6.o transitorios. 

Puesto en discusión el artículo 7.o, usó de la 
palabra el señor Tapia. 

Cerrado el debate y sometido a votación, fué re-
chazado por 40 votos contra 25. 

Sin debate y por asentimiento unánime fué 
aprobado el articule 8.o. Se pasó a considerar el 
artículo 9 .0. 

Usaron de la palabra los señores Delgado, Acha-
rán, González von Marées 'Diputado Informante') 
y Godoy. 

El Comité Progresista Nacional solicitó la clau-
sura del debate. Puesta en votación la clausura, 
fué aprobada por 32 votos contra 15. 

Sometido a votación el artículo, fué aprobado 
por 40 votos contra 21. 

Los señores «Diputados quo se indican, presenta-
ron las siguientes indicaciones: 

E! señor Cóncha, para agregar el siguiente ar-
tículo : 

"Artículo... — Autorízase :i las Municipalidades 
para dar o constituir garantías sobre sus bienes o 
rentas, a fin de ijarantizar el cumplimiento de 
obligaciones contraídas con instituciones banca-
lias, hipotecarias o Caja Nacional de Ahorios. 

Para tal efecto, el acuerdo municipal deberá ser 
tomado por la Unanimidad de los regidores en 
ejercicio, en sesión citada especialmente para tal 
objeto". 

Los señores Barrueto, Arias y Sepúlv^da, don 
Julio, para agregar el siguiente artículo: 

"Artículo...— Establécese un impuesto munici-
pal de un peso por cada vacuno y caballar que se 
interne al país, por comunas en que existan adua-
nas de fronteras". 

El señor Rivera, para agregar el siguiente ar-
tículo: 

''Artículo...— Los empleados municipales y de 
ía Dirección de Pavimentación a que se refiere 
el artículo l.o transitorio, gozarán de un aumento 
-mínimo de un 40%". 

Consultada la Sala acerca ae si se admitía a dis-
cusión y votación estas indicaciones, no hubo 
acuerdo para acceder a ello. 

Quedó, en consecuencia, terminada la discusión 
del proyecto en su primer trámite constitucional, 
y en virtud de los acuerdos adoptados a su res-
pecto, se comunicó al Honorable Senado concebido 
en los siguientes términos. 

PROYECTO DE LEY: 

T ITULO I 

Modificaciones al Decreto con Fuerza de Ley 
N.o 245, sobre Rentas Munüoipales. 

.."Artículo l.o— Introdúcense las siguientes 
modificaciones al Decreto con Fuerza de Ley 
N.o 245, de 15 de mayo de 1931, sobre Rentas 
Municipales: 

1. Intercálase, a continuación del artículo 6.o, 
el artículo nuevo que la letra e ) del artículo 5.o 
de la ley N.o 6,425, de 20 de octubre de 1939, 
ordenó consultar a continuación del artículo 52 
del referido decreto con fuerza de ley. 

2. Agrégase, al artículo 26, el siguiente inciso 
tercero: 

"Facúltase a las Municipalidades para tras-
pasar, previa autorización del Presidente de la 
República, a rentas ordinarias, los remanentes 
del producto de la contribución adicional a que 
se refiere este artículo. Estos traspasos sólo po-
drán hacerse después de cumplidos los compro-
misos de servicios de alumbrados existentes". 

3. Consúltase como artículo 27, que fué dero-
gado por la letra i ) del artículo 4.o de la ley 
N.o 6,425, él siguiente nuevo: 

"Artículo 27.—Los sitios eriazos ubicados en 
las zonas de construcción obligatoria de que 
trata el artículo 86 de. la Ley ^e Organización 
y Atribuciones de las Municipalidades/ pagarán 
un impuesto adicional especial de dos por cien-
to el primer año, de cuatro por ciento el se-
gundo año y de seis por ciento en los años si-
guientes, sobre su valor de tasación fiscal, a 
beneficio de la Municipalidad respectiva. 

Este impuesto cesará en la misma fecha en 
que la Dirección de Obras Municipales, en con-
formidad a lo establecido en el artículo 10 de 
la Ley General de Construcciones y Urbaniza-
ción, de el permiso de edificación correspon-
diente. Si las obras se paralizaran por más de 
seis meses, regirá nuevamente el impuesto". 

4. Reemplázase el artículo 30 por el siguiente: 
"Artículo 30.—Establécese una patente mu-

nicipal sobre los perros, que será aplicable en 
las ciudades de más de cinco mil habitantes. 

El valor de estas patentes será hasta veinte 
pesos anuales por cada perro. 

La Municipalidad deberá entregar al contri-
buyente una placa que acredite el pago de la-



patente, placa cuyo valor no podrá exceder de 
un peso". 

5. Agrégase al artículo 31, el siguiente in-
ciso: 

"La primera inscripción en el país de un ve-
hículo motorizado, para poder transitar por las 
vías públicas, estará afecta, además, al pago de 
un impu'esto equivalente al 50 por ciento de 
la respectiva patente". 

6. Reemplázase el inciso 3.o del artículo 32. 
por el siguiente: 

"La citada contribución especial, que se co-
brará por una sola vez al año, será de benefi-
cio de la correspondiente Municipalidad, y su 
monto no «odrá exceder de veinte pesos". 

7. Reemplázase el inciso l.o del artículo 37, 
por el siguiente: 

"Las placas para las patentes de vehículos se-
rán fabricadas por la Superintendencia de la 
Casa de Moneda y Especies Valoradas por 
cuenta de la respectiva Municipalidad, la que 
podrá venderlas hasta con un recargo máximo 
de diez pesos sobre su- precio de costo". 

8. Agrégase a continuación del artículo 31, 
el siguiente nuevo: 

"Artículo .. .— La patente extranjera da de-
recho para transitar en el país sólo hasta tres 
meses. 

Transcurrido este tiempo, deberá sacarse la 
patente correspondiente, con un 25 o|o de des-
cuento Si el término de dicho plazo queda den-
tro del primer semestre, y con un 50 o'o si 
queda dentro del segundo". 

9. Reemplázase el acápite D) del Párraro 
III, por el siguiente: 

"Patentes Profesionales, Comerciales e In-
dustriales". 

10. Reemplázanse los artículos 43 y 50, res-
pectivamente, por los siguientes: 

"Artículo 43— Para la clasificación y pago 
de esta contribución, se dividirán las comunas 
de la República en las siguientes categorías: 

1.a categoría:— Comuñas que tengan más de 
100.000 habitantes. 

2.a categoría.— Comunas que tengan más de 
50.000 habitantes. 

3.a categoría.— Comunas que tengan más de 
30.000 habitantes. 

4.a categoría.— Comunas que tengan más de 
20.000 habitantes. 

5.a categoría.— Comunas que tengan hasta 
20.000 habitantes". 

"Artículo 50.—La tasa o valor de las paten-
tes fijadas en el Cuadro Anexo número .II se 
aplicará en las comunas de 1.a categoría. 

Los contribuyentes de las comunas de 2.a, 3.a, 
4.a y 5.a categorías pagarán sus patentes en 
conformidad a dicho cuadro, rebajadas en un 
20, 40, 50 y 60 por ciento, respectivamente". 

11. Agrégase al inciso 2.o de] artículo 46, 
como frase inicial, la siguiente-: "En las co-

munas con población inferior a 20 000 habi-
tantes. . . " 

12. Agrégase, romo inciso ?.o del artículo 
52, el siguiente: 

"El contribuyante deberá mantener en lu-
gar visible el comprobante de pago de la pa-
tente correspondiente al último semestre" 

13. Agrégase al inciso 2,o del artículo 53, 
después de la frase: " . . . la transferencia en 
el 'rol respectivo, previa comprobación de la 
efectividad de, cVcho cambio", la siguiente: 
• y dsl pago, por derecho de transferencia, del 
15<3 del valor df» la patente". 

14.o Reemplázase, en el incido l.o del ar-
tículo 57, la expresión: "veinte por ciento", 
por "treinta por ciento". 

Agrégase en el inciso 2.o de este mismo ar-
tículo, después de la palabra "profesionales", 
la siguiente frase: "o que para el ejercicio 
de sxs funciones fiscales, municipales, semi-
fiscales o de empresas particulares, necesite 
como requisito el título profesional". 

15. Reemplázase el artículo 59, por el si-
guiente : 

"Articulo 59.— Las patentes de abogado se 
pagarán con" un recargo del 50% en favoi de 
la Municipalidad respectiva y se regirán en 
todo por lo que «obre el particular dispone la 
ley que organiza el Colegio de Abogados". 

16. Agrégase al artículo 63. el siguiente in-
ciso: 

"Además de la declaración previa, el con-
tribuyente necesitará, para iniciar su giro1 la 
correspondiente autorización municipal para 
ejercerlo en el local que indique su declara-
ción. Esta autorización deberá ser otorgada 
siempre que el local reúna las condiciones 
impuestas oor la¿ leyes y reglamentos vigen-
tes" 

17. Agrégase al artículo 83, después de la 
palabra "sorprendido", la siguiente frase: 
"con patente vencida, circule sin patente 
o . . / 

Agrégase al m^smo articulé G3. el siguiente 
inciso: 

"Lo dispuesto en el inciso anterior no se 
aplicará a las bicicletas". 

18. Reemplázase en el artículo 94, la frase: 
"cien pqsos" por "doscientos pesos" 

19. Agrégase,, como inciso 3.o del artículo 
97, el siguiente: 

"La violación de la clausura decretada por 
el Alcalde será sancionada con una multa 
hasta de mil pesos cada vez que se-a sorpren-
dido abierto el local o ejerciéndose el giro". 

20. Reemplázase el epígrafe "Título V". por 
"Párrafo IV". 

21. Reemplázase el epígrafe "Título VI", por 
"Título V". 

22. Reemplázase el número 14 del artículo 
100, por el siguiente: 

"Número 11 (14 antiguo). — Derechos Por 
toda propaganda que se realice en la vía pú-



blica, visible u oída desde la misma, y la que 
g e f i je o efectúe en el exterior de los edi f i -
cios, con excepción de la electoral; política o 
rel'igi°sa-

jjstán afectos también al pago de dichos 
derechos los avisos que se coloquen en los 
interiores y exteriores de aeionaves, naves, 
ferrocarriles, tranvías, autobuses o cualquier 
otro vehículo de movilización colectiva. En 
estos casos el pago de los derechos se hará 
en la Municipalidad donde tenga su domici-
lio legal la empresa de transportes. 

para realizar cualquiera pronaganda debe-
rá solicitarse, previamente, el permiso muni-
cipal-

En todo caso, será responsable del pago de 
estos derechos la persona beneficiada por la 
propaganda". 

23. Suprímese en el inciso 1 o del artículo 
103 la frase: "de diez y cincuenta centavos 
diarios..." 

24. Agrégase, a continuación del artículo 
103, el siguiente nuevo: 
* r t ículo. . . ) .— Las infracciones a las dis-

posiciones del presente Título serán penadas 
con una multa de hasta quinientos pesos, sin 
perjuicio del cobro judicial de los derechos 
adeudados, el que se regira por las disposi-
ciones de la letra c) del Párrafo IV del Títu-
lo anterior" 

25. Agréganse a continuación del artículo 
105, ]os siguientes nuevos: 

"Artículo a) .— Auméntase. beneficio de 
la Municipalidad de Santiago, en uno por 
ciento la comisión sobre el valor de las apues-
tas mutuas en los hipódromos de la comuna, 
establecida en el artículo .l.o de la Ley nú-
mero 5,055, de, 12 de febrero de de 1932". 

"Artículo b).— Establécese una patente 
adicional anual <̂ e cinco mil pesos, que pa-
garán a beneficio municipal los cinemató-
grafos que habitualmente estrenen películas 
en el país". 

"Artículo c ) .— Las subdivisiones de sitias, 
nuevas poblaciones, o parcelaciones, excep-
tuadas las que hagan la Caja de la Habita-
ción, la Caja de Colonizació:, Agrícola y las 
Cajas de Previsión, necesitarán la aproba-
ción de la respectiva Municipalidad. 

Ei dueño o f'ormador de éstas, pagará un 
derecho eqaivale.ite al uno po-- ciento del va-
lor de su avalúo vigente, a beneficio munici-
pal. 

Se aplicará a los casos a que se refiere es-
te artículo lo dispuesto en el artículo 89 de 
la Ley General de Construcciones v Urbani-
zación. aprobada por Decreto con Fuerza de 
Ley número 345 de 30 de mayo de 1931". 

'Artículo d ) .— Las Municipalidades en cu-
y? territorio jurisdiccional existan balnea-

10s> Percibirán ]os derechos que se paguen 
las concesiones de uso y goce de las pla-

•> s "bicadas en dichos balnearios". 

"Artículo e) .— Las línea? aéreas de con-
ducción y distribución de energía eléctrica y 
de telégrafos y teléfonos, y ias postaciones 
correspondientes estarán afectas a un im-
puesto del uno por ciento anual sobre el ava-
lúo de dichos bienes., 

Las líneas subterráneas de los mismos ser-
vicios, como también las de conducción de 
gas y otros flúidos, y sus anexos, estarán 
afectas a un impuesto del medio por ciento 
anual sobre su avalúo. Este i'rtimo impuesto 
será aplicable también a las líneas férreas 
tendidas en calles y caminos. 

Los impuestos que se establecen en este artículo 
serán percibidos por la Municipalidad en cuyo te-
rritorio comunal se encuentren los bienes grava-
dos, y su pago se ^efectuará dentro de los pla-
zos y en la forma establecidos para la contribu-
ción sobre los bienes raíces. 

El avalúo de los bienes será hecho por la Di-
rección General de Impuestos Internos, en con-
formidad a las disposiciones de la Ley N.o 4(174, 
de 5 de septiembre de 1927. 

La Dirección General de Servicios Eléctricos, 
deberá comunicar a la Dirección General de Im-
puestos Internos, como también a la Municipali-
dad respectiva, todas las ampliaciones que se 
efectúen en las instalaciones a que se~refiere es-
te artículo, con indicación del valor de las mis-
mas" 

Artículo f) A contar desde el l.o de Enero de 
1946, las Municipalidades percibirán el exce-
dente sobre lo que haya percibido el Fisco du-
rante el año 1945 Como producto del impuesto 
a la renta, correspondiente a las segunda y ter-
cera categorías. 

El excedente a 'que se refiere este artículo 
lo integrará la Tesorería General de la Repú-
blica, semestralmente, en la primera quincena 
de junio y diciembre, en la respectiva cuenta, 
municipal, en la cantidad que corresponda a 
cada Municipalidad, en conformidad con la ta-
bla de porcentajes que la misma Tesorería con-
feccione en relación con el promedio entre los 
roles de bienes raíces de los sectores urbanos de 
las comunas y el de rentas mobiliarias en pro-
porción al total que representen estos mismos 
roles en todo el territorio nacional. 

Esta tabla se confeccionará cada cinco años 
con el mérito de los decretos supremos que fi-
jan los límites urbanos de las ciudades y pobla-
ciones y de los datos que sobre avalúo de los 
bienes raíces y de los valores mobiliarios pro-
porcionará la Dirección General de Impuestos 
Internos a requerimiento de la Tesorería Ge-
neral de la República". 

Artículo g) La Municipalidad de Arica podrá 
modificar la¿ tasas de la contribución de mojo-
nazgo y sisa cada cinco años". 

26. Reemplázame los Cuadros Anexos, I, lì, 
y n i . por los que figuran adjuntos a la présen-
te ley. 

TITULO II 

Modificaciones a la lev número 6,¿38, sobre Es-
tatuto de los Empleados Municipales 

, Artículo 2.o. Introdúcense las siguientes mo-
dificaciones a la ley número 6,038, de 4 de mar-



zo de 1937, sobre Estatuto de los Empleados 
Municipales de la República: 

1. Substituyese el inciso 2.o del articulo 3 o por 
el siguiente: 

''La remuneración de los empleados contratados 
sólo podrá efectuarse con cargo a los fondos des-
tinados especialmente a la realización de la obra 
para cuya ejecución se contraten los servicios de 
éstos". 

2.o Agrégase al artículo 13 el siguiente inciso: 
"El empleado que se considere perjudicado por 

una resolución ilegal en materia de nombra-
miento del personal, podrá deducir contra di-
cha resolución el reclamo de que habla el ar-
tículo 131 de la Ijey de Organización y Atribucio-
nes de las Municipalidades". 

3. Substitúyese el .inciso l.o del artículo 27"por 
el siguiente: 4 

''lias remuneraciones anuales de los emplea-
dos municipales por concepto de sueldos serán 
las contenidas en la siguiente escala: 

Grado: Sueldo: 

1.0.— $ 72.000.— 
2.0.— 66.000— 
3.0.— 60.000.— 
4.0.— 57.000.— 
5 0.— 54.000— 
6.0.— 51.000— 
7.0.—< 48.000.— 
8.o.— 45.000— 
9.0 — 42.000.— 

lO.o.— 39.000.— 
11.0— 36.000— 
12.0.— 33.00— 
13 o.— 30.600.— 
14.o.— 28.200— 
15.o.— 25.800— 
16.0.— 23.400.— 
17.0— 21.000 — 
18.0 — 19.200 — 
19 0— 17.400— 
20 0.-— 15.600 — 
21.0.— 13.800.— 
22.0.—• 12.000— 
23.0 — 10.800.— 
24.0— 9.600.— 
25.0— 8.400— 
26.0 — 7.200— 

gratificación al personal, cuando el ejercido r>r 
supuestario de la Corporación acuse superávit 
ta gratificación no podrá exceder del veinte tv," 
ciento del sueldo anual ni del monto del sup r̂ 

rávit". 
5. Substitúyense los incisos l.o y 2.o del articule 

28, por los siguientes: 
"Toda modificación de la pianta de em'-

pleados y de la-j remuneraciones de los mis-
mos sólo podrá ser hecha a propuesta del 
Alcalde, conjuntamente con la aprobación de 
los presupuestos respectivos y con los votos 
de los dos tercios de los regidores en ejerci-
cio. 

Sin embargo, si se tratare de cargos que 
se encuentren vacantes, podrá la Municipa-
lidad acordar su supresión en cualquiera 
época del año, a propuesta del Alcalde con 
los votos de la, mayoría de los regidores en 
ejercíc-io". 

6.o Reemplázase la escala señalada en el 
artículo 30 por la siguiente: 

Grados: 

$ 20.000.000>— l .o — 
10.000.000.— 2.0.-« 
8.000.000.— 3.0 — 
6.000.000.— 4 .0— 
4.000 000 — 6.0 — 
3.000 000.— 7 o — 
2.000 000.— 8.0 — 
1.500 000.— 9.0 — 
1.000.000.— 10.o— 

70.0.000.— 11.0 — 
500.000.— 12.0.-! 
400. uOO.— 13.0 — 
200.000.— 15,0.— 
100 000.— 18.0.— 

Inferiores a 100 000.— 20.o.— 

El grado mínimo en las Municipalidades 
con ingresos ordinarios efectivos superiores a 
$ 10.000.000, será el 20.o". 

7. Agrégase a continuación del Título IX . 
"Del Desahucio", el siguiente nuevo: 

4. Agréganse después del articuló 27, los siguien-
tes nuevos: 

"Artículo a). Las remuneraciones por traba-
j é extraordinarios sólo serán procedentes cuando 
tales trabajos hubieren sido ordenados por re-
solución escrita del Alcalde o del Jefe de la re-
partición respectiva. 

Los empleados municipales que por razón de 
su cargo deban trabajar los días domingos y fes-
tivos, tendrán derecho a cuatro días de descanso 
al mes". 

"Artículo b). Las Municipalidades podrán acor-
dar por una sola vez en el año, el pago de una 

T ITULO X 

De los Obreros Municipales 

Ar t í cu lo . . .— Será obrero municipal de 
planta aquel que ejerza un trabajo en <3ue 

predomine ex esfuerzo físico .'¡'/ore el intelec-
tual, en un servicio estable de la Municipa-
lidad, y el que tenga trabajo permanente e.n 

los servicios dependientes, como la Dirección 
de Pavimentación de Santiago. 

Ar t ícu lo . . .— Cada Municipalidad, a P r 0" 



uesta del Alcalde, formará un escalafón de 
fus obreros de planta. 

Artículo...— El salario de los obreros mu-
i c i p a l es de planta se ajustará a la siguien-

te escala de grados y remuneraciones: 

Grado: Salario diario: 

l . o . — $ 70.— 
2 o . — 60 — 
3'.o.— 50 — 
4.O.— 45 — 
5.O.— 40.— 
6.0.— 35.— 
7 . o .— 30.— 
8 .o .— 25 — 
9.0. — 23.— 

10.0.— 20.— 
11.0.—• 17.— 
12.0.— 15.— 

Las i Municipalidades, en casos calificados, 
podrán pagar a obreros especializados o téc-
nicos salarios mayores que el máximo auto-
rizado en este artículo. 

Artículo...—. Los obreros con diez años d e 

servicios ininterrumpidos en una misma Mu-
nicipalidad gozarán de un aumento de diez 
por ciento sobrp sus salarios; cada nuevos 
cinco años de servicios gozarán de aumentos 
(le cinco por ciento sobre sus salarios bases. 
Estos aumentos no podrán exceder en total 
del 30% del salario base. 

Art ículo. . .— Los obreros municipales no 
tienen derecho al pago por trabajos extraor-
dinarios; pero si al pago por horas extraor-
dinarias trabajadas en conformidad a las dis-
posiciones pertinentes del Códi&o del Traba-
jo. y las trabajadas en días domingos y fes-
tivos. 

La efectividad de dichas horas extraordi-
naria,,, corresponderá certificarlas al Secreta-
rio de Ta Alcaldía, requisito éste sin el cual 
no podrá hacerse el pago. 

Las Municipalidades podrán, además, acor-
dar por una sola vez en el año, una grati f i -
cación al person?l de obrero?, cuando el e jer-
cicio presupuestario de la Corporación acuse 
•superávit. Esta gratificación no podrá exce-
der del veinte por ciento del salario anual ni 
del monto del superávit. 

Artículo...— Todo acuerdo municipal que 
importe una modificación en planta o en 
las remuneraciones necesitará la iniciativa 
del Alcalde y el voto de los dos .tercios de los 
Regidores en ejercicio, y entrará a regir des-

el l.o de enero del año siguiente. . 
Artículo...— Los obreros que fueren l la-

mados al servicio militar conservarán la pró-
piedad de sus puestos, podráx. ascender si les 
correspondiera durante este tiempo y perci-
birán el 50% de sus salarios 

Art ículo . . .— El monto de las remuneracio-
nes de los jornaleros no podrá exceder del 
30% del total de los ingresos crdinaríos efec-
tivos de! año anterior. 

Ar t ícu lo . . .— Será aplicable a los obreros 
lo dispuesto en los artículos.. . (húmero 8, 
del artículo 2,o) de esta ley, sobre asignación 
familiar y prenatal para los empleados. 

8.o Agréganse antes del artículo 56 y den-
tro del Titulo X -Disposiciones Generales", 
que pasa a ser X I , los siguientes artículos 
nuevos: 

Art ículo . . .— Las Municipalidades pagarán 
a sus empleados una asignación familiar por 
cada carga de familia, que no podrá ser in-
ferior a veinte pesos ni superior a cien pesos 
mensuales, por la cónyuge, por la madre viu-
da, legítima o natural, y por ios hijos legíti-
mos, naturales, adoptivos e hijastros hasta 
los dieciochos años de edad, siempre que es-
tas personas vivan a sus expensas. 

Cuando los h;jos estér educándose, este 
derecho se hará extensivo hasta los 21 años 
de edad. 

Siempre darán derecho a la asignación fa -
miliar los hijos que estuvieren física' o men-
talmente imposibilitados par* ganar su sub-
sistencia, cualquiera que fuere su edad. 

En el caso de que ambos cónyuges tengan 
derecho a gozar de esta asignación, ella sólo 
se pagará al quo perciba una renta mayor. 

La asignación familiar queda exenta de to-
da clase de impuestos y es inembargable. No 
será considerada como sueldo para ningún 
efecto legal. 

E! empleado que dolosamente. oc:ilte datos 
o los proporcione falsos para gozar de asig-
naciones familiares será sam ;onado con la 
pérdida de su empleo sin perjuicio de las 
sanciones penales que correspondan. 

Las Mumcipal'dades podrán pagar a sus 
empleados ura asignación prenatal por cada 
hijo legítimo, de acuerdo con el reglamento 
que ellas dicten al respeto". 

Artículo.. — Las Municipalidades con pre-
supuesto anual superior a diez millones de 
pesos, que mantengan servicios organizados 
de Veterinaria, asignarán a l r s médicos ve-
terinarios un grado no inferior al 12.o de la 

'escala de sueldos a que se refiere t i artículo 
27 de esta ley". 

Artículo — Todo empleado municipal de 
planta tendrá derecho a que se le reconozca 
el tiempo servido como empleado a contra-
ta o a jornal en la respectiva Municipalidad, 
en los términos señalados en ¡a ley número 
6,881. 



TITULO ITI 

Disposiciones varia» 

Artículo 3.o Auméntanse las pensiones vi-
gentes de jubilación y montepío de los em-
pleados y obreros de las Municipalidades y 
de las respectivas Cajas de Previsión, de 
acuerdo con las siguientes normas: 

a ) Pensiones mensuales dfe $ 1.000 o infe-
riores, en un 40%. 

b) Pensiones superiores a $ 1.000, en un 
40% hasta .dicha suma y en un 10% en el 
exceso; y 

c) Las pensiones así aumentada^ no serán 
en caso alguno .nferiores a $ 500 mensuales. 

Artículo 4.o Los aumentos q aue se refiere 
el artículo anterior serán de cargo de la Mu-
nicipalidad o Caía de Previsión en que el in-
teresado hubiere prestado sus servic os. 

Artículo 5.o Intercálase a continuación de 
4a cifra "1933", en el penúltimo inciso del ar-
tículo 2.o de la ley número 6 ¿66, V siguien-
te: " . . . y los comprendidos entre el l.o de 
julio de 1924 y el 31 de agosto del mismo 
año. 

El monto de jubilación del ex personal 
mencionado en el inciso precedente será el 
que resulte una vez aplicadas las disposicio-
nes contenida^ en la ley número 7,134. de 19 
de noviembre de 1941, y en ia ley númfro 
6,966, de 19 de junio del mismo año. más el 
porcentaje de aumento que se considera pa-
ra las pensiones del ex personal de emplea-
dos y obreros de las Municipalidades de San-
tiago y Valparaíso en la presente ley. 

Artículo 6.o Hácense extensivos, para el so-
lo efecto de la jubilación, con cargo a la res-
pectiva Municipalidad, los beneficios de la 
ley número 6,70íf, de 8 de octubro de 1940, 
a los ex empleados municiones con diez o 
más años de servicios, que cesaren en su 
funciones por declaración, de vacancia, re-
nuncia o separación que no hubiese sido mo-
tivada por actos constituidos de delito du-
rante el período comprendido entre el l.o de 
mayo de 1924 y el 30 de abril de 1927. Para 
la liquidación de estas pensiones de jubila* 
ción se tomará como sueldo básico el vigente 
antes de la promulgación de la presente ley. 

Artículo 7.o Introdúcense las siguientes 
modificaciones a la Ley de Organización y 
Atribuciones de las Municipa^dades: 

l.o Reemplázase el artículo 69 por el si-
guiente-

"Artículo 69. Los Alcaldes gozarán del suel-' 
do anual correspondiente al grado más alto 
del escalafón de los empleados de la Muni-
cipalidad respectiva, con exceoCión de los si-
guientes, que tendrán el sueldo anual que a 
continuación se indica: 

Alcaide de la Municipalidsri de Santiago, 
$ 84.000. 

•A* * 
Alcaldes de MuncipaÜdades con ingreso 

ordinarios efectivos entre $ 500.000 y 200 mu 
pesos anuales, $ 12.000; y Alcaldes de Muni-
cipalidades con ingresos ordinarios efectivo" 
inferiores a $ 200.000 anuales, $ 6.000. 

2.o Substituyese el número 1 del artículo 
80 por el siguiente: 

"Número 1. Imponer a las infracciones de 
las prescripciones municipales penas hasta 
de quinientos pesos de multa en simpies 

acuerdos o reglamentos1, y hasta mil pesos en 
ordenanzas; sin perjuicio, en todo caso, del 
comiso de los artículos, retiro de documentos 
o licencias, clausura de los negocios o esta-
blecimientos respectivos y de círas sanciones 
que se contemplen en leyes especiales". 

3. Agrégase, a continuación del articulo 107 
el siguiente: 

"Artículo.... Del presupuesto municipal, de-
ducido el monto de los gastos por sueldos y jor-
nales. deberá destinarse un veinte por ciento, a lo 
menos, a obras de adelanto local, y un cinco 
901 ciento a la construcción de habitaciones ca-
ra empleados y obreros municipales dentro del 
radio de la respectiva comuna. 

El Alcalde propondrá en el proyecto de pre-
supuesto el plan de obras a que se refiere el 
inciso anterior". 

4. Agrégase al artículo 111 el siguiente inci-
so: 

"Producida la insistencia, el Tesorero envia-
rá los antecedentes respectivos a la Contrato-, 
ría General de la República para los fines co-
rrespondientes". 

5. Agrégase, al inciso l.o del artículo 115, 
después de punto seguido, la siguiente dispo-
sición: "También podrán ser removidos por el 
acuerdo de los tres cuartos de los regidores en 
ejercicio, adoptado, en sesión cor.yoqada) espe-
cialmente para este efecto. La convocatoria la 
hará el Secretario, a petición escrita de la ma-
yoría de los regidores en ejercicio". 

6. Reemplázase, en el número 17 del artícu-
lo 118, la palabra "cien" por esta otra, "doscien-
tos". 

7. Reemplázase el inciso l.o del artículo 132, 
por el siguiente: 

"Los AJoaMes» regidores 'y funcionarios mu-
nicipales que por actos u omisiones dejaren de 
dar estricto cumplimiento a los deberes que la 
ley les impone incurrirán en una multa de mil 
a cinco mil pesos, sin perjuicio de la responsabili-
dad civil o criminal a que hubiere lugar". 

8. Agrégase, a continuación del artículo 194, 
el siguiente: 

"Artículo... Los Alcaldes y regidores que en 
un mismo período municipal hubieren presta-
do, a sabiendas, por más de una vez, su con-
curso a acuerdos o resoluciones ilegales, perde-
rán, por este sólo hecho, sus investiduras. Si 
el Alcalde fuere a la vez regidor, cesará tam-
bién en este último cargo. 

La declaración. de caducidad del cargo de Al-
calde o regidor en los casos a que se refiere 
este artículo, corresponderá a la Corte de Ape-
laciones respectiva, la que resolverá const i tui -
da en Tribunal Pleno y previa audiencia de los 
afectados. 



gólo podrá solicitar la declaración de cadu-
'dad Ia Controlaría General de' la República o 

Ministerio Público". 
Artículo 8.o.—Introdúceme las siguientes modi-

f icac iones a la ley número 6,827, de 28 de fe-
brero de 1941, sobre Organización y atribuciones de 
los Juzgados de Policía Local. 

1 Sustitúyese en el inciso Lo dtel artículo 
2 o la frase: "trescientos mil pesos anuales", 
ñor esta otra: "un millón de pesos anuales". 

2 Agrégase al inciso l.o del artículo 5.o la 
siguiente frase final, después de puntuar con 
u n a c o m a : " . . . c o n excepción del ds abogado 
municipal". 

3. Agrégase al mismo articulo 5.o el siguien-
te, inciso: "No obstante, en las Municipalidades 
^ n presupuesto hasta de dos millones de pe-
sos, el sueldo de los Jueces de Policía Local 
podrá ser inferior en tres grados al más alto 
autorizado para la (respectiva Municipalidad!". 

4. Substitúyese el artículo 12, por el siguiente: 
"Los Jueces de Policía Local conocerán en pri-

mera instancia de las faltas cometidas en el te-
rritorio de su jurisdición mencionada en el Li-
bro III, del Código PenaJ 

Sin embargo, en las comunas de asiento de 
Juzgados de Letras de Menor Cuantía con juris-
dicción en lo criminal, conocerán estos Juzgados 
de las faltas a que se refiere este artículo". 

5. Agréganse al artículo 13, los siguientes nú-
meros nuevos: 

"12. A las disposiciones legales y reglamenta-
rias sobre vagancia y mendicidad, en las comu-
nas donde no existieren Juzgados de Letras 'de 
Menor Cuantía con jurisdicción en lo crimina;. 

"13. A las disposiciones de los artículos 107 108 
y 10% de la ley sobre Alcoholes y Bebidas Alcohó-
licas, en las comunas que no sean cabeceras de 

¡departamentos". 
6. Agrégase a continuación del artículo 13, el 

saiguiento nuevo: 
"Artículo... La competencia de los Jueces de 

Policía Local, en la materias a que se refiere la 
presente ley, se extenderá a la regulación de 
los daños y perjuicios provenientes del hecho 
denunciado, siempre que los mismos no excedan 
de dos mil pesos. 

Cuando se trate de daños hasta de quinien-
tos pesos, los Jueces de Policía Local se pro-
nunciarán sobre ellos en única instancia. 

El cumplimiento de la resolución ejecutoria-
da que fije la cuantía de la indemnización po-
drá solicitarse ante el mismo Juzgado o ante 
el Tribunal ordinario civil que corresponda". 

7. Agrégase al artículo 14 la siguiente dis-
posición, después de punto seguido: "Estas re-

HSlas también serán aplicables a aquellas ma-
terias que tengan señaladlo por la Ley un pro-
cedimiento diverso". 

8. Agrégase, en el artículo 15, después de la 
Palabra "personalmente", la siguiente frase: 
"••• o por cédula". 

9. Sustitúyese el incieo 2.o del artículo 16, por 
^siguiente: 

''La cuantía de la fianza no será inferior a 
veinte ni excederá de quinientos pesos". 

10 • Reemplázase el inciso 4.o del artículo 16 por 
e l ( siguiente: 

"El Juez interrogará en el acto al detenido 

y procederá en lo demás en la forma que se 
indica en ?ste Título. Si no dictare sentencia 
dte inmediato o si haciéndolo, la sentencia fue-
re apelada, deberá poner en libertad al dete-
nido después que éste haya prestado su decla-
ración, salvo que por no tener domicilio conocido 
pudiera imposibilitar la tramitación". 

11. Substitúyese en el artículo 20, la frase: 
"servirá de base para una presunción judi-
cial", por esta otra: "se reputará como verda-
dera, salvo prueba en contrario". 

12. Suprímese en el artículo 22 la palabra 
"demás". 

113. Agrégase al artículo 23 el siguiente in-
ciso: 

"PodfST igualmente, cuando se trate de una 
tercera infracción cometida en el término de 
treinta días, sancionar al infractor ,con prisión 
inconmutable hasta por un máximo de diez 
días". 

14. Agregase, a continuación del artículo 30, el 
siguiente nuevo: ' 

' Artículo... Cuando se trate de sentencias con-
denatorias que impongan multas, la parte con-
denada que desee apelar de la sentencia, deberá, 
depositar, previamente, el valor de la multa en 
la Tetsonería ¡Comunal o Municipal respectiva. 
Sin este requisito el recurso será deshechado de 
plano". 

15. Agrégase, al articulo 42, el siguiente inciso: 
"En ningún caso las audiencias serán inferió^ 

res a tres por semana". 

Artículo 9.o— Introdúcense las siguientes mo-
dificaciones al Código Penal: 

1. Reemplázase en el encabezamiento del ar-
tículo 494, la frase: "diez a cien pesos", por 
esta otra: ''ciento a mil pesos". 

2. Substitúyese el encabezamiento del artícu-
lo 4S6, por el siguiente: 

"Serán castigados con prisión en sus grados 
mínimo a medio o multa de cincuenta a quinien-
tos pesos. 

3. Substitúyese el encabezamiento del artículo 
4&6, por el siguiente: 

"Sufrirán la pena de prisión en su grado mí-
nimo o multa de diez a trescientos pesos". 

4. Substitúyese el artículo 497, por el siguien-
te: 

''Artículo 497.— El dueño de ganados que en-
traren en heredad ajeria cerrada y causaren 
daño, será castigado con multa de uno a vein-
te pe&os por cada cabeza de ganado". 

Artículo lO.o.— Reemplázase el inciso 6.o del 
¡ajtícuLo 41 de la Ley númeiio 4¿;180¡„ modifi-
cada por las leyes 4523 y 4,959, por el siguien-
te: 

"El personal de' planta de la Dirección de 
Pavimentación quedará sometido a las disposicio-
nes de la Ley número 6,038, de 4 de marzo de 
1037". 

Artículo 11.©.— Autorízase a la Dirección de 
Pavimentación de Santiago para cobrar por 
ciada penmiso de ruptura de pavimento un de-
recho de $ 20.— si es solicitado para casa-habi-
tación o departamentos, y $ 50.— si es solici-
tado para un local oomercial o industrial. Es-
Se derecho se cobrará sin perjuicio de la obli-



gación del solicitante de, cancelar el valor de los 
paviméntela coxnjxrendados en didha ruptura y 
del derecho fijado en el número" 3.o del Cuadro 
Anexo n i . 

Artículo 12.o— Suprímese el número 12 del ar-
tículo l.o de la Ley N.o 4,969, de 24 de Febrero 
de 1931, que modificó el inciso 7.o del artículo 41 
de la Ley N.o 4,180, y, en su reemplazo, consúl-
tase el siguiente artículo nuevo:, 

"lArtículo...— Eü Director Úe Pavimentación 
enviará al Alcalde Municipal una memoria anual 
de las obras ejecutadas, con cuenta detallada de 
•las inversiones. En esta memoria deberáií espe-
cificarse las obras señaladas en el año anterior y 
'el plan financiero de las obras que puedan rea-
lizarse en el venidero; igualmente, se incluirán 
las modificaciones que sea necesario introducir ea 
el plan general de pavimentación vigente. Estas 
modificaciones serán elevadas al conocimiento del 
Presidente de la República para su aprobación". 

Artículo 13.o— Se faculta al Presidente de la 
República para refundir las léyes de Organiza-
ción y 'Atribuciones de las Municipalidades, de 
¡Rentas Municipales, de Estatuto de Empleados 
Municipales, que en adelante se denominará "Es-
tatuto de Empleados y Obreros Municipales"; y 
de Organización y . Atribuciones de los Juagados 
de Policía Local, con las disposiciones pertinen-
tes de la presente ley. 

Artículo 14.o— Deróganse la letra b) del artícu-
lo 3.0 de la Ley número 6,425, y los artículos l.o 
y 6 o de la Ley número 6,966. 

Deróganse, asimismo, los artículos l.o, 2.o y 
4.o de la Ley número 5,601. 

Artículo 15.0. Esta ley comenzará a regir des-
de la fecha de su publicación en el "Diario Ofi-
cial", a excepción del impuesto establecido en el 
número 3.o del articulo l.o, que empezará a re-
gir desde el l.o de Enero de 1946. * 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

Artículo I.o Créase por esta tinica vez en cada 
Municipalidad, una planta suplementaria con sus 
actuales empleado® a contrata, y con aquellos con 
más de dos años de servicios que se pagan a jor-
nal, y que desempeñan cargos de empleados. 

®sta planta tendrá los mismos grados de la 
planta permanente de la respectiva Municipali-
dad, y el personal se encasillará en ella en el gra-
do más próximo que corresponda al sueldo de que 
actualmente disfruta. 

Esto.s empleados quedan sometidos en todo a las 
disposiciones de la Ley número 6,038 y sus mo-
dificaciones, pero sólo podrán figurar en terna 
a fin de llenar vacantes en la planta permanen-
te de la respectivaj Municipalidad, siempre que 
tengan una antigüedad superior a cinco años 
ininterrumpidos en ella. Todo cargo de la plan-
ta suplementaria que vaque por cualquiera causa, 
quedará suprimido. 

Artículo 2.o El personal de esta planta suple-
mentaria estará afecto al régimen de previsión 
de la Caja de Empleados de la respectiva Mu-
nicipalidad, cuyos Consejos determinarán la for-
ma cómo deberán hacerse las imposiciones co-

rrespondientes para los efectos del reconocimien-
to del tiempo servido con anterioridad. 

Artículo 3.o Los actuales empleados de planta 
0 a contrata que gocen sólo de comisión, d i s f ru-
tarán, además de ésta, del sueldo asignado al úl-
timo grado que a virtud de la ley corresponda a 
la respectiva Municipalidad, y su encasilia-
miento de grado en el escalafón de la planta co-
rrespondiente, se hará en conformidad con ]q 
establecido en la letra b) del artículo 2.o de la 
Ley número 6,038. 

Artículo ím Dentro de los noventa días siguien-
tes a la vigencia de esta ley, la Municipalidades 
formarán las plantas de sus obreros y Ies asigna-
rán alguno de los grados de la escala correspon-
diente, én conformidad al tercero de ios artícu-
los nuevos agregado por el N.o 7 del artículo 2 o 
de la presente ley, y de acuerdo con su antigüe-
dad, la función que desempeñan y el salario que 
perciban a, la fecha de su vigencia. 

Artículo 5.o La Dirección de Pavimentación de 
Santiago formará un escalafón con el personal de 
sus obreros con más de un año de antigüedad 
a que se refiere el primero de los artículos nue-
vos agregarlo por el N.o 7 del articulo 2.o de esta 
ley. 

Este personal pasará a formar la planta defi-
nitiva de obreros de la Dirección de Pavimenta-
ción de Santiago, estará afecto a todos los dere-
chos y obligaciones que concede ia Municipalidad 
de Santiago a su jornaleros y quedará incluido 
en el régimen de pensión de la Caja de Jornale-
ros Municipales. 

La Caja de Seguro Obligatorio traspasará las 
imposiciones que este personal haya hecho en 
ella, a la referida Caja de Previsión. Las diferen-
cias actuariales que resultftn serán de cuenta de 
obrero, quien deberá enterar el saldo que le co-
rresponda dentro del plazo mínimo de cinco años. 

Artículo 6.o De los mayores ingresos que se 
obtengan por patentes de vehículos, a virtud de 
las disposiciones de eeta ley, se destinarán tres 
cuartos a la Dirección de Pavimentación que co-
rresponda, y el saldo restante a rentas ordinaria« 
de la respectiva Municipalidad-

En las Municipalidades de las comunas en que 
no esté vigente la Ley N.o 5,757, con excepción 
de la de Santiago, el total del mayor ingreso se 
destinará a rentas ordinarias de la respectiva 
Corporación. 

Se considerará mayor ingreso el valer aue se 
opere sobre los ingresos de patentes de vehículos 
efectivamente percibidos el año anterior a la vi-
gencia de esta ley.' 

Artículo 7.o.— Las Municipalidades elevarán los 
jornales de sus obreros en actual servicio, en un 
40 o|o sobre el monto que tenían dichos jorna-
les el 31 dte diciembre de 1943, o en un 20 o|o so-
bre el monto de los mismos, el 31 de diciembre 
de 1944. De ambos porcentajes se aplicará, en 
cada caso, el que sea más favorable para el obre-
ro. 

Artículo 8.O.—No obstante lo dispuesto en el N.o 
1 del artículo 8.o de esta ley, se mantendrán l°s 

Jueces de Policía Local que existan en la actúa 
lidad, en comunas que tengan una entrada ordi-
naria inferior a un millón de pesos anuales. 



CUADROS ANEXOS 

C U A D R O N .o 1 

Patentes de Vehículos 

SECCION A 

VEHICULOS MOTORIZADOS 

GRUPO l.o 

Automóviles particulares 

Categoría Valor anual 

1. Automóviles particulares de precios de venta 
en casas importadoras: 
a) Hasta $ 30.000.— ... $ 300.— 
b) De $ 30.001 a $ 40.000 450.— 
c) De $ 40.001 a $ 60.000 700.— 
d) De $ 60.001 a $ 80.000 1.000.— 
e) De $ 80.001 a $ 120.000 1.500.— 
I) De $ 120.001 a $ 200.000 2.000.— 
g) Más de $ 200.000 , 3.000 — 

GRUPO 2.o 

Automóviles de alquiler con taxímetro 

2. Automóviles de precio de venta en casa im-
portadora : 
a) Hasta $ 40.000 $ 300 — 
b) De $ 40.000 a $' 60.000 450 — 
c) Sobre $ 60.000 600 — 

GRUPO 3.o 

Automóviles de alquiler, de lujo y sin taxímetros 

3. Automóviles de precio de venta en casa im-
portadora : ' 
a) Hasta $ 60.000 $ 700 — 
b) De $ 60.001 a $ 80.000 1.000 — 
c) De $ 80.001 a $ 120.000 1.500 — 
d) De $ 120.001 a $ 200.000 2.000 — 
e) Sobre $ 200.000 3.000 — 

GRUPO 4.0 

Autobuses y Tranvías 
s 

Autobuses, única clase $ 400 — 
5- Miqrofousegj (Je servicio ¡particular, 

única clase 500 — 
»• Microbuses de servicio público, 
' única clase •... 1.000 — 

8 -Tv°lley kuses, clase única 500 — 
9 ? a n v í a s automóviles, clase única 300.— 
• Tranvías eléctricos y carros acopla-

dos a los miemos: 
Con menos de 30 asientos .. .. 300 — 
Con más de 30 asientos 500 — 

GRUPO 5o 

Camiones y carros de carsa 

N.o Categoría Valor anual 

10. Camiones con llantas neumáticas: 
a ) De menos de 1.000 Kg. de car-

ga útil $ 150 — 
b ) De 1.501 Kg. a 3.000 Kg. de 

carga útil 300.— 
c) De 3.001 Kg. a 4.500 Kg. de 

cargu útil , 450.— 
d ) De 4.501 Kg. a 6.000 K g . Se 

carga útil 600.— 
e) Sobre 6.000 Kg. de carga útil 750 — 

11. Camiones con llantas de goma ma-
ciza: 
25 o;o de recargo sobre los valo-
res d°i número anterior. 

12 Camiones con llantas de fierro: 
100 0:0 de recargo sobre los valo-
res del N.o 10. 

13. Carros de arrastre acoplados a ca-
miones o tractores: 
Con llantas neumáticas de goma 
maciza. 50 o!o de los valores de la 
clase respectiva. 
Con llantas de fierro, la correspon-
diente ni número anterior. 

14. Tractores en relación con su peso 
y clase de llantas: 
Los mismos valores asignados, res-
pectivamente, en los números 10, 

11 y 12. 

G R U P O 6.o 

Varios 

15. Bicicletas con motor acoplado 
única clase S 50.— 

16 Carrozas fúnebres automóviles 
de precio de venta: 
a) Hasta $ 45.000.— S 400 — 
b) De $ 45.001 a $ 75.000.— . 800 — 
c) Sobre $ 75.000.— 1.200 — 

17. Motocamiones de tres ruedas: 
a) De menos de 1.000 kgs . . $ 100 — 
b) De 1.001 kgs. a 1.500 kgs. 150 — 
c) Sobre 1.500 kgs 200 — 

18. Motoclicletas: 
Motocicletas con side-car para 
pasajeros . $ 150.— 
Motocicletas solas 100 — 
Motocicletas con side car de ( 
carga . . . 100.— 

19. Patente de prueba: 
a) Para motocicletas y moto-
camiones $ 400 -— 
b; Para automóviles y camio-
nes . . . $ 2.000.-



SECCION B 

VEHICULOS DE TRACCION ANIMAL 

GRUPO l.o 

Particulares o de alquiler para pasajeros: 

N.o Categoría Valor anual 

N.O. Categoría Valor anual 

20. Coches con un eje: 
a) Con llantas de goma 
b) Con llantas metálicas 

21. Coches con dos ejes: 
a) Con llantas de goma .. 
b) Con llantas metálicas .. 

CrRUPO 2.o 

Para carga 

22. Vehículos de carga de un eje, 
sin resortes, para transitar ex-
clusivamente por calles y ca-
minos no pavimentados y con 
capacidad de carga hasta de 
500 Kg., 1.a clase $ 
Id. 2.a clase .. . í 
a ) Vehículos de carga de un 
eje, sin resortes para transitar . 
exclusivamente por calles y ca-
minos no pavimentados, y con 
capacidad de carga de 501 Kgs. 
hasta 2.000 Kgs.: 
La clase $ 
2.a clase 
b) Vehículos de carga de un 
eje, sin resortes, para transi-
tar exclusivamente por calles 
y caminos no pavimentados 
y con capacidad de carga de 
801 Kgs. hasta 3.500 Kgs.: 
1.a clase $ 
2.a clase 

23. Vehículos de carga de dos ejes, 
sin resortes, para transitar ex-
clusivamente por calles y ca-
minos no pavimentados y con 
capacidad hasta de 800 Kgs. 
de carga, 
l.a ciase ? $ 
Id. 2.a clase ' . . 
a ) Vehículos de carga de dos 
ejes, sin resortes, para transi-
tar exclusivamente por calles 
y caminos no pavimentados y 
con capacidad de carga de 801 
Kgs. hasta 3.500 Kgs.: 
1.a clase $ 
2.a clase * 

40.— 
6 0 . — 

8 0 . — 

120.— 

16. 
10. 

32. 
24. 

50. 
40. 

40. 
20. 

60. 
50. 

24. Vehículos de carga de un eje. 
con resortes, llantas de goma 
y capacidad de carga hasta 

1.000 Kgs., 
l.a clase $ 80 — 
Id. con llantas de fierro, 2.a 
clase 12o — 

25. Vehículos de carga con un eje, 
con resortes, capacidad de car-
ga superior a 2.000 Kgs., l.a 
clase 200 — 
Id.- hasta 2.000 Kgs. 160 — 

26. Vehículos de carga de dos 
ejes, con resortes, capacidad 
de carga superior a 4.000 Kgs., 
l.a clase 300.— 
Td. hasta 4.000 Kgs., 2.a clase 160 — 
Id. hasta 2.000 Kgs., 3.a clase 120.— 
Id. hasta 1.000 Kgs., 4.a clase 80 — 

GRUPO 3.o 

VARIOS 

27 Tranvías de tracción animal, 
única clase $ 50 — 

28 Carrozas fúnebres de tracción 
animal, l.a clase 800 — 
Id. 2.a clase < 600.— 
Id. 3.a ciase 300 — 
Id. 4.a clase 150 — 

SEIOCTON C 

Vehículos de propulsión humana 

GRUPO UNICO 

29. Triciclos de carga, única clase . . . $ 40.— 

CUADRO N.o H 

Patentes profesionales, industríales , y comerciales 

A.— PROFESIONALES 

N.o Profesión Valor anual 

1. Arquitecto, l.a clase . . . . $ 1.000.—. 
Id . 2.a clase 600.— 
Id. 3.a clase 400 — 
Id. 4.a clase 200.— 

2. Conservadores de Bienes Rai-
cees, cuando no desempeñen las 
funciones de Notarios, l.a cía- . 
se 1.500 -
Id . 2.a clase 750'.— 
Id. 3a qlase 300 — 

3. Constructores o contratistas 
de construcciones, l.a clase 1.000.— 
Id. 2.a clase 600 — 
Id . 3.a clase 400.— 
Id . 4.a clase 2 0 0 ' 
Id . 5.a clase 1 0 0 



— — 
N O Categoria Valor anual 

4 Contadores revisores, clase 
1.000 — 1.000 — 

5- Contadores, l.a clase 500 — 5-
Id 2.a clase 300 — 
Id. 3.a clase 200.— 
Id. 4.a clase 100.— 

6 Deptistas, l.a clase 1.000.— 
Id. 2.a clase 800.— 
Id 3.a clase 400.— 
Id. 4.a clase 200.— 

7. Mecánicos dentales, l.a clase 400.— 
Id. 2.a clase 200.— 
Id 3.a clase 100.— 

8. Enfermeras y Practicante;, 
La clase 200.— 
M . 2.a clase 100 — 

9. Ensayadores químicos, l.a cla-
400.— 

Id. 2.a clase . . . . * 200.— 
Id. 3.a clase 100.—. 

10. Farmacéuticos, 1.a clase . . 500.— 
Id. 2.a clase 300.— 
Id. 3.a clase 200.— 

11. Ingenieros, l.a clase 1.000.— 
Id. 2a clase 600.— 
Id. 3.a clase 400.— 
Id. 4.a clase 200.— 

12. Martilieros Públicos, 1.a 'clase 3.000.— 
Id. 2a clase 2 000.— 
Id. 3.a clase 1.000.— 
Id. 4.a clase . ! 500.— 

13. Masajistas, l.a clase 200.— 
Id. 2.a clase 100.— 

14. Matronas, l.a clase 300 — 
Id 2.a clase 200 — 
Td. 3.a clase 100.— 

15. Médicos Cirujanos, l.a clase . 1.000.— 
Id. 2.a clase 600 — 
Id. 3.a clase 400 — 
Id. 4.a clase 200 — 

16. Notarios, l.a clase 1.500 — 
M . 2.a clase 750.— 
Id. 3.a claser 300— 

17. Ortopedistas, l.a clase 500.— 
M. 2.a clase 300.— 
Id. 3.a clase 200 — 

18. Pedicuros, l.a clase 400 — 
Id. 2.a clase 300 — 
Id. 3.a clase 200 — 

19. Peritos, cuando ejerzan esas 
funciones habitualmente y no 
Paguen patente por alguna 
profesión, l.a clase 600 — 
Id. 2.a clase 400— 

20. 
Id. 3.a clase 200 — 

20. Procuradores y Receptores de 
tos Juzgados de Letras y Tri-
•Jtaales de Justicie, l.a clase 500 — 
M 2.a clase . . . . 300 — 
W. 3.a clase 200 — 

v.o Categoría Valor anual 

21. Profesores de Clases Particu-
lares, 1.a clase 
Id . 2.a clase . 

22 Veterinarios, 1.a clase 
Id. 2.a clase 
Id. 3.a clase 

200. 
100. 
500. 
300. 
200. 

B —FABRICAS Y ESTABLECIMIENTOS 
INDUSTRIALES 

SECCION PRIMERA 

Textiles 

23. Carpas y Telones, l.a clase $ 500.— 
Id. 2.a clase 300.— 
Id. 3.a clase 200.— 

24. Cordeles y Jarcias, l.a clase 75ü.— 
Id. 2.a clase 500 
Id. 3.a clase " . : . . . 200.— 

25. Hilados y Tejidos de Algodón, l.a 
clase * . . . 1.500.— 
Id. 2.a clase 1.000— 
Id. 3.a clase 500 — 
Id. 4.a clase 300— 

_ 3«. Pasamanería (cintas, franjas, etc,) 
1.a clase 500— 
Id . 2.a clase 300 
Id. 3.a clase' 200.— 

27. Sacos, l.a clase 1.000 — 
Id. 2.a clase 500— 
Id. 3.a clase 300— 

as. Tejidos de lana, l.a clase 1.500— 
Id. 2.a clase 1.000.— 
Id. 3.a ciase 500— 
Id. 4.a clase 300 

29. Tejidos de Pajas, Canastos, ate., 
1.a clase 400— 

Id. 2.a clase 300.— 
Id. 3.a clase 200 — 

• Id. 4.a clase 100.— 
30. Tejidos de Seda, l.a clase 1.500.— 

Id. 2.a clase 1.00U 
Id. 3.a clase 500— 
Id. 4.a clase 300.— 

31. Tejidos Elásticos, l.a clase 300.— 
Id. 2.a clase 200.— 

32. Tules, Blondas, Encajes, l.a oíase 500 — 
Id. 2.a clase ... 300.— 
Id. 3.a clase 200— 

33. Velas para Buques, l.a clase .. .. 1.000— 
Id. 2.a clase 500.— 
Id. 3.a clase 300— 

SECCION SEGUNDA 

Cueros, Pieles y Materias Dnrag Saladas del 
Reino Animal ' 

34. Correa para Máquinas, J.a clase .. $ 500— 
Id. 2.a clase 300 — 
Id. 3.a clase .. 200— 

35. Cuerdas para Instrumentos de Mú-
sica, l.a clase 300— 
M. 2.a clase 200.— 



Nám. Categoría Valor anual N.o Categoría Valor anual 

36. Curtiduría, 1.a clase 
Id 2.a clase 
Id. 3.a clase 
Id. 4.a clase 

37. Maletas, Carteras y Objetos de Cue 
ro en general, 1.a clase 
Id. 2.a clase 
Id. 3.a clase 
Id. 4.a clase 

38. Objetos de Hueso, Marfil, Cuernos, 
etc., 1.a clase 
Id. 2.a clase 
Id. 3.a clase 

39. Saladeros de Cueros 
clase , 
Id. 2.a clase 
Id. 3.a clase . 

1.500. 
1.000. 

500. 
300. 

— 53. Fundiciones y Forjadores Artís-
ticos, 1.a clase 
Id. 2.a clase 
Id. 3.a clase 

54. Fundiciones de Fierro,' Cobre, 

y Pieles, 1.a 

SECCION TERCERA 

Metalurgia y Materiales del Reino Minera] 

40. Alfarería, Ollas y Objetos de Tie. 
rra Cocida, 1.a clase 500. 
Id. 2a. clase 300. 
Id. 3.a clase 200. 

41. Amalgamación o Refinación de Me-
tales, 1.a clase 1.500. 
Id. 2.a clase 1.000. 
Id. 3.a clase 50«, 
Id. 4.a clase 300. 

42. Armerías, 1.a clase 500. 
Id. 2.a clase 300. 
Id. 3.a clase 200. 

43. Cajas de Fierro, Seguridad y 
Contra Incendio, 1.a clase .. .. 1.500. 
Id. 2.a clase 1.000. 
Id. 3.a clase .. . .> 500. 
Id. 4.a clase 300. 

44. Caldererías, 1.a clase 500. 
Id. 2.a clase 300. 
Id. 3.a clase 200. 

46. Canteras, Fábricas de Adoquines 
y Faenas de extracción de Are-
na y Ripio, 1.a clase 600. 

Id. 2.a cla.se 400. 
Id. 3.a clase 200. 

46. Cápsulas Metálicas para Bote-
llas 
Id. 1.a clase 400. 
Id. 2.a clase 200. 

47. Cemento, clase única 7.000. 
48. Clavos, 1.a clase 600. 

Id. 2.a clase .. 400. 
Id. 3.a clase 200. 

49. Cocinas, 1.a clase 1.000. 
Id. 2.a clase ' 600. 

Id. 3.a clase . . . 300. 
Id. 4.a clase 200. 

50. Envases de Lata, 1. a clase .. .. 500. 
Id. 2.a clase 300. 
Id. 3.a clase 200. 

51. Esmeril, l..a clase 300. 
Id. 2,a clase 200. 

52. Fierro Esmaltado, l.a clase 500. 
id. 2.a clase 300. 
Id. 3.a clase 200. 

000.— Hornos de Fundición, etc., l .a 
750.— 
400.— Id. 2.a clase 
200 — Id. 3.a clase .. 

Id. 4.a clase 
500.— 55. Galvanoplastia, 1. a clase .. . . '.. 
300,— Id. 2.a clase 
200.- Id. 3.a clase 

56. Herrerías, l.a clase 
600.— Id. 2.a clase 
400.— Id. 3.a clase 
200.— 57. Ladrillos, l.a clase 

Id. 2.a clase 
Id. 3:a clase 
Id. 4.a clase 

- 59. 

65 

— 66 

58. Laminación de Metales, l.a clase 
Id. 2.a clase 
Id. 3.a clase 
Id. 4.a clase 
Lija, l .a clase 
Id. 2.a clase .. 

60. Máquinas y Motores de toda es-
pecie, l .a clase 
Id. 2.a clase 
Id. 3.a clase 
Id. 4.a clase 

61. Marmolerías, l .a clase .. '.. .. 
Id. 2.a clase 
Id. 3.a clase 

62. Municiones de Caza, l.a ciáse .. 
lo . 2.a clase 
Id. 3.a clase 

68. Objetos de Cemento, Hormigón, 
Piedra Artificial, Briquetas de 
carbón, Ladrillos de Composición, 
Mosaicos, etc, l .a clase 
Id. 2.a clase 
Id. 3.a clase 
Id. 4.a clase .. .. 

64. Ornamentación de Yeso, l.a clase 
Id. 2.a clase 
Id. 3.a clase 
Porcelana y Loza, l.a clase 
Id. 2.a clase 
Id. 3.a clase 
Id. 4.a clase 
Romanas y Balanzas, l.a clase.. 
Id. 2.a clase 
Id. 3.a clase 
Id. 4.a clase 
Tapas Corona para Botellas, l .a 
clase 
I£. 2.a clase .. 
Tejidos de Alambre, l .a clase .. 
Id. 2.a clase 
Id. 3.a clase 
Id. 4.a clase 

Vidrios, l.a clase 
Id. 2.a clase 
Id. 3.a clase 
Id. 4.a clase .. ... 

l.ooo. 
600. 
80«. 

5.000. 
3 000. 
1 000. 

500. 
500. 

•<300. 
200. 
500. 
300. 
200. 

1000. 
750. 
500. 
380. 

1 000. 
750. 
500. 
300. 
300. 
300. 

500. 
000. 
500. 
300. 
500. 
300. 
200. 
¡>00. 
300. 
300. 

1 000 
750 
500 
300 

500 
300 
200 

1 500 
1 000 

500 
300 

1 000 
750 
500 
:<oo 

67. 

68. 

400 
200 

1 000 
750 
500 
300 

1.500 
1.000 

500 
; »jo 



N.o Categoría Valor u t n i 

N.o 

SECCION CUARTA 

Maderas 

Categoría Valor anual 

70 Aserraderos, 1.a clase . . .. . $ 1.000 -
' id. 2.a clase 600.-

Id. 3.a clase 400.-
Id. 4.a clase .. 200 -

7;, Ataúdes, 1.a clase 1.000.-
Id. 2.a clase 600 -
Id. 3.a clase 400.-
Id. 4.a clase .. 200 -

72. Cajones, 1.a clase 1.000 -
Id. 2.a clase 750 -
Id. 3.a clase 500 -
Id. 4.a clase 300 -

73. carpinterías, 1.a clase 1.000.-
Id. 2.a clase 750 -
Id. 3.a clase 500.-
Id. 4.a clase 300.-
Id. 5A clase 100-

74. Celosías y Persianas, 1.a clase .. 500.-
Id. 2.a clase 300.-
Id. 3.a clase 200 

75. Hormas para Calzado, I .a clase .. 300 
Id. 2.a clase 200.-

76. Marcos para Cuadres, 1.a clase .. 300.-
Id. 2.a clase .. 200. 

77. Objetes de Bambú o Junco, 1.a 
clase 500 -
Id. 2.a clase '. 300.-
Id. 3.a clase 200. 
Id. 4.a clase 100.-

78. Parquets, 1.a clase 1.500.-
Id. 2.a clase 1.000.-
Iti. 3.a clase 5 0 ° -
Id. 4.a clase 300.-

79. Pasta de Maderas, Celulosa, etc., 
1.a clase 5 0 0 ' 
Id. 2.a clase S00-
Id. 3.a clase 20°-

•0. Puertas y Ventanas, 1.a clase . 1.500.-
Id. 2.a clase 1.000. 
Id. 3.a clase 5 0 0 " 
I.d. 4.a clase — 300-

81. Tonelerías y Tornerías, 1.a clase 500. 
Id. 2.a clase 3 0 0 •-

Id. 3.a clase 20°-

Id. 4.a clase •• 100.-

3BOCHON QUINTA 

Productos Químicos y Farmacéutico« 

» . Abonos Artificiales, 1.a clase .. 500. 
Id. 2.a clase 3 0 0 

Id. 3.a clase 200. 
Id. 4.a clase 100-

83. Aceites de Linaza, 1. a clase . • 500. 
Id. 2.a clase , 300. 
Id. 3.a clase • 200. 

®4- Aguas Minerales, Artificiales, 1.a 
clase - . - 1.000. 
Id 2.a clase .. .. 500. 
Id. 3.a clase •• 300. 

85- Asfalto, Betún, Breas, etc., 1.a 

clase 1.000.-
Id 2.a clase . 500.-
Id. 3.a clase .. .. \ 300.-

86. Bujías esteáricas, 1.a clase .. .. 1.000.-
Id. 2.a clase 750.-
Id. 3.a clase 500.-
Id. 4.a clase 300.-

87. Dinamita, Pólvora y Materias Ex-
plosivas, 1.a clase 1.000.-
Id. 2.a clase 750.-
Id. 3.a clase 500.-
Id. 4.a clase 300.-

88. Extracto de Tanlno para curtir, 
* 1.a clase 500.-

Id. 2.a clase .. 300.-
Id. 3.a clase 200.-

89. Fosfores, 1.a clase 1. .. 1.500.-
Id. 2.a clase .. 1.000.-
Id. 3.a clase 500.-
Id. 4.a clase 300.-

90. Fuegos Artificiales y Cohetes, 
1.a clase 500.» 
Id. 2.a clase 300.-
Id. 3.a clase 200.-

91. Hielo, 1.a clase 1.000.-
Id. 2.a clase- 750.-
Id. 3.a clase .. 500.-
Id. 4.a clase 300.-

92. Jabón Glicerina, etc. 1.a clase .. 1.000.-
Id. 2.a clase 500.-
Id. 3.a clase 300.-
Id. 4.a clase 200.-

93. Mechas Incandescentes, 1.a clase 300.-
Id. 2.a clase 200.-

94. Perfumes, 1.a clase 1.000.-
Id. 2.a clase 750.-
Id. 3a clase 500.-
Id. 4.a clase 300.-

95. Pinturas, Barnices y Tierras de 
Colores, 1.a clase 1.000.-

Id. 2.a clase ... 500.-
Id. 3.a clase 300 -
Id. 4.a clase 200.-

96. Productos Químicos, Farmacéuti-
cos y de Tocador, no especial-
mente clasificados, 1.a clase .. 1.000.-

Id. 2.a clase 780.-
Id. 3.a clase 500. 
Id. 4.a clase 300.-

97. Sebo, Cola, Grasa y Aceite Ani-
mal, 1.a clase 500.-

Id. 2.a clase 300. 
Id. 3.a clase ... 200. 

98. Tintas de Escribir y Teñir, 1.a 
clase 300.-

Id. 2.a clase 200.-
99. Velas de Sebo, 1.a clase 300. 

Id. 2.a clase 200. 

Id. 3-a clase ••• '00. 

SECCION SECTA 

Industria de Alimentación 
100. Aceite de Oomer, 

Id'. 2.a clase . . . 
Id. 3.a clase . . . 

1.a clase 500. 
300. 
200. 



v » Cateforúi Valor anual N.o Categoria Valor 

101. Alimento para aves, l.a clase ... 500. 
Id. 2.a clase 300. 
Id. 3.a clase . . . : 200. 

102. Azúcar (lavanderías), l .a clase .. 1.000. 
Id. 2.a clase 600. 

103. Azúcar (Refinería), l.a clase . . . 3.000. 
Id. 2.a clase . . . 2.000. 

104. Cecinas, l.a clase 750.' 
Id. 2.a clase 500.-
Id. 3.a clase 300.-
Id. 4.a clase ... 200.-

105. Conservas de Carnes, Pescados y 
Mariscos, l.a clase 750. 

Id. 2.a clase 500.-
Id. 3.a clase 300.-
Id. 4.a clase 200.-

106. Conservas de Frutas, Legumbres, 
etc., l.a clase 750.-

Id. 2.a clase 500.-
Id 3.a clase 300.-
Id. 4.a clase 200.-

107. Dulces, Confites, Chocolates, Ca-
ramelos, etc., l.a clase ' 1.00C.-

Id. 2.a clase 600.-
Id. 3.a clase 400.-
Id 4.a clase 200.-
Id. 5A clase 1.00.-

108. Féculas, Almidón, Glucosa, l.a 
clase 750.-

Id. 2.a clase 500.-
Id. 3.a clase 300.-
Id. 4.a clase- 200.-

100. Fideos, l.a clase 750.-
Id. 2.a clase 300.-
Id. 3.a clase 300.-
Id 4.a? clase ... 200.-

110. Frigoríficos, l.a clase 1.000.-
Id. 2.a clase . . . 750.-
Id 3.a clase 500.-
Id. 4.a clase 300.-

111. Galletas, l.a clase 1.000.-
Id. 2.a clase 600.-
Id. 3.a clase 400.-
Id. 4.a clase ' 200.-

112. Leche Conservada, Crema, Mante-
quilla y Quesos, l.a clase 750.-

Id. 2.a clase . . . 500.-
Id. 3.a clase 300.-
Id. 4.a clase' 200.-

113. Levaduras, l.a clase 300.-
Id. 2.a clase 200.-

114. Malterías, 1-a clase 5.000.-
Id 2.a clase 3.000.-

115. Molinos de Trigo, etc., l.a clase .. 3.000.— 
Id. 2.a clase 2.000.— 
Id 3 « clase 1.000.-
Id. 4.a clase 500:— 

116. Panaderías, l.a clase 1.000.— 
Id. 2.a clase 600.— 
Id 3.a clase 400.— 
Id. 4.a clase 200.— 
Id. 5.a clase . . . 100.— 

117. Pasteles, l.a clase . . . 1.000.— 
Id. 2.a clase 600.— 
Id. 3.a clase 400.-
Id. 4.ai clase 200.-
Id. 5.a clase 100.— 

500.. 
300.. 
300.. 

500.. 
300.. 
200.. 
too.. 

118. Sal (Refinerías), I.a clase 
Id. 2.a clase 
Id. 3.a clase 

119. Vinagres, Escabeches, Mostazas y 
ctros condimentos, 1.a clase . . . 

Id. 2.a clase 
Iti 3.a clase 
Id. 4.a clase 

SECOEON SEPTIMA 

Bebidas, Alcoholes y Cigarras 

120. Bebidas Analcohólicas, l.a clase .. $ i.ooo.. 
Id 2.a clase 500.-
Id. 3.a clase 300!. 
Id. 4.a clase 200.. 

121. Cervezas, 1.a clase. 3.ooo.-
Id 2.a clase 2.000.-
Id. 3.a clase 1.500.-
Id 4.a clase 1.000.-

122. Cigarros y Cigarrillos, 1.a clase .. 3.000.-
Id 2.a clase 2.000.-
Id. 3.a clase 1.000.-
Id. 4.a clase 500.-

Yift. Destilerías, l.a clase 3.000.-
Id. 2.a clase 2.000.-
•Id. 3.a clase 1.000.-
Id. 4.a clase 500.-

124. Jarabes y Sorbetes, 1.a clase . . . 1 000.-
Id. 2.a clase 500.— 
Id. 3.a clase ! 300.-
Id. 4.a clase 200— 

125. Licores en general, l a clase . . . 3.000.-
Id. 2.a clase 2.000.-
Id. 3.a clase 1.000.-
Id. 4.» clase ¿00.-

90OCION OCHAVA 

Menaje» 

126. Billares, l^i clase $ 1.000.-
Id. 2.a clase 750.-
Id. 3.a clase 5«0.-
Id. 4.a clase 300 -

127. Catres, 1.a clase 1.000.-
Id. 2.a clase 750.-
Id. 3.a clase 500--
Id. 4.a clase 300.— 

128. Colchones, 1.» clase 500.— 
Id. 2.a clase 300.-
Id 3.a clase ^ 200 -
Id. 4.a clase ' 100.— 

129. Ebanistería, l.a clase 300.— 
Id. 2.a clase . . . 200-

130. Espejos y Vltreaux, i.a clase . . . 1.000.— 
Id. 2.a clase 750 

Id. 3.a clase . . . 500 

Id. 4.a clase 300.— 
131. Muebles, 1.a clase 

Id. 2.a clase 1.000.— 
Id. 3.a clase 
Id 4.a clase 300-"" 

132. Sommiers, l .a clase 
Id. 2.a clase 
Id. 3.a clase m " 



fí-« 
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Id. 4.a clase 200 — 
133 Tapicería, 1.a clase 500.— 

Id. 2-a clase 300— 
Id 3.a clase 200.— 

148. Sombreros, gorras, etc., 1.a clase . 1.000. 
Id. 2.a clase 750. 
Id. 3.a clase 500. 
Id. 4.a clase 300. 
Id. 5.a clase 20). 

SECCION NOVENA 

Vestidos y tocados 

m Alpargatas, 1.a clase $ 500.— 
" Id. 2.a clase 300.— 

Iü. 3.a clase . . . 200 — 
136 Botones, paraguas, quitasoles, 1.a 

clase 500.— 
Id. 2A clase 300.— 
Id. 3.a clase 200— 

]36. Calzados, 1.a clase " . . . 1.5«0.— 
Id 2A clase 1.000.— 
Id. 3.a clase 500 — 
Id. 4.a clase 300.— 
Id. 5.a clase 200.— 

137. Camisas y ropa blanca, 1a clase.. 1.000.— 
Id. 2a clase 750— 
Id 3.a clase 500.— 
Id. 4.a clase 300.— 

138. Corbatas, 1A clase 500.— 
Id 2.a clase 300.— 
Id. 3.a clase 200 — 
Id. 4.a clase 100.— 

139. Corsés y fajas, 1.a clase 500.— 
3a. 2.a elase 300.— 
Id. 3.a elase J0O.— 

140. Guantes, 1.a clase 500.— 
Id. 2.a clase 300.— 
Id. 3.a clase 200— 

141. tBTanderias, 1.a clase 500.— 
Id. 2.a clase 300.— 
Id. 3.a clase 200.— 

142. Maniquíes, 1.a clase S00 — 
Id. 2.a elase 300— 
Id. 3.a clase 500.— 

143. Medias, calcetines y tejidos de 
punto, 1.a clase 1.000— 

Id. 2.a clase 750.— 
Id. 3.a clase 30o.— 
Id. 4.a clase 300— 

144. Modistas (talleres), 1.a clase 1.000— 
Id. 2.a clase 60o. ~ 
Id. 3.a elase 400.— 
Id. 4.a clase 200 — 
Id. 5.a clase 100— 

M5- Peleterías (talleres), 1.a clase . . . 1.000.— 
M. 2.a elase 75».— 
Id. 3.a clase 500.— 
Id. 4a clase 300.— 
Id. 5.a clase 200.— 

146. Peluquerías, 1.a clase 1.000 — 
Id. 2.a clase 600 — 

H. 3.a clase 400 — 
Id. 4.a clase 200 — 

,. M- 5a clase 100.--
Sastrerías, l.a clase 1.000.— 
M. 2.a clase 750.— 
"W. 3.a clase 800.— 
W. 4.a clase 300.— 
W. 5.a elase 200.— 

SECCION DECIMA 

Vehículos 

149. Automóviles, aeroplanos y mon-
taje de los mismos: 

l.a clase 12.00©.-
Id. 2.a clase 6.000.— 
Id. 3.a clase 4.000.— 
Id. 4.a clase • 2.000.— 

150..Buques de madera o fierro, l .a 
clase 1̂ 000 — 
Id. 2.a clase 600.— 
Id. 3.a clase . . . . . . .. 300 — 

151. Carruajes, carretas, carretones y 
carretillas: 
l ac lase 1.000 — 
Id. 2.a clase 600.— 
Id. 3.a clase 400.— 
Id. 4.a clase 200.-
Id. 5.a clase 100— 

152. Lanchas o botes de madera, l .a 
clase 750.— 
Id. 2.a clase 500.— 
Id. 3.a clase . . . 300.— 
Id. 4.a clase 300 — 

153. Repuestos de automóviles, aero, 
planos, bicicletas, etc: 
l.a clase 1.000.— 
Id. 2.a clase 750.— 
Id. 3.a clase 506 — 
Id. 4.a clase 300— 

154. Tranvías, coches para ferrocarriles, 
l.a clase 2.000.— 
Id. 2.a clase 1 00e — 

SECCION UNDECIMA 

Industrias Varias 

155. Artefactos sanitarios, 1.a clase ... 1.500 — 
Id. 2.a clase 1.000 — 
Id. 3.a clase 500.— 
Id. 4.a clase 300.— 

156. Baños (establecimientos), l.a clase 500.— 
Id. 2.a clase 300— 
Id. 3.a clase 200— 

157. Cajas de cartón y sacos de papel. 
l.a clase 1.000.— 
Id. 2.a clase > 750.— 
Id. 3.a clase 500 — 
td. 4.a clase 300 — 

158. Encuademaciones, l.a clase 500.— 
Id. 2.a clase 3W> ~ 
Id. 3.a clase 200.— 

159. Escobas, escobillones, cepillos o pin-
celes de pelo o crin, 1.a clase .. .. 500 — 
Id. 2.a clase 305.— » 
Id. 3.a clase .. .. 900 — 
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160. Estaciones emisoras de radiodi-
fusión, i.a clasfe 2.500.-
Id. 2.a clase ... 1.500.-
Id. 3.a clase . . . . 750.-

161. Flores y coronas artificiales, 1.a 
clase l.OüG.-
Id. 2.a clase 750.-
Id. 3.a clase 500.-
Id. 4.a clase 300.-
Id. 5a clase .. 200.-

162. Fotografías, 1.a clase . . . 1.000.-
Id. 2.a clase 750.-
Id. 3.a clase 500 -
Id. 4.a clase 300.-

183. Gas Industrial, 1.a clase 5.000. 
Id. 2.a clase 3.000.-
Id. 3.a clase 2.000. 
Id. 4.a clase 1.000.-

164. Imprentas, diarios y revistas, 1.a 
clase 1.500. 
Id. 2.a clase t.OOO.-
Id. 3.a clase 600.-
Id. 4.a clase 400.-
Id. 5a clase 200.-

186. Imprentas litográficas, 1.a clase . . . . 1.500 -
Id. 2.a clase 1.00D.-
Id. 3.a clase 500.-
Id. 4.a clase 300 -

166. Imprentas tipográficas, 1.a clase . 1.000 • 
Id. 2.a clase 600.-
Id. 3.a clase 400.-
Id. 4.a clase 200.-

167. Instrumentos de música, discos y 
rollos perforados, 1.a clase 1.000.-
Id. 2.a clase 750.-
Id. 3.a clase 500.-
Id. 4.a clase 300.-

168. Instrumentos de precisión, de óp-
tica, fotografías, telefonía, cirugía, 
etc., l.a clase . 1.000.-
Id. 2.a clase 750.-
Id. 3.a clase 500.-
Id. 4.a clase 300.-

169. Joyas y relojes, l.a clase 1.500.-
Id. 2.a clase 1.000.-
Id. 3.a clase 500.-
Id. 4.a clase 4 300.-

170. Juguetes, l.a clase 1.000.-
Id. 2.a clase 750.-
Id. 3.a clase 500.-
Id. 4.a clase 300.-
Id. 5.a clase 100.-

171. Laboratorios químicos y clínicos, 
l.a clase 1.500.-
Id. 2.a clase l.OOO-
Id. 3.a clase 500.-
Id. 4.a clase 300.-

172. Prcducción y transmisión energía 
eléctrica, l.a clase 15.000.-
Id. 2.a clase 9.000.-
Id. 3.a clase 6.000.-
Id. 4.a clase { 3.000.-
Id. 5.a clase . . . 1.500.-
Id. 6.a clase 900.-

173. Negocios de distribución y venta 
de energía eléctrica, 1.a clase . . . 15.000.-
Id. 2.a clase 9.000.-
Id. 3.a clase 6.000.-
Id. 4.a clase 3.000.-

Id. 5.a clase 2 _ 
Id. 6.a clase j"^™-
Id. 7.a clase '. ^JO-
Id. 8.a clase 

174. Naipes, 1.a clase • 
Id. 2.a clase ¿¿T 

175. Objetos de caza y pesca, 1.a clase sJJn'' 
Id. 2.a clase j « . ' 
Id. 3.a clase jjjjj 

176. Objetos de goma y caucho, l.a cla-
se 1-000 
Id. 2.a clase g^ ' ' 
Id. 3.a clase 3^' ' 

177. Papel y cartón, l.a clase . . . . . . I.SOJ" 
Id. 2.a clase 1.000 i 
Id. 3A clase ¡JO^ 
Id. 4.a clase 350'" 

178. Radiografía y fisioterapia, 1A 
clase 1.000 . 
Id. 2.a clase , 7¡¡g'. 
Id. 3.a clase 550'. 
Id. 4.a clase 300'. 

179. Vulcanización, l.a clase . . . . . . 500. 
Id. 2.a clase 300.. 
Id. 3.a clase 300.-

C.— ESTABLECIMIENTOS COMKRCIALES 

SECCION PRIMERA 

Bancos y, Casas Importadoras 

180. Bancos extranjeros, oficina prin-
cipal en el país, 1.a clase . . . . . . . 50.006.-
Id. 2.a clase .. 35.000.-

181. Sucursales de los mismos dentro 
de la Comuna de la oficina prin-
cipal, l .a clase ••• 5.0».-
Id. 2.a clase 3.600.-

182. Sucursales de los mismos, estable-
cidas en otras comunas, l . a clase 10.000.-
Id. 2.a clase 6.0».-

183. Bancos nacionales, oficina princi-
pal, l . a clase Ü2!S!!!'" 
Id. 2.a clase 20.000.-
Id. 3.a clase 10.000.-

184. Sucursales d e los mismos, dentro . 
de la Comuna de la oficina prin-
cipal, l . a clase . . . . . . .--• " 
Id. 2.a clase •• 1-0»-" 

185. Sucursales de los mismos, estable-
cidas en otras comunas, l .a cla-

3.000.-
Id. 2.a clase 2.000.-
Id. 3.a clase 1-000 '' 

186. Casas de cambio de monedas y 
valores, l .a clase '•®¡¡9-" 
Id. 2.a clase . . . 2.000.-

187. Casas importadoras con ventas al 
por mayor, o por mayor y me-
ñor (matriz), l .a clase .. .. -• 
Id. 2.a clase . . , " 
Id. 3.a clase 12.000-_ 
Id. 4.a clase 
Id. 5.a clase ..-
Id. 6.a clase , 3 0W" 
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„ ^encías de las mismas, dentro de 
la comuna de la casa matriz, 1.a 
clase 2.000.— 
Id. 2.a clase 1.000.— 
jd. 3.a clase .. 600.— 

189 A g e n c i a s d e l a s mismas, estableci-
das en otras comunas, 1.a clase.. 6.000.— 
Id. 2.a clase .. . . . 4.000.— 
Id. 3.a clase 3.000.— 
Id. 4.a clase . . . 2.000.— 
Id. 5.a clase 1.000.— 

j90. Bodegas o depósitos de las casas 
Importadoras y mayoristas, 1.a 
ciase 600.— 
Id. 2.a clase 400.— 
Td. 3.a clase 200.— 

SECCION SEGUNDA 

Agencias, corretajes y comisiones 

191. Agencias de casas comerciales, fá-
bricas o industrias establecidas en 
«1 extranjero, 1.a clase 15.000.— 
Id. 2.a clase 8.000.— 
Id. 3.a clase 6.000.— 
Id. 4.a clase 4.000.— 
Id. 5.a clase 2.000.— 
M 6.a clase 1.000.— 

192. Agencias de casas comerciales, fá-
bricas o Industrias establecidas en 
el país, l . a clase 1.000.— 
Id. 2.a clase 600.— 
Id. 3.a clase 400.— 

193. Agentes viajeros de las casas co-
merciales, fábricas o industrias es-
tablecidas en el extranjero, y que 
deben pagar en cada comuna don-
de comercian, l.a clase 5.000.— 
Idf.. 2.a clase 3.000.— 
KL 3.a clase 1.000.— 

194. Agentes de Aduana, l .a clase .. 1.500.—. 
Id. 2.a clase 1.000.— 
Id. 3.a clase . . . 500.— 
Id. 4.a clase •• 300 — 

195. -Representantes de Agentes de 
•Aduana, l .a clase 600.— 
Id. 2.a clase 409.— 

196. Agentes de compra y venta, arren-
damientos o hipotecas de propieda-
des o empresas de formación de 
balnearios o poblaciones o parcela-
laciones agrícolas, l .a clase . . . . 4.000.— 
Id. 2.a clase -. 2.000.— 
Id. 3.a clase 1.000.— 
Id. 4.a clase 600.— 

397. Casas de* consignación y remates 
de muebles y otros artículos, l .a 
clase 3.000.— 
Id. 2.a clase 2.000.— 
Id. 3.a clase 1.000.— 
M. 4.a clase 600.— 

• Casas de préstamos, empeños, 
®entepíos, que no estén bajo 
garantía del Estado o de las Mu-
nfcipalidades, l .a clase 3.000.— 
M 2.a clase 2.000.— 

Id. 3.a clase 1.500.— 
Id. 4.a clase 1.000.-
Id. 5.a clase 500.— 

199. Bolsas de valores; única clase .. 50.000.— 
200. Corredores de Bolsas, l .a clase .. 2.000.— 

Id. 2.a clase 1.0Q0.— 
Id. 3.a clase 500.— 

201. Corredores y oficinas de correta-
je en general, l .a clase 1.000.— 
Id. 2.a clase 750.— 
Id. 3.a clase .'.. 500.— 
Id. 4.a clase 300.— 

202. Oficinas de liquidación mercantil 
y de informes comerciales, 11 .a cla-
se 1.500.— 
Id. 2.a clase 1.000.— 
Id. 3.a clase 500.— 

SECCION TERCERA 

Telégrafos y Teléfonos 

203. C a b l e s Internacionales, l .a 
clase . . . $ 10.000.— 
Id. 2.a clase 6.000.— 
Id. 3.a clase . . 3.000.— 

204. Casas Instaladoras de comunica-
ciones inalámbricas, l .a clase .. 1.500.— 
Id. 2.a clase 1.000.— 
Id. 3.a clase 500.— 

205. Oficinas comerciales de estaciones 
radiodifusoras, l .a oíase 5.000.— 
Id. 2.a clase 4.000.— 
Id. 3.a clase 3.000— 
Id. 4.a clase 1.500.— 

206. Teléfonos, Oficina Matriz, l .a 
ciase 30.000.— 
Id. 2.a clase 15.000.— 
Id 3.a clase 10.000.— 
Id. 4.a clase 5.000 — 

207. Sucursales en otras Comunas, l .a 
clase 600.— 
Id. 2.a clase « 400.— 
Id. 3.a clase ' 200.— 

208. Sucursales de las mismas, dentro 
de la Comuna, l .a clase 300.— 
Id. 2.a clase 200 — 

209. Telégrafos, Oficina Matriz, l .a 
clase . . . 5.000.-
Id. 2.a clase 3.000.— 

210. Sucursales de los mismos, en otras 
Comunas, l .a clase 600.— 
Id. 2.a clase 300.— 
Id. 3.a clase 200.— 

211. Sucursales de los 'mismos, dentro 
de la Comuna, l . a clase 300.— 
Id. 2.a clase 200.— 

SECCION CUARTA 

Transportes y Establos 

212. Caballerizas de caballos de carre-
ra, l.a clase 3.000 — 
Id. 2.a clase 1.500 — 
Id 3.a clase 1.000— 
Id. 4.a clase 500,— 
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313. Caballerizas públicas o particula-
res y establos, 1.a clase 1.000 — 
M . 2.a clase • TOO.— 
Id. 3.a clase 500»— 
Id. 4.a clase 800.— 

lid. 5.a clase 200.— 
Id. 6.a clase . . . 100 — 

214 Cocheras y depósitos públicos pa-
ra carretones y carretas, 1.a 

clase 300.— 
Id 2.a clase 300.— 
Id'. 3.a clase . . . 200.--
Id. 4.a clase 100.— 

215. Empresas extranjeras de vapo-
res Oficina Principal en el país, 
clase única 20.000— 

216. Agencia de las mismas, clase * 
única 1.000 — 

217. Empresas Nacionales de Vapo-
pores, Oí. Principal, 1.a clase .. 10.000 — 
Id 2.a clase 5.000.— 
Id. 3.a clase 2.000.-7 

218. Agencia de las mismas, 1.a cía. 
se 600 -
Id. 2.a clase 300.— 

210. Diques flotantes, clase única . . . 5.000 — 
220. Empresas de ascensores, por ca-

da ascensor, 1.a clase 600.— 
Id. 2.a clase 400 — 

221. Empresas de ferrocarriles o tran-
vías, 1.a claae 5.000 — 
Id. 2.a clase 3.000.— 
Id. 3.a clase .̂OOO.— 
Id. 4.a clase 1.000 — 
Id. 5.a clase 500.— 

222. Empresas de mudanzas, 1.a clase 500.— 
Id. 2.a clase 300.— 
Id. 3.a clase 100.— 

223. Empresas de pompas fúnebres, 1.a 
clase 3.000.— 

Id. 2.a clase • 2.000 — 
Id. 3.a clase 1.000.— 
Id. »4.a clase 500.— 
Id. 5.a clase 300.— 
Id. 6.a clase 200 — 

224. Empresas de recepción o remisión 
de caj-gas, o transportes de pasa-
jeros, o mercaderías por tierra o 
aire, sin perjuicio de la respecti-
va patente de vehículos. 1.a clase 10.000 — 
Id. 2.a clase . . . 3 000 — 
Id. 3.a clase ... 2.000.— 
Id. 4.a clase 1.000— 
Id. 5.a clase ... 500 — 
Id. 6.a clase 300.— 
Td. 7.a clase 200 — 

225. Empresas de buques a la vela, o 
agencias de las m*mas, 1.a clase 600.-
Id. 2.a cíale 400 — 
Id. 3.a clase 200 -

226. Garages mecánicos para repara-
ciones de automóviles, 1.a clase .. 1.000.-
Id. 2.a clase .... 750.-
Id. 3.a clase 500.— 
Id. 4.a*clase 300.— 
Id. 5.a clase 200.— 

Categoría Valar 

227. Garages públicos exclusivos para 
guardar automóviles, 1.a clase .. i 
Id. 2.a clase T>¡j0 
Id. 3.a clase ^ 
Id. 4.a clase n)0 
Id. 5.a clase 203 

SECCaON QUINTA 

Textiles y Vestuario»; 

228. Paqueterías, baratillos y tiendas 
de artículos de poco valor, 1.a 
clase J 500. 
Id. 2.a clase • 2.000 
Id. 3.a clase t !>00 
Id. 4.a clase t ¡)00 
Id. 5.a clase ... >00 
Id. 6.a clase loo 
Id. 7.a clase 200 

229. Sombrererías, 1.a clase :. >00 
Id. 2.a clase 750 
Id. 3.a clase üoo 
Id. 4.a clase loo 

230. Tiendas de artículos de lana, al-
godón, sedas, paños, telas, etc.. 
que importan todo o parte de sus 
mercaderías, 1. a clase 1. JtJO 
Id. 2.a clase 2 fl00 
Id. -3.a clase ... . . . t "?00 
Id. 4.a -clase t »J00 
Id. 5.a clase ¡»00 
Id. 6.a clase Í00 

231. Tiendas de artículos de lana, al-
godón, sedas, paños, tela, etc., que 
no importan sus mercaderías, 1.a 
clase í 300 
Id. 2.a clase t 100 
Id. 3.a clase - .. i 900 
Id. 4.a clase '»00 
Id. 5.a clase »00 
Id. 6.a clase K)0 

•282. Tiendas de trajes y artículos para 
hombree, 1.a clase í '»00 
Id. 2.a clase i «00 
Id. 3.a clase '»00 
Id. 4.a clase J00 
Id. 5.a clase M0 

333. Tiendas de vestidos y artículos pa-
ra señoras. 1.a clase í ;W0 
Id. 2.a clase .. • i W 
Id. 3.a clase t ÍX» 
Id. 4.a clase « » 

Id. 5.a clase 
234. Zapaterías, 1.a clase S.OW 

Id. 2.a clase ... . . . ..' 1500 
Id. 3.a cla^e . W 
Id. 4.a clase 500 

Id. 5.a clase H*> 

Id. 6.a clase 300 

SECCION SEXTA 

Cueros y Pieles 
235. Peleterías, 1.a clase í f"0-

Id. 2.a clase 4 w 0 -
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Id. 3.a clase 3.000.— 
Xf?. 4.a clase 2.000 — 
Id. 5.a clase 1 00t.— 
Id. 6.a clase 500.— 

,36 Talabarterías y tiendas de objetos 
de cuero, l.a clase 1.500.— 
Id. 2.a clase 1.000.— 
Id. 3.a clase 500.— 
Id; 4.a clase 300.— 

SECCION SEPTIMA 

Minerales y, Metales 

237.. Barracas t> bodegas de casas im-
portadoras o exportadoras de mi-
nerales, l .a clase 1.500.— 
Id. 2.a clase 1.000.— 
Id. 3.a clase 500.— 
Id. 4.a clase 300.— 

238. Barracas o bodegas de depósitos 
de ventas de fierro, zinc acanala-
do, etc., l .a clase 1 500.— 
Id. 2.a clase 1.000.— 
Id. 3.a clase 500.— 
Id. 4.a clase 300.— 

339. Calerías y yeserías, l.a clase . . . 500.— 
Id. 2.a clase 300.— 
Id. 3.a clase .. 200.— 

•< 240. Casas compradoras de minerales y 
metales, l .a clase 10.0ÓÜ.— 
Id. 2.a clase .. .. 8.000.— 
Id. 3.a clase 6.000.— 

. Id. 4.a clase .. 4.000.— 
Id. 5.a clase 2.000.— 

Las sucursales pagarán la cuarta parte del va-
lor de la patente que corresponda a la casa ma-
triz. 

SECCION OCTAVA 

Cerámica 

241. Tiendas de artículos de tierra co-
cida, l .a clase 500.— 
M. 2.a clase 300 — 
Id. 3.a clase ' «>0.— 

V42. Tiendas de loza, cristalería y otros 
artículos análogos, l.a clase .. .. 1.000.— 
Id. 2.a clase 750.— 
W. 3.a clase 500.— 
Id. 4.a clase 300.— 

„ Id. 5.a clase 200.— 
«3- Vidrierías, l.a clase 1 000 — 

Id. 2.a clase .. .r 750.— 
M. 3.a clase .. 500 — 
Id. 4.a clase 300 — 
Tfi/ 5.a clase 200.-

SEQCION NOVENA 

Maderas 

244 Barracas o depósitos de madera 
l a clase 3.000.— 

Id. 2.a clase 2'OW -
Id. 3.a clase 1.000.-
Id. 4.a clase 500.-
Id. 5.a clase 30Ö.-

245. Tiendas de ataúdes,. 1.a clase .. .. 1.50« — 
Id. 2.a clase .. 1.0W.— 
Id. 3.a. clase .. 75». — 

,1c! 4.a clase .. 500.— 
'Td. 5.a clase JOO.— 
Id. 6.a clase 300.--

246. Tiendas de toneles, vasijas y tinas 
y otros artículos elaborados de 
carpintería, l .a clase StHt -• 
Id. 2.a clase 30» -
td. 3.a clase 300.— 

SECCION DECIMA 

Productos Químiabs 

247. Almacenes de pinturas y barnices 
y utensilios para pintores, l.a 
clase 1 .H«I. 
Id. 2.a clase 750-. 
Id. 3.a clase 50«. 
Id. 4.a clase 500 
Id. 5.a clase 200 • 

248. Depósitos de jabón y velas, l .a 
clase 36*1. 
Id. 2.» clase «M. 
Id. 3.a clase ' Mfl. 

249. Droguerías y boticas con ventas 
por mayor, o por mayor y menor, 
1.a clase 12.úOfl. 
Id. 2.a clase « . « ) « . 
Id. 3.a clase 3.030 
Id. 4.a clase 4.900 
Id. 5.a clase 3 . * » . 

250. Droguerías y boticas con ventas 
exclusivamente por menor, l.a 
clase 3.0WK 
Id. 2.a clase „ 3.800. 
Id. 3.a clase 1.W0. 
Id. 4.a clase M » . 
Id. 5.a clase 300. 
Id. 6.a clase WH 

SECCION UNDECIMA 

Comercio de alojamiento y de alinieniMimft 

251. Almacenes de provisiones de venta 
por mayor, o por mayor y menor, 
1.a clase 5.00«.-
Id. 2.a clase 4.880 -
Id. 3.a clase 3.S0«.-
Id. 4.a clase 3.000,-
Id. 5.a clase 1.900.-• t 

252. Almacenes de provisiones de ven-
ta por menor, l.a clase l áütí -
Id. 2.a clase «00.-
Id. 3a clase 000'.-
Id. 4.a clase * » . -
Id. 5.a clase 340.-
Id. 6.a clase tm. -
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253. Bodegas de frutos del país, de 
venta por mayor y menor, 1.a 
(¡lase 2.008.-
Id. 2.a clase 1.500. 
Id. 3.a clase 1.000.-
Id. 4.a clase : 500.-
íd. 5.a clase 300.-
m; 6a clase 200.-

2S4> Carnicerías v chancherías 1.a cla-
se 1.000.-
Id. 2.a clase 500.-
Id. 3.a clase 300.-
Jd. 4.a clase 200.-

3w5 Casas residenciales y de pensión 
sin expendio de bebidas alcohóli-
cas, 1.a clase t 1.000.-
Id. 2.a clase 153. 
Id. 3.a clase 500.-
Id. 4.a clase 300.-
Id. 5.a clase . 200.-

356. Depósitos de aguas minerales y 
bebidas analcohólicas en general, 
1.a clase 1.500. 
Id. 2.a clase 1.000. 
Jd. 3a clase 150.. 
3d. 4.a clase 500. 
.M. 5.a clase 300. 
3d. 6A clase 2ÖG.-

257'. Depósitos de aves y huevos, 1.a 
títere 1.000. 
Id. 2.a clase 500. 
Id. 3.a clase 300.-
M. 4.a clase 200. 

258.-'Depósitos de lecäie y pan, 1.a clase 240. 
M. 2.a clase •... 160. 
•Id. 3.a clase 80. 

259 Depósitos de quesos y mantequi-
llas, 1.a clase .. 500. 
M. 2.a clase 300. 
H. 3.a clase 300. 

aso; Depósitos de té y café, 1.a clase .. 1.000. 
,M. 2.a clase 759. 
Id. 3.a clase 500. 
Id. 4.a clase 300. 
id. 5.a clase 200. 

361. Ferias de animales, 1a clase .. . 10.000. 
Id. 2.a clase 8.000. 
Id. 3.a clase . . . ' 6.003. 
Id. 4.a clase 4.000. 
Iii. 5.a clase .. 2.000. 

262. Ferias de productos agrícolas, 1.a 
clase 5.000.. 
Id. 2.a clase 4.000. 
íd. 3.a clase 3.000. 
Id. 4.a clase .. 2.003. 
id. 5.a clase 1.000. 

263. * ÍRambrerias, 1.a clase .... . . . ... 500. 
lá. 2.a clase 300. 
Id 3.a clase ?00. 

264.. Fruterías, verdulerías, o depósitos 
" ele frutas y verduras, de venta por 

mayor y menor, 1A clase 500. 
M. 2.a clase 300. 
Id. 3.a clase 200. 
Jd. 4.a clase 100. 

205. Galleterías y chocolaterías, 1.a 
clase l.ooft „ 
Id. 2.a clase ... IJ5(J-
Id. 3.a clase g^ ' " 
Id. 4.a clase jqq'" 
Id. 5.a clase JQU " 

266. Hoteles, restaurantes y hospederías, 
sin perjuicio de las respectivas pa. 
tentes de Alcoholes, 1A cías® ... IO.QOO _ 
Id. 2.a clase 5.000 " 
Id. 3.a clase 2.000 -
Id. 4A clase 600!. 
Id. 5.a clase 300 -
Id. 6.a clase apo" 

267. Mercados particulares, 1.a clase . 16.000.! 
Id. 2.a clase 10.000.'-
Id. 3.a clase §.000 . 

208. Pastelerías, dulcerías, confiterías, 
fuentes de soda, salones de té y 
café, con autorización para ex-
pender bebidas analcohólicas, 1 .a 
clase 2.000.. 
Id. 2A clase 1.5üo!-
Id. 3.a clase l.ooo!-
Id. 4.a clase soo[-
Id. 5.a clase JOQ]. 
Id. 6A clase aoo.-

2W. Pescaderías y depósitos de maris-
cos, 1.a clase 500.-
Id. 2.a clase .'.. .. soo._ 
Id. 3.a clase 20»!-

SECCION DUODECIMA 

Combustible y lubricantes 

270. Bombas de bencina y lubricantes 
para automóviles 1.a clase .. .. 800. 
Id. 2.a clase .. 40t).-
Id. 3.a clase »00.-

271. Depósitos de bencina, parafina y 
otras materias Inflamables, 1A 
clase 009.' 
Id. 2.a clase 400.-
Id. 3.a clase 300. 

272. Depósitos de hulla, coke, etc., 1.a 
clase 500.-
Id. 2.a clase 200.-
Id. 3.a clase 200.-
Id. 4.a clase 100.-

273. Depósitos de municiones y explosi-
vos, í.a clase 800. 
Id. 2.a clase 400. 
Id. 3!.a clase 290. 

SECCION DECIMATERCERA 

Amoblado y menaje 

274. Almacenes de artefactos sanitarios, 
1.a clase ... . 2.000.-
Id. 2.a clase .. . 1.500. 
Id. 3A clase I "00-
Id. 4.a clase 50®. 
Id. 5.a clase 
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Almacenes de lámparas y artefac. 
tos eléctricos para menaje, l.a cla-
se 2.000.-
Icl. 2.a clase 1.500.— 
Id. 3.a clase , 1.000.— 
Id. 4.a clase 500. — 
Id. 5.a clase 300.— 

276. Almacenes de lámparas, estufas y 
artefactos similares a gas y para-
Ana, l.a clase 500.— 
Id. 2.a clase 300.-
Id. 3A clase 200 — 

277. Almacenes de máquinas de coser, 
•l.a clase 2.000 — 
Id. 2.a clase 1.500.— 
Id. 3.a clase 1.000.— 
Id. 4.a clase 500.— 
-Id. 5.a clase 300— 

278. Colchonerías, l.a clase 500.— 
Id. 2.a clase 200.— 

279. Depósitos de catres, l.a clase . . . 1.500.— 
Id. 2.a clase 1.000.-
Id. 3.a clase 750 -
Id. 4.a clase 500 -
Id. 5.a clase 300 -

M9.-Mueblerías con o sin tapicerías, 1.a 
clase 3.000.--
fId. 2.a clase . . . 2.000.— 
Id. 3.a clase 1.009.— 
Id. 4.a clase 500.— 
Id. 5.a clase 300.-

5E1V Papelerías, l.a clase 500.— 
íd. 2.a clase . . . . 300.— 
Id: 3.a clase 200.— 

28í. "Tapicerías, l.a clase 1.000— 
Id. 2.a clase 500.— 
Id. 3.a clase 300.— 

383. Tiendas de utensilios y artefactos 
varios para menaje, la. clase . . . 500.— 
Id. 2.a clase 300.---

i.6 3.a clase 200 — 

"SECCION DECIMACUARTA 

Maquinarias y Herramientas 

28V(, Almacenes de artículos de avlcul-
inra y agricultura, l.a clase — 1.500.— 
jEd. 2.a clase 1.000.— 
Id. 3.a clase 500.— 
íd. 4.a clase 300— 
Ifl' 5.a clase 300— 

»85. Almacenes de maquinarias en ge-
neral y artículos eléctricos, l .a 
clase 3.000— 
M. 2.a clase . . . . 2.000— 
Id. 3.a clase 1.000.— 
Jet. 4.a clase 500 — 
Jd. 5.a clase 300 — 
Icl 6.a clase 200— 

'Almacenes de repuestos y acceso-
rias para automóviles, l.a clase.. 2.000— 
M. 2.a clase 1.500— 
•M. 3a clase 1.000.— 
M . 4a clase 500 — 
Jci 5.a clase 300 — 

287. Armerías (sin talleres), l.a clase 500 — 
Id. 2.a clase ... 300 — 
Id. 3.a clase 200.— 

288. Establecimientos para la venta de 
automóviles y maquinarias usa-
das, 1.a clase 2.000— 
Id. 3.a clase 1.000— 
Id. 2.a clase 1.500.—' 
Id. 4.a clase 500 — 
Id. 5.a clase 300.— 

28». Mercerías, 1.a clase .. ....'. 5.000— 
Id. 2.a clase 4.000.— 
Id. 3.a clase 3.000.— 
Id. 4.a clase 2.000.— 
Id. 5.a clase 1.000 — 
Id. 6.a clase 500.— 
Id. 7.a clase . 300.—" 

SECCION DEOIMAQUINTA 

Diversiones y Espectáculos 

290. Carruseles y otras diversiones se-
• mej antes, (si no son de instalacio-

nes y funcionamiento más o me. 
nos permanentes, se les aplicará el 
derecho de circos). 1.a clase . . . 1.000.— 

, Id. 2.a clase : 500 
Id. 3.a clase 200 ¡— 

291;-Clubes hípicos e hipódromos, l .a 
clase . . . 50.000.— 

Id. 2.a clase 30.000— 
Id. 3.a clase 10.000.— 
Id. 4.a clase . . . 2.000— 

292. Teatros, cinematógrafos y salas o 
recintos de espectáculos y diver-
siones pagadas, 1.a clase 5.000.— 
Id. 2.a clase 4.000.— 
Id. 3a. clase 3.000 
Id. 4.a clase 2.000.— 
Id. 5.a clase 1.000.— 

'ild. 6.a clase 500.— 
Id. 7.a clase - 300— 

293. Salas de baile oon autorización 
para vender bebidas analcohóll-
cas, l.a clase 2.000.— 
Id. 2.a clase 1.500.— 
Id. 3.a clase 1.000— 
Id. 4.a clase 500 
Id. 5.a calse 300.— 

294. Salas de juego de billares, palitro-
ques, canchas de bola, frontones 
de pelotas, etc., con - autorización 
par., expender bebidas analcohó-
licas, 1.a clase 2.000 — 
Id. 2.a clase 1.500 — 
Id. 3.a clase 1.000— 
Id. 4.a clase 500 — 
Id. 5.a clase 300.— 
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Seguros 

N.o Categoría Valor »»mal 

295. Compañías extranjeras de seguros 
de cualquier riesgo, casas principa-
les establecidas en el pais, l.a cla-
se 5.000:— 
Id. 2.a clase 3.000.— 
Id. 3.a clase 2.000.— 
Id. 4.a clase 1.000 — 

306 Sucursales de las mismas, en la 
comuna de la casa principal, 1.a 
clase 600.— 
Id. 2.a clase 300.— 
Id. 3.a clase 200.— 

» 7 . Sucursales de las mismas, en otras 
comunas, l.a clase 1.500.— 
Id. 2.a clase 1.000 — 
Id. 3.a clase 500.— 

198. Compañías nacionales de seguros 
de cualquier riesgo, casa princl. 
pal, l.a clase 3:000.— 
l"d. 2.a clase 2.000.— 
Id. 3.a clase 1.000.— 
Id. 4.a clase 500.— 

299. Sucursales de las mismas, en la 
comuna de la casa principal, 1.a 
clase 300.— 
Id. 2.a clase 200.— 
Id. 3.a clase 100.— 

300. Sucursales de las mismas, en 
otras comunaS, l.a "clase 500— 
Id. 2.a clase 300.— 
Id. 3.a clase 200.— 
Id. 4.a clase 100.—" 

SECCION DECIMOSEPTIMA 

Comercios Varios 

SOI. Agencias de empleos, l.a clase .. 300.— 
Id. 2.a clase 30C.— 

302. Agencias y agentes de loterías 
públicas, l.a clase 2.000.— 
Id. 2.a clase 1.500.— 
Id. 3.a clase 1.000 
Id. 4.a clase 500 — 
Id. 5.a clase 300.— 

303. Almacenes de artículos de escrito. 
, río, 1.a clase 500.— 

Id. 2a clase 300.— 
Id. 3.a clase 200.— 

304. Almacenes de radios, fonógrafos y 
sus accesorios, l.a clase 2.000.— 
Id. 2.a clase : .. . 1.500.— 
Id. 3.a clase 1.000.— 
Id. 4.a clase • 500.— 
Id. 5.a clase . . . . 300 — 

306. Almacenes de instwimentos de 
música, l.a clase 1.500.— 
Id. 2.a clase 1.000.— 
Id. 3.a clase 500.— 
Id. 4.a clase 300.— 

306. Almacenes de instrumentos d« 
óptica y precisión, l.a clase . . . . 3 i)oo 
Id. 2.a clase 1 S00 
Id. 3.a clase l.UOO 
Id. 4.a clase g ^ 

307. Almacenes de música, l.a clase', t ooo 
Id. 2.a clase \ 750 
Id. 3.a clase ^ 
Id. 4.a clase JSQ 
Id. 5.a clase «M 

308. Almacenes de tabacos, cigarros y 
útiles para fumar, l.a clase i,000 
Id 2.a clase U50C 
Id. 3.a clase 1.000 
I d . 4.a clase s o o 
Id. 5.a clase . . . JOti 

' I d . 6.a clase l o o 
308. Almacenes y tiendas de artículos 

fotográficos, l.a clase I Qüo 
Id. 2.a clase 76« 

v Id. 3.a clase 500. 
Id. 4.a clase loo 
Id. 5.a clase 300 

310. Empresas de aseo domiciliario de 
alcantarilla, etc., l.a clase M0 
Id. 2.a clase *.. KM 
Id. 3.a clase «10 

311. Grandes tiendas de mercade-
rías y artículos de diversas cla-
ses, con excepción de bebidas al-
cohólicas, 1.a clase 2».<W0 
Id. 2.a clase 15.000 
Id. 3.a clase 19.000 
Id. 4 clase . . . . 5.«00 
Id. 5a clase l 900 

. Jaxdmes con venta de plantas >' 
¡ floies y tiendas de flores natu-
rales. l.a clase 1 ooo 
Id. 2.a clase n o 
Id. 3.a clase S00 
IJ 4.a clase Í00 
Id. 5.a clase « » 

313. Joyerías y relojerías, l.a clase.. 15.000 
Id 2.a clase 12.000 
Id. 3.a clase 10.000 
Id. 4.a clase .' 8.Q00 
M. 5.a clase 5.0«) 
Id. 6.a clase SQOu 
Id. 7.a clase 1-500 
Id 8.a clase 1-000 
Id 9.a clase S00 

314. Jugueterías, -l.a clase a.(100 
Id. 2.a clase 1.500 
Id. 3.a clase 1-800 
Id. 4.a clase 500 
Id. 5.a clase 

315 Librerías, l.a clase 1 590 
rd. 2.a clase í 
Id. 3.a clase . - . TOO 
Id. 4.a clase 500 
Id. 5.a claee 30© 
Id. 6.a clase 

316. Semillerías. l.a clase 
Id. 2.a clase «80 
Id. 3.a clase 



Categoría Valor ana»! N'uui. Categoría Valor anual 

317 Tiendas de antigüedades, l.á clase 2.000.-
tel. 2.a clase 1.500. 
Id! 3.a clase 1.000.-
Id. 4.a clase , . 750.-
Jd 5.a clase 500.-

318 Tienuas de artículos de deporte, 
plaqués v cuadros, l.a clase .. . 2.500.-
Id. 2.a clase 2.000.-
Id. 3.a clase 1.500.-
M ,4.a clase 1.000.-
Id. 5.a clase .. 500.-

j l i Tiendas de artículos religiosos, l.a 
clase 1.500-
Jd. 2.a clase 1.000.-
Id. 3.a ciase 750.-
M. 4.a clase 500.-
Id. 5.a clase 300.-
Id. 6.a clase 200 -

320. Vendedores o agentes viajeros, que 
comercian al detalle en artículos 
de vestir, pieles, joyas, perfumes, 
artículos de lujo, etc., en cada co-
muna en que ejerzan sus activi-
dades, l.a clase 2.500.-
Id. 2.a clase 2.000.-
Jd. 3.a clase 1.500 -
Id. 4a clase 1.000.-
Jd, 5.a clase 500.-

. 321. Talleres obreros en general, en-
tendiéndose por tales aquellos en 
que el obrero (ambos sexos), tra-
baje por su propia cuenta, ya sea 
en confección o compostura ae 
ropa o tejidos, calzado, máquinas 
diversas, muebles, armas, objeto» 
de yeso o greda, escultores, gra-
badores en metal, gásfiters y ho-
jalateros, pintores, decoradores 
lapidarios, torneros, bronceros, car-
pinteros, cerrajeros, doradores eba-
nistas, electricistas, herrador»*:-, 
herreros, mecánicos, modistas, me-
canógrafos, niqueladores, relojero;.. 
tapiceros, etc., l.a clase 200 -
M. 2.a clase 190— 
Id 3.a clase 5 0 . -

322. Industrias o negocios que no ten-
gan clasificación expresa l.a clase 5.000— 
Id. 2.a clase 3.000. -
Id. 3.a clase 2.000.-
Id. 4.a clase 1.500— 
Id. 5.a clase 1.000.-
Id. 6.a clase 750— 
Id. 7.a clase 500 — 
Id. 8.a ciase 300.-
Id. 9.a clase 200 — 

3-3. Cocinería, sin expendio de bebidas 
• alcohólicas, l.a clase 289— 

Id. 2.a clase 100— 
id. 3.a clase 

^•Puestos varios: de carbón, leña, 
lustrines, verduras, cecinas y otros 
Juera de mercado, al por menor, 
' » clase Wt . ~ 

Id. 2.a clase . . . 300. 
Id. 3.a ciase .. 200. 

Id. 4.a clase 80. 

325. Teléfonos públicos, que no sean 
sucursales de empresas telefóni-
cas y oficinas de mensajeros, l.a 
clase 3OT. 
Id. 2.a clase 200. 
Id. 3.a clase 100. 

326. Vendedores ambulantes, en gene-
ral de mercaderías de poco valor, 
l.a clase 200. 
Id. 2.a clase 100.-
Id. 3.a clase 50.-

D— SOCIEDADES ANONIMAS 

SECCION UNICA 

327. Además de la patente asignada a 
la industria o comercio, pagarán 
su patente conforme a la siguien-
te escala: 
1.a clase 20.000.-
2.a clase 15.000.-
3.a clase 10.000.-
4.a clase 7.500.-
5.a clase 5.000.-
6.a clase 3.000.-
7.a clase '. . . . 2.000.-
3.a clase 1.000.-

CUADRO N o I I I 

DERECHOS MAXIMOS POR CONCESIONES, 
PERMISOS Y PAGO DE SERVICIOS, QUE ES-
TARAN FACULTADAS PARA COBRAR LAS 

MUNICIPALIDADES 

1.—Derechos de estudio y aprobación de planos, 
otorgamiento de permisos para edificación e 
inspección de construcciones y de análisis a 
examen de materiales de construcción. 

a) Estudio y aprobación de planos y permisos 
de edificación, al concederse el permiso, tres y 
medio por mil sobre el valor de costo de la cons-
trucción, calculado por la Oficina Técnica Muni-
cipal. 

t>) Inspección de construcciones en conformidad 
con las ordenanzas generales y locales sobre i¡» 
materia, por una sola vez: 

Construccio-
nes de 

Id. 
Id. 
Id. 
id. 
Id. 
Id. 

10.000 a $ 30.000 $ l io . 
30.001 a 
50.001 a 

100.001 a 
200.001 a 
500.001 a 

de más de 

50.000 
100.000 
200.000 
500.000 

1.000.000 
1.000.000 

200. 
300. 
400. 
600. 

1.000. 
2 000. 



ci Análisis o examen de materiales de construc-
ción: los que, se fijen por ordenanzas. 

2.—Derechas de líneas, niveles, andamios y cie-
rros. 

a) Dación de lineas de edificación de cierros 
de propiedades, $ 100. 

bJ Dación de niveles, $ 100. 
ci Andamios y cierros para construcciones, poi 

cada metro lineal de ocupación de la calle, dia-
rios, $ 0.60. 

3.—Derechos de remoción de pavimentos. 

Por cada metro cuadrado diario, $ 1. 

4-—Derechos por ocupación temporal o perma-
nente de paseos, plazas, calles y demás la-
gares de uso público. 

a) Mantención de escombros o materiales de 
construcción por metro cuadrado de vía ocupa-
da, diario $ 1. 

b) Bombas de bencina y aceite, anual $ 6,000. 
c> Extracción de arena, ripio u otros materia-

les de los bienes nacionales de uso público, por 
metro cúbico extraído, $ 2. 

d) Instalaciones o construcciones varias en bie-
nes nacionales de uso público.- Los que fijen las 
ordenanzas municipales. 

5.—Derechos de estacionamiento de vehículos en 
puntos determinados en las calles y lugares 
de uso público. 

Los que fijen las ordenanzas municipales. 

6.—Derechos de venta de boletos elaborados po» 
el Municipio para vehículos de transporte 
colectivo de pasajeros. 

Los que fijen las ordenanzas municipales. 

?•—Derechos de sello municipal. 

En cada hoja de las solicitudes y expediente» 
$ 3. 

8»—Derechos por inspección de fábricas, nego-
cios y salas de espectáculos antes de su 
apertura y durante su funcionamiento, para 
establecer si cumplen con las ordenanzas y 
reglamentos respectivos. 

20% sobre el valor de la patente respectiva, el 
cual se pagará una vez al año. 

9 —Derechos por comprobación y marca de pt; 
sas y medidas. 

Por cada establecimiento o negocio en que se 
efectúe h comprobación y cobrarles sólo una vez 
al año, $ 10. 

10.—Derechos por exámenes sanitarios. 

Aplicación de tuberculina, por animal, $ 5. 

11.-"-Derechos por toda propaganda que se rea]] 
ce en la vía pública, visible u oída desde 
misma, y la que se f i je o efectúe en el 
rior de los edificios, con excepción fe . 
electoral, política o religiosa. * 

a) Avisos laminosos, por metí» cuadrado o trac, 
ción de éste, anual, $ 400. 

b) Avisos no luminosos, con excepción de u 
plancha de los profesionales y de los rótulos tje ¡o. 
establecimientos de beneficencia o de Instrucción 
por metro cuadrado o fracción de éste, amuai 
$ 800. ' 

c) Vidrieras o vitrinas destinadas a la propa-
ganda por cada metro cuadrado de superficie 
fracción de éste, al año, $ 800. 

d) Vidrieras o vitrinas destinadas a la propa-
ganda, salientes de las fachadas, sea en 'ta vía 
pública o en pasajes, interiores de tránsito o ac-
oeso público, por cada metro cuadrado de super-
ficie o fracción de éste, al año, $ 800. 

e) Proyectores de avisos instalados en i » v í a 
Pública o en lugares de acceso público, al año 
$ 1.200. v 

f ) Salas de espectáculos de diversiones pfiMicas 
donde se proyectan avisos, al año $ 2,400. 

g) Altoparlantes destinados a la propaganda al 
mes. $ 100. 

h) Vehículos anunciadores, al día. $ &>' 

12 —Derechos por examen de conductores, de ie-
hículos y otorgamiento y renovación Se li-
cencias para manejar vehículos y pee jKnta 
de placas y libretas relacionadas con -stos 
servicios. 

a) Licencias para conductores profesio-
na'es de automóviles $ to 
Id. particulares loe -
Licencias para conductores de vehícu-
los de tracción animal id.— 
Id. cobradores de autobuses 

b) Placas para choferes y cobradores de 
autobuses 30. -
Id. cuidadores de automóviles ¡o.~ 

c) Carteles de recorrido de autobuses y 
taxibuses _ 

d) Permisos transitorios para conducir 
vehículos, diario s ._ 

e) Permisos para practicar en la 'con-
ducción de automóviles, diario 10 -

f ) Libretas de taxímetros JO.— 

13.—Derechos de guías de libre tránsito paía ani-
males. 

Las tasaos que establece la ley especia! ¿tire 
Guías de Libre Tránsito. 

14.—Derechos de Inspección y, Transfère«»* * 
vehícuios. 

a) Revisión dé vehículos <Je servicio pú-
blico, al año > 40 — 



Transferencia de vehículos con pa-
téate 5 0 •— 

jg Derechos de comerciantes ambulantes. 

Los comerciántes ambulantes en mercaderías 
de escaso valor, con capital hasta de $ 300, pa-
garán hasta $ 1 diarlo en las comunas donde ejer-
cieren su comercio ocasionalmente. 

16 „-Derechos por exhibición de películas cine-
matográficas extranjeras y por instalaciones 
de radio. 

1,— Exhibición de toda película extranjera, la 
primera vez, en cada comuna de primera catego-
ría: 
a> E¡n idioma castellano $ 60.— 
t> En otros idiomas 150.— 

2.— Instalaciones receptoras de radio, con fi-
nes de propaganda comercial, al año. $ 300. 

17,—Derechos varios. 

a) Inscripción de empresas o contratistas para 
limpia de chimeneas y otros servicios semejantes, 
sin perjuicio del pago de la patente respectiva, 
por una sola vez, $ 100. 

b) Informes hechos por funcionarlo« munici-
pales, a petición de particulares, $ 500. 

c) Copia de planos municipales, $ 100. 
d) Copias de resoluciones o expedientes: Copia 

simple por página. $ 3; copla autorizada i>or pá-
gina, $ 5. 

e) Certificados de deslindes de propiedades en 
c o n f o r m i d a d con el plano catastral, $ 20. 

f) Levantamiento del plano catastral, derecho 
pagado por los propietarios. Por cada inmueble, 
$ 20, más tres centavos por cada metro cuadrado 
de Superficie edificada y un centavo de recargo 
por cada piso, si el edificio tuviere varios pisos. 

g) ^scripción de ingenieros, arquitectos y cons-
tructores de obras para los efectos contemplados 
en las ordenanzas sobre edificación, sin perjui-
cio de la patente respectiva, por una sola vez, 
$ 300. 

h) ̂ Distribución de aguas de regadío en las ciu-
dades y poblaciones: los que fijen las ordenanzas 
municipales. 

i) Autorización de recorridos de microbuses, 
$ 300. 

j) Autorización de recorridos de autobuses y 
taxibuses, $ 150. 

k) Dación de duplicados de placas, patentes de 
vehículos, en los casos previstos en el Art. 40 de 
la Ley, además del valor de la nueva placa diez 
por ciento del monto de la patente respectiva 

1) Derechos por permisos o actuaciones no con-
sultadas especialmente, $ 50. 

m) Derechos para funcionamiento de circos, por 
semana de trabajo, desde $ 5 a $ 15 los naciona-
l ee, y desde $ 10 a $ 100 los extranjeros". 

El señor Olavarría. de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 18 del Reglamento, usó de la 
Palabra para hacerse cargo de ciertas publicacio-

nes de prensa en las que se alude a su labor par-
lamentaria. 

PETICIONES DE OFICIOS 
Los señores Diputados que se indican. soiieMm-

ron el envío de los siguientes oficios: 

El señor Correa Letelier, al señor Ministro de 
Educación Pública, con el objeto de que se sirva 
remitir los antecedentes originales de la investi-
gación precticada en la provincia de Chiloé sobre 
denuncias de actividades electorales del profeso-
rado y a que se refiere el señor Ministro en carta 
dirigida al señ.or Diputado, con fecha 29 de rvo-
'viembre de 1944. 

Del señor Vargas Molinare, al señor Ministro 
de Ob5-as Públicas y Vías de Comunicación, con 
el objeto de que se recabe de la Dirección General 
de los Ferrocarriles del Estado, el envío de una 
nómina y otros datos del personal de la Empresa 
de los Ferrocarriles que no concurre regularmente 
a sus labores, que no presta, por lo tanto, servicios 
útiles a dicha Empresa, y que sin embargo perci-
be íntegro el salario correspondiente. 

El mismo señor Diputado, al señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación, a fin de 
que se sirva impartir instrucciones a la Dirección 
General de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado, con el objeto de que se dé cumplimiento 
al artículo 8.0 del decreto con fuerza de ley N o 
292, de 20 de mayo de 1931, en lo que se refiere 
al otorgamiento de pase libre a los parlamenta-
rios, los cuales han sido privados de este derecho 
por algunos inspectores de la Empresa. 

El mismo señor Diputado, al señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación, con el 
objeto de que se sirva pedir informes a la Direc-
ción General de los Ferrocarriles del Estado, acer-
ca de los fundamentos legales que, autorizan al 
Director de la Empresa para aplicar a los señores 
parlamentarios las disposiciones reglamentarias in-
ternas de los servicios de Ferrocarriles, en cuanto 
se refiere al otorgamiento de pase Ubre, medida és-
ta que dejaría en situación desmedrada a los par-
lamentarlos con respecto a las franquicias que so-
bre el particular disfrutarían los Jefes de Depar-
tamento de la Empresa. 

El señor Campos, al señor Ministro del Inte-
' rior, a fin de que se sirva arbitrar las medidas 

convenientes, o, en su defecto, enviar al Congreso 
Nacional un proyecto de ley en auxilio de las vic-
timas y para reparación de los perjuicios ocasio-
nados por el incendio que destruyó últimamente el 
Cuartel General del Cuerpo de Bomberos, el edi-
ficio municipal, la. Caja de Ahorros, la Oficina del 
Teléfono Público y cinco propiedades particulares 
en Maullín. 

El señor Valdebenito, al señor Ministro del In-
terior, con el objeto de quD se sirva remitir ios 
antecedentes relacionados con la renuncia que hizo 
de su cargo el Intendente de Antofagasta, como 
también, se sirva enviar una copia del decreto de 
designación del nuevo Intendente. 

Se levantó la sesión a las 19 horas y 30 minu-
tos. 



iV.— DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N • 1 —MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

'Santiago, 11 de enero de 1946. 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA: • 

/ 

La Asistencia y Protección a la Materni-
dad, Infancia y Adolescencia ha sido mate-
ria de la preocupación decidida de mi Go-
bierno. La creación de la Dirección GeneraJ 
de Protección a la Infancia y Adolescencia 
permitió organizar desde el punto de vista 
administrativo y técnico, en una acción uní 
taria y armónica los diversos Servicios Pú-
blicos dedicados a estas actividades y que se 
er»contraban repartidos en distintos Minis-
terios y Direcciones diferentes. 

Constituida la nueva Dirección General, 
ella ha debido desarrollar una acción protec-
cional y asistencial que comprenda las di-
versas fases que ofrece el problema mater-
no-infantil en el país. 

Para abordar esta acción social de inmen 
sa trascendencia para el presente y para el 
porvenir de la Nación, se requieren fuertes 
sumas de dinero y por ello es necesario que 
se den a los organismos del Estado los me-
dios suficientes para la consecución de sus 
finalidades, actitud que es necesario abordar 
sin tardanza y a eso tiende el presente pro-
yecto de ley, si se quiere evitar o impedir 
su repercusión en el vigor futuro de la raza. 

En cumplimiento de este deber, que imDo 
nen las deplorables condiciones en que se de-
bate un grupo considerable de nuestros pe-
queños conciudadanos, a quienes no debie-
ran faltarle ' jamás los elementos necesarios 
para el normal desarollo de su personalidad 
física, moral e intelectual, es que tengo la 
honra de someter a vuestra consideración el 
siguiente proyecto de ley, en el cual se con-
sultan sumas mínimas para atender a la ali 
mentación, al vestuario de los niños, para 
subvencionar a las instituciones particulares 
colaboradoras de la acción del Estado, para 
iniciar nuevas obras de protección a la infan-
cia,. etc. 

En mérito de la expuesto, tengo el honor 
de someter a vuestra consideración!, tiara 
que pueda ser tratado en el actual período 
extraordinario de sesiones, en el carácter de 
urgente, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Articulo l.c—Agrégase al artículo 48 de la 
Ley de Alcoholes y Bebidas Alcohólicas, los 
siguientes incisos: 

"Por los vinos que se vendan envasados en 
chuicos o damajuanas se pagará un impues 

to adicional de diez centavos por cada* peso 
del precio de venta, incluido en éste el va-
lor del impuesto. Las fracciones de peso se 
considerarán completas para éste efecto". 

"El Reglamento contemplará las disposi-
ciones pertinentes al cumplimiento de lo or-
denado en el inciso precedente". 

Artículo 2.o.— Los fondos provenientes del 
impuesto a que se refiere el artículo prece-
dente se dedicarán exclusivamente a los f i . 
nes que debe cumplir la Dirección General 
de Protección a la Infancia y Adolescencia 
en la siguiente proporción: 

a) Para alimentación y vestuario de 
madres y niños un . . . . » 20% 

b) Para construcciones de estableci-
mientos dedicados a la asistencia y 
protección de menores 3c% 

c) Para proporcionar ayuda extraordi-
naria a las instituciones y estable-
cimientos de protección a la infan-
cia que colaboren a la# acción del 
Estado ya establecida o" en forma-
ción (Gotas de Leche, Colonias Es-
colares, Asociaciones de Protección 
de Menores, Casas de Reposo, Sa-
natorios, etr ) 30% 

d) Para materiales y articu:os de con-
sumo, medicamentos, tónicos, ante-
ojos, movilización, gastos menores, 
material de enseñanza, colocación 
familiar, asistencia social general, 
adquisiciones y construcciones me-
nores 2®% 

Artículo 3.o.— Esta ley comenzará a regir 
desde su publicación en el "Diario Oficial". 

i;Fdos.): J. A. Rías.— Dr, S. del Río". 

N.o 2—OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE L A REPUBLICA. 

"N.o 34.— Santiago, 12 de enero de 1945. — 
Tengo la honra de poner en conocimiento de 
V. E. que el Ejecutivo ha resuelto retirar la 
urgencia solicitada para el Proyecto de Ley 
sobre Reclutamiento del Ejército, Armada y 
Fuerza Aérea. * 

Saluda atentamente a V E.— (Fdos ) J. A. 
Ríos.— Arnaldo Carrasco". 

N.o 3.—OFICIO DE S., E. EL PRESIDENTE 
DE L A REPUBLICA. 

"N.o 35.— Santiago, 12 de enero de 1945. — 
Pende de la consideración de esa Honorable 
Corporación el Proyecto de Ley del Ejecutivo, 
sobre Reclutamiento del Ejército, Armada y 
Fuerza Aérea. 



g n USo de la facultad que me confiere el ar-
• i0 46 de la Constitución Política del Esta-
jc v e n g 0 en hacer presente a V. E.*la urgen-
• ' en el despacho de dicho Proyecto de Ley. 

Wgaluda atentamente a V. E.— (Fdos.) J. A. 
Arnaldo Carrasco". jilo»-

4 OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

"N.o 185.— Santiago, 11 de enero de 1945.— 
Tengo el honor de poner en conocimiento de 
y E. que> e n u s o Ia facultad que me con-
fiere el artículo 46 de la Constitución Política 
del Estado, he resuelto hacer presente la vr~ 
gencia para el despacho del Proyecto de Ley 
sobre Plan de Obras Públicas. 

Saluda atentamente a V . E.— ( F d o s . ) J. A . 
. n¡os, A. Quintana Burgos". 

y o 5.—OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

"N-o 276.— Santiago, 15 de enero de 1945. — 
Tengo el honor de poner en conocimiento de 
V. E. que, en uso de la facultad que me con-
fiere el artículo 46 de la Constitución Política 
de la República, he resuelto hacer presente la 
urgencia para el despacho del proyecto de ley 
que faculta al Presidente de la República, por 
un plazo de seis meses, para dictar las medidas 
señaladas en el artículo 8.o, letra d) de la ley 
7,401, de 31 de diciembre de 1942. 
'saluda atentamente a V . E.— (Fdos.) J. A. 

Ríos.— A. Quintana Burgos". 

N.o 6.—OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

"N.o 292.— Santiago, 16 de enero de 1945.— 
Tengo el honor de comunicar a V. E. que en 
uso de la facultad que me confiere el artículo 
57 de la Constitución Política del Estado, he 
resuelto incluir entre los asuntos de que puede 
•cuparse el H. Congreso Nacional, en la actual 
legislatura extraordinaria, ios proyectos de ley 
que autorizan a diversas Municipalidades del 
país para contratar empréstitos, y que -ya han 
sido aprobados por una de las ramas del Con-
greso Nacional. 

Saluda atentamente a V. E.— (Fdo.) J. A. 
Ríos— A. Quintana Burgos". 

• N.o 7.— OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DEL INTERIOR. 

"N.o 269.— Santiago, 13 de enero de 1945. — 
por oficio N.o 289, de 22 de diciembre último, 

E. se sirvió poner en conocimiento de este 
Ministerio las observaciones formuladas por el 
Honorable Diputado» don Gustavo Vargas Mo~ 
linare, en el sentido de que se le remitiera 
Para su conocimiento una nómina de las insti-

tuciones o personas a quienes se ha otorgado 
concesión para explotar e instalar radioestacio-
nes en el país, las condiciones en que éstas fue-
ron otorgadas y la reglamentación que deter-
mina dichas autorizaciones. 

Al respecto, tengo el agrado de remitir a 
V. F,. copia de la nómina solicitada y manifes-
tarle que las concesiones se otorgan por el plazo 
de 30 años, de acuerdo con disposiciones de la 
Ley General de Servicios Eléctricos, aprobada 
por Decreto con Fuerza de Ley N.o 244, de 15 
de Mayo de 1931 y el Reglamento de Estacio-
nes de Radiocomunicaciones aprobado por el 
Decreto de este Ministerio N.o 3,375, de 28 de 
agosto del año pasado y publicado en el "Diario 
Oficial", el 22 de noviembre último, cuyo ejem-
plar acompaño. 

Saluda atentamente a V. E.— (Fdo.) A. Quin-
tana Burgos". 

N.o 8.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

"N.o 270.— Santiago, 13 de enero de 1945.— 
Por oficio N.o 112, de 30 de noviembre del año 
pasado, V. E. se sirvió poner en conocimiento 
de este Ministerio las observaciones iormuladas 
por el Honorable Diputado don José Acevedo, 
acerca de diversas necesidades de la Comuna de 
Puente Alto. 

Respecto de la instalación de servicio de alum -
brado eléctrico en la población "Mourgues", de 
esa localidad, me permito manifestar a V. E. 
que la Dirección General de Servicios Eléctri-
cos y Gas se ha dirigido al concesionario de la 
Empresa Eléctrica de Puente Alto, pidiendo los 
antecedentes que se refieran a la posibilidad 
de proporcionar el servicio solicitado a esa po-
blación. Tan pronto como estos antecedentes se 
hayan reunido, tendré el agrado de comunicar 
t. V. E. la resolución que este Departamento de 
Estado adopte sobre el particular. 

Saluda atentamente a V. E.'— (Fdo.) A. 
Quintana Burgos". 

N.o 9.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

.̂̂ j-rrr- • 
íf> 

"N.o 166.— Santiago, 10 de enero de 1945.— 
Tengo el agrado de acusar recibo del oficio N.o 
876, de 26 de agosto último, en el que V. 
se sirve poner en conocimiento de este Minis-
terio la petición formulada por el Honorable 
Diputado don Héctor Correa Letelier, sobre ia 
creación de una estafeta de correos que se en-
cargue del despacho de la correspondencia de 
Queilén al lugar denominado Compu, en el de-
partamento de Castro. 

Sobre el particular, me permito manifestar a 
V. E. que la Dirección General de Correos y 
Telégrafos ha informado a este Departamento 
ae Estado que es posible la instalación de una 
Agencia Postal ad-honorem en Compu, por 



uanto se cuenta con las facilidades que h«*-
ofrecido los vecinos del expresado lugar, consis-
tente en proporcionar un local gratuito para el 
funcionamiento de la oficina, a la vez que seria 
atendida en igual forma por uno de sus resi-
dentes. Sin embargo, se ha tropezado con el 
inconveniente de que no hay ninguna persona 
que esté dispuesta a transportar la correspon-
dencia sin costo para pl Fisco, y la Dirección 
General del Ramo carece de fondos para fijar 
una remuneración para tal trabajo. 

jEn consecuencia, este servicio ha quedado 
registrado para considerar la posibilidad de su 
instalación en el año en curso, siempre que se 
obtengan fondos suficientes para esta clase de 
gastos. 

Saluda atentamente a V. E.— (Fdo.) A. Quin-
ta aa Burgos". 

N.o 10.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO PEL 
INTERIOR. 

"N.o 246.— Santiago, 12 de enero de 1945.— 
Por oficio N.o 240, de 15 de diciembre último, 
V . E. se sirvió poner en conocimiento de esta 
Ministerio las observaciones formuladas por el 
Honorable Diputado don Eduardo Rodríguez, er. 
el sentido de que se requiera del Gobernador 
de La Unión para que far.ilite ayuda en favor 
de los indígenas que reclaman legítimos dere-
chos en el fundo "Pomaire". 

Sobre el particular, me permito manifestar u 
V. E. que, de acuerdo con el informe emitido 
por el Gobernador de La Unión, don Damián 
Carrasco, varias personas se encuentran some-
tidas a sumario por el Juzgado de Letras de esc 
Departamento, como consecuencias de las de-
nuncias formuladas ante la justicia por los 
arrendatarios del fundo "Chaihuín", colindan-
te con el fundo Pumaihue, por hurto de made-
ras y herramientas de aserraderos. Presume el 
Gobernador que a tales personas se refieren las 
observaciones del Honorable señor Rodríguez. 

En cuanto a las garantías pedidas en favor de 
los indígenas, debo manifestar a V. E. que este 
Ministerio ha reiterado las normas impartidas 
en diversas oportunidades, en el sentido de que 
las autoridades deben amparar los legítimos 
derechos de todos los ciudadanos, sin diferencia 
alguna de condición social. 

Saluda atentamente a V. E (Fdo.) A. Quin-
tana Burgos". 

N.o 11.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

"N.o 250.— Santiago, 12 de enero de 1945. — 
Tengo el agrado de acusar recibo del oficio N.o 
249, de 31 de diciembre último, en el que V. E. 
se sirve poner en conocimiento de este Minis-
terio las observaciones formuladas por el Ho-
norable Diputado don Luis González Olivares, 
en el sentido de que se deje sin efecto la pro-

hibición acordada por la Municipalidad de San 
tiago a los vendedores ambulantes para exne 
der mercaderías en la plaza Luna Park y en1?." 
Avenida La Paz. 

Sobre el particular, me permito manifestar 
V. E. que con esta misma fecha dichas obsér8 

vaciones han sido puestas en conocimiento" 
la Corporación edilicia mencionada, por i n t ^ 
medio de la Intendencia de Santiago. Tan proñ-
to haya una resolución al respecto, me será gra-
to comunicarla a V . E. 

Saluda atentamente a V. E. — (Fdo.) \ 
Quintana Burgos". 

N.o 12.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO D®L 
INTERIOR. 

"N.o 251.— Santiago, 12 de enero de 1945.__ 
Acuso recibo del oficio N.o 250, de 31 de di-
ciembre último, en el que V . E. se sirve poner 
en conocimiento de S. E. el Presidente de la 
República las observaciones formu'.adas por el 
Honorable Diputado don Vasco Valdebenito, en 

el sentido de que no se habría recibido en au-
diencia a los dirigentes ferroviarios que quisie-
ron exponer sus problemas a este Ministerio 
durante la última huelga ferroviaria. 

Sobre el particular, me permito manifestar a 
V. E. que el Gobierno, en ésta y en otras opor-
tunidades análogas, ha prescindido de discutir 
problemas con representantes de organismos que 
se colocan al margen de la ley, máxime en el 
caso de vuestra referencia, en que se trataba 
de una huelga ilegal declarada en un servicio 
de utilidad pública. 

Saluda atentamente a V E. — (Fdo.) A. 
Quintana Burgos". 

N o 13.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
HACIENDA. 

"N.o 27.— Santiago, 16 de enero de 1945. — 
La Honorable Cámara de Diputados ha acor-
dado dirigirse a este Ministerio solicitando an-
tecedentes sobre la situación del señor Jorge 
Garretón Garretón, como empleado de la Caja 
de Crédito Hipotecario y, al efecto, ha dirigido 
el oficio N.o 166, de 7 de diciembre último, que 
me es grato contestar a V. E. 

Este Departamento ha pedido al "respecto in-
forme al señor Presidente de la Institución en 
referencia, quien se ha servido evacuar el que 
í. continuación me permito transcribir a V. E.: 

"Enero 5, 1945.— Señor Ministro: Tengo el 
agrado de referirme a la providencia de ese Mi-
nisterio N.o 4,465, de 13 de diciembre último, 
recaída en el Oficio N.o 166, de fecha 7 del 
mismo mes, dirigido a US. por la Honoraple 
Cámara de Diputados. 

Se desea conocer las razones que ha tenido 
la Caja de Crédito Hipotecario para continuar 
efectuando imposiciones en favor del señor 
Jorge Garretón Garretón, a pesar de haber de-



V£j0 de pertenecer al personal de esa Caja, 
•'ues ocupa actualmente el cargo de Director 
General de Investigaciones". 

ge solicita también que se informe respecto 
¿e los motivos que ha tenido el Vicepresidente 
Ejecutivo de la Caja para autorizar sin el acuei-
(j0 del Consejo de esa Institución el pago de 
las referidas imposiciones". 

En respuesta debo expresar a US. que el «6-
fior Jorge Garretón Garretón pertenece actual -
mente al personal de la Ceja de Crédito Hipo-
tecario en su carácter de Jefe de la Sección 
Habitación Barata. Hace uso de licencia sin 
goce de sueldo, en virtud de haber sido autori-
zado por el Directorio, en sesión de 3 de julio 
de 1942. 

"Desempeña e l cargo de1, señor Garretón, en 
forma interina, el 2.o Jefe de su Sección, cir-
cunstancia que significa para la Institución. la 
e conom ía de la casi totalidad del sueldo del 
titular. 

Por otra parte, el Directorio de la Caja, en 
sesión de 14 de agosto de 1942, tomó conoci-
miento de las imposiciones que se efectuarían 
en favor del señor Garretón, atendida la cir-
cunstancia de conservar su carácter de emplea-
do, de donde emana la obligación para la Caja 
de computar a su antigüedad el tiempo que 
dure su licencia. 

Saluda Atte. a US.— Víctor Moller, Presi-
dente de la Caja de Crédito Hipotecario^'. 

Dios guarde a V. E.— (Fdo.) S. Labarca L.". 

N.o 14 —OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
DEFENSA NACIONAL. 

N.o 39.—Santiago, 15 de enero de 1945 
Tengo el honor de acusar recibo del oficio 

de V. E. N.o 201, de fecha 11 de diciembre 
del año ppdo., adjunto al cual se sirve re-
mitir al infrascrito un ejemplar del Bole-
tín de Sesiones correspondiente a la Sesión 
11.a extraordinaria, en que aparecen inser-
tas las observaciones formuladas por el se-
ñor Diputado don Vasco Valdebenito, sobre 
la situación del contratista que tuvo a su 
cargo la edificación de la población "Quinta 
Meiggs", construida por la Caja de Retiro 
y Montepío de las Fuerzas de la Defensa Na • 
cional. 

En atención al oficio en referencia, cúm-
pleme manifestar a V. E. que en presencia 
de dichas observaciones el infrascrito pro-
cedió a solicitar de la Caja de Retiro los an-
tecedentes del caso. 

De ellos se desprende que por escritura Pú-
blica de 22 de marzo de 1941, suscrita entre 
esta Caja y el contratista señor Oliverio 
Barker, ante el Notario don Pedro Cuevas 
se celebró un contrato de construcción en 
virtud del cual ¿1 señor Barker se obligaba 
a edificar 31 casas para Oficiales del Ejér-

cito. Se designó Arquitecto Director de la 
obra al señor Luciano Kulcewski. Entre las 
cláusulas principales del contrato aparecen 
las siguientes: 

"l.o — Toda dificultad de cualquiera na-
turaleza que sea, ya sea de orden técnico, 
ya de orden legal, que surgiere entre las par-
tes durante la vigencia o liquidación del 
del presente contrato, será resuelta por dos 
arbitradores designados cada uno por cada 
parte, y en lo que éstos no produjeren acuer-
do, por un tercero, que designarán con el 
mismo carácter los dos aludidos arbitrado-
res. Producida la dificultad, cualquiera de 
los contratantes podrá requerir la designa-
ción que corresponda a la otra parte, anti-
cipándose a efectuar su propia designación. 
La parte asi r&querida no podrá negarse a 
hacer la designación que le corresponda. La 
cuestión o cuestiones propuestas se traml-, 
tarán breve y sumariamente, sin forma de 
juicio, y en contra de las resoluciones que se 
dicten no procederá recurso alguno, pues, des-
de luego quedan renunciados todos los Que 
las leyes confieren, incluso el recurso de ca-
sación. Constituido el arbitraje, quedarán 

sometidos a los arbitradores designados to-
das las dificultades que se promovieran más 
adelante, sin pe-juicio del reemplazo por 
quien hubiere hecho la designación del que 
no pudiere actuar por renuncia, inhabilidad, 
sobreviniente, imposibilidad u otra causa o 
razón cualquiera". 

"2.o — Las observaciones de los defectos 
leves y graves deberán hacerse tan pronto 
como se adviertan, por el señor Arquitecto 
director y notificados el contratista para que 
éste pueda subsanarlos antes de la fecha en 
que la obra quede en estado de ser someti-
da a recepción". 

Pues bien, con fecha 13 de febrero de 
1942, el contratista señor Barker dirigió a 
la Caja la siguiente carta: 

' Quülota, l.o de febrero de 1942. — Se-
ñor Director Gerente de la Caja de Retiro 
y Montepío de la& Fuerzas de Defensa Na-
cional. — Muy señor mío: Me permito ele-
var a su distinguida consideración y por su 
digno intermedio al Honorable Consejo, el 
pedido para que la Caja tome a su cargo 
la terminación de los trabajos de la "Quin-
ta Meiggs", contratados por mí con esa Ins-
titución, quedando por la presente faculta-
da esa Gerencia para disponer, si es neee-
fario, tanto de las retenciones como de la 
Boleta de Garantía, para terminar las obras 
a entera satisfacción de esa caja, de acuer-
do con los términos de mi contrato y co-
mo son todos mis deseos. 

Motiva esta petición el haber hecho todo 
lo posible durante el último tiempo para 



atender debidamente mis negocios, pero en-
contrándome gravemente enfermo, he pen-
sado que el prolongarse esta situación po-
dría ocasionarle u-n daño en primer término 
a la Caja que me ha honrado con su con-
fianza, y a mí en seguida. 

Desearía que el manejo de la dirección de 
este negocio quedara a cargo y con abso-
lutas atribuciones, en lo que a mí se refie-
re, del Arquitecto Director de las obras y 
autor del proyecto, don Luciano Kulcewski, 
quien podrá realizar la obra y la debida ter-
minación de los trabajos en mejores condi-
ciones que nadie y en quien delego, si eya 
Caja no tiene inconveniente, todos los po-
deres que usted estime necesarios para el 
buen desempeño de su cometido. 

Acompaño los certificados médicos del caso. 
En espera de qus esta petición encuentre 

benévola acogida de su parte y del Honora-
ble Consejo de esa Institución, me es gra-
to manifestarle mis sinceros agradecimien-
tos por las atenciones y bondades recibidas 
de usted durante el tiempo de ejecución de 
las obras. 

Saluda atentamente a usted. — ( F d o ) : 
O. Barker". 

Como el procedimiento propuesto por el 
señor Barker no fuera el consultado en el 
contrato, la Caja no lo aceptó. De aquí que 
el señor Barker solicitara la constitución del 
juicio de compromiso, el cual se tramitó re-
gularmente, habiéndose discutido y resuelto 
durante su secuela todas las cuestiones pro-
ducidas entre las partes, y, en especialmente, 
lo relativo a la inversión que debiera darse 
a las retenciones de los estados de pago y 
a la boleta de garantía. 

Transcribo a continuación la parte reso-
lutiva de la sentencia arbitral de 14 de sep-
tiembre de 1942: 

"l .o — Ha lugar a la terminación del con-
trato celebrado entre don Oliverio Barker. 
ya individualizado, y la Caja de Retiro y 
Montepío de las Fuerzas de Dsfensa Nacio-
nal, representada por su ex Director Geren-
te, don Alfredo Estévez Gazmuri, con fecha 
22 de marzo de 1941, en la Notaría de don 
Pedro Cuevas, de esta ciudad, sobre cons-
trucción de treinta y una (31) casa-habita-
ciones, en el predio de propiedad de la Ca-
ja citada, ubicado en la Avenida Bernardo 
O'Higgins 2443, antigua "Quinta Meiggs", por 
haber caducado el plazo de construcción el 
6 de mayo de 1942, sin estar terminadas las 
obra? contratadas. 

"2.o — Declárase que el demandante, don 
Oliverio Barker, debe enterar a la deman-
dada Caja de Retiro y Montepío de las Fuer-
zas de Defensa Nacional, la suma de 61 mil 

pesos por capitulo de multas en que ha jn 

currido el demandante desde la fecha H" 
caducidad del contrato, en 7 (je mayo $ 
1942, hasta el 9 de junio del mismo aito 
recha de paralización de las obras por cons-
titución del presente compromiso arbitral 
por los noventa (90) días que como mínim0 

exigirá la terminación de las obras contra-
tadas en la forma estatuida en la cláusula 
sexta y undécima del contrato, y de acuer-
do con la multa de $ 500 diarios, señalados 
en l'a misma cláusula sexta. 

"3.o — Aplícase a. la total y buena ter-
minación de las obras contratadas y en vías 
de construcción el monto de las retencio-
nes en poder de la demandada, correspon-
diente a los doce (12) estados de pago de 
la obra, y que asciende a la cantidad de 
$ 370,359.30. 

"4.0 — Aplícase al mismo fin el monto de 
la Boleta de Garantía del Banco de Chile, 
N.o 1,567, por la suma de $ 470,000 en po-
der de la demandada y dada por el deman-
dante, conforme a la cláusula séptima del 
contrato. 

"5.o — Ha lugar a la petición del deman-
dante don Oliverio Barker, en orden: 

a) Al pago de la suma de $ 107,079.43 por 
mayor superficie edificada, y 

b) Al ^ago de la suma de $ 15,375, por obras 
extraordinarias. 

"6.o — No ha lugar a la indemnización 
de perjuicios reclamada por el demandante, 
por cuanto declara qye la demandada dió 
cumplimiento en forma a la obligación de la 
cláusula segunda del contrato. 

•'7.o — No ha lugar al reintegro de la 
suma de $ 337,622 reclamada por el deman-
dante, a título de mayor valor de materia-
les adquiridos por la demaridada, por la mis-
ma razón anterior, y, de acuerdo, además, con 
lo dispuesto en la cláusula quinta del con-
trato. 

"8.o — No ha lugar a la devolución de 
la Boleta de Garantía del Banco de Chile, 
N.o 1,567, por la suma de $ 470,000, entrega-
da por el demandante en garantía a la de-
mandada. ( 

"9.0 — Se declara que los materiales ad-
quiridos por la Caja de Retiro y Montepío 
de las Fuerzas de la Defensa'Nacional, y 
tregados al demandante, inventariados en 
Bodega, según doc. de fs. 201 a 204, y los 
materiales especificados a fs. 343, son de pro-
piedad de la demandada. 

"lO.o — Se declara que el estado de la 
situación de la obra contratada entre las 
partes litigantes arroja un saldo en contra 
del demandante por la suma de $ 1.766,509 87. 

" l l . o — El demandante 'procederá a hacer 
entrega de la obra a la demandada, y ésta 



wmar posesión de la misma, dentro de 
l e veinticuatro (24) horas siguientes a la 

t i f icación de la presente sentencia. 
* "l2.o — Aplícase el pago de las costas en 

han incurrido las partes por valor de 
4 75,000, distribuidos por iguales partes. 

a ) ' La suma de $ 37,500, consignada por 
la demandada a la orden del Tribunal, y 

b) igual suma de $ 37,500 por cuenta del 
demandante. 

A este último efecto, la demandada Caja 
de Retiro y Montepío de las Fuerzas de De-
fensa Nacional" deberá librar a la orden de 
este Tribunal, dentro del tercero día siguien 
te a la fecha de la presente sentencia, la 
suma de $ 37,500, por cuenta del demandan-
te y con cargo a los bienes de propiedad de 
¿ste que se encuentran en poder de la de-
mandada, o que le han sido reconocidos por 
el N.o 5 de esta sentencia. 

"13.0 — La suma de $ 37,500 que en ra-
jón de costas será deducida de los valores 
del demandante en poder de la demanda-
da, incrementarán en una suma igual al sal-
do deudor del demandante, y a que se re-
fiere el N.o 10 de esta sentencia. 

La sentencia anterior ha sido acordada 
por los árbitros señores Humberto Donoso 
Herrera, Aliro Cordero y Francisco Al'áuna-
te Claro". 

Del texte de dicho fallo contra el cual no 
se dedujo recurso alguno, encontrándose fir-
me y ejecutoriado, se desprende que se 
desechó la petición del señor Barker sobre 
devolución del valor de las retenciones y bo-
leta de gaiantía, declarándose por el contra-
rio que el contratista era deudor de la "Ca-
ja de la suma alzada de $ 1.766,509.87, dis-
poniéndose aplicar a la total y buena termi-
nación de las otras contratadas y en vías 
de construcción el valor de las retenciones 
que ascendía a la cantidad de $ 370,359.30, y, 
además el monto de la Boleta de Garantía 
por la suma de $ 470,000. 

En cumplimiento de esa sentencia, la Ca-
ja prosiguió la obra por administración, in-
virtiendo en el costo el valor de las reten-
ciones y de la boleta, de garantía. Con el 
mismo objeto, la Institución inició juicio con-
tra el constructor señor Oliverio Barker, co-
brándole la suma de $ 1.742,555.44. Este jui-
cio se ha seguido en todos sus trámites y 
a pesar de la defensa opuesta del señor Con-
tratista, se dictó sentencia con fecha 12 de 
abril de 1943, ordenándose pagar al señor 
Barker la suma cobrada en la demanda. Es-
ta sentencia también se encuentra ejecuto-
riada. 

La exposición que antecede, fundada en 
hechos y documentos, cuya autenticidad no 
puede discutirse por contar todos ellos de 

escrituras públicas y de sentencias judicia-
les, lleva necesariamente a las siguientes 
conclusiones: 

l.o — Fué el Contratista señor Oliverio 
Barker quien, voluntariamente y por escri-
to, ofreció a la Caja entregar el valor de las 
retenciones y de la Bolsa de Garantía, para 
contribuir al financiamiento de la obra que 
el señor Barker no pudo terminar por falta 
de medios económicos. 

2.o — Todas las cuestiones y desacuerdos 
producidos ent^e la Caja y el señor Bar-
ker fueron dilucidados y resueltos dentro <Je 
un juicio arbitral, promovido precisamente 
por el señor Barker. Siendo ésta la única 
formp en que podían las partes resolver sus 
diferencias, y habiendo dictado una senten-
cia que se encuentra firme y que ya no ad-
mite recurso alguno, no se puede, jurídica-
mente, volver a discutir estas mismas cues-
tiones; ni menos puede la Caja llegar a con-
clusiones distintas a las determinadas por el 
fallo arbitral, porque siendo una Corpora-
ción de Derecho Público, no le es permitido, 
legalmente, disponer de sus bienes contra-
riando resoluciones judiciales y ejecutoria-
das. 

3.o — No ha sido la Caja la que arbi-
trariamente se ha incautado del monto de 
las retenciones y de la Boleta de Garantía 
otorgada por el Contratista, sino que lo ha 
ordenado así una sentencia arbitral, que la 
Institución estaba obligada a cumplir. 

4jo — La actuación de la Caja en todo 
lo relacionado con la construcción de la obra 
mientras estuvo a cargo del señor Barker 
ha sido correcta, puesto que, según consta 
del fallo a'bitral, no se dió lugar a la indem-
nización de perjuicios solicitada por el Con-
tratista, ni se accedió a ninguna de sus Pe-
ticiones que involucraran actitudes indebidas 
de parte de la Caja o de sus funcionarios. 

5.o — Una prueba de que el juicio arbi-
tral se tramitó legalmente y que la senten-
cia recaída en él es obligatoria para las 
partes, es el hecho de que los Tribunales le 
hayan reconocido su valor jurídico, obligato-
riedad al aceptar la demanda ejecutiva - in-
terpuesta por la Caja en contra del señor 
Barker, cobrando cerca de $ 2.000,000, que 
el fallo arbitral cargó a la cuenta del Con-
tratista-

En consecuencia, no puede el infrascrita, 
a pretexto de hacer justicia al señor Barker, 
entrar a rever un faJK> arbitral que puso 
término a un contrato válidamente celebra-
do entre la Caja de Retiro y Montepío de 
las Fuerzas de Defensa Nacional, Institu-
ción con personalidad jurídica, y un particu-
lar, cuyas consecuencias están todavía en vias 
de ejecución, porque ello equivaldría a des-



conocer atribuciones propias de los Tribu-
nales de Justicia. 

En cambio, el señor Diputado Valdebeni-
to formula cargos graves que el Ministro in-
frascrito podría y desearía esclarecer y com-
probar, con el objeto de aplicar a quienes 
resultaran culpables, las sanciones corres-
pondientes. Sin embargo, ellos se formulan 
a personas indeterminadas y no se pone a 
disposición del Ministerio antecedente algu-
no que le permita instruir el sumario de ri-
gor. Más aún, sf la denuncia a que se ref ie-
re el señor Diputado es la carta dirigida al 
Ministro de Defensa por el señor Barker, fe-
chada en Quillóta el 27 de diciembre ppdo , 
puedo manifestarle que ella se limita a se-
ñalar la situación económica en que se en-
cuentra a causa de haber tomado a su car-
go la construcción de la Población "Quinta 
Meiggs". y como consecuencia del juicio ar-
bitral que puso término al contrato, pe'.o 
tampoco proporciona documento o antece-
dente que permitan investigar "la explota-
ción inaudita" de que habría sido víctima, 
a pesar de que asegura que se le pusieron 
toda clase de dificultades para arrastrarlo al 
juicio arbitral, a causa de que, "según docu-
mentos que tiene en su poder, no pudo se-
guir dando dinero en calidad de propina". 

Saluda atentamente a V . E. — (Edo . ) : 
A. Carrasco". 

N o 15 — OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DE OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE 
COMUNICACION. 

. 1 N o 7 5 . _ santiago, 10 de enero de 1945 
En contestación a su oficio N . o 270, de 20 

áe diciembre último, en que V . E. comunica 
a esta Secretaría de Estado un acuerdo de 
esa H . Cámara, en el" cual se solicita la in-
clusión en el plan de instalaciones de servi-
cio de agua potable al pueblo de Romeral, 
la Dirección General de Obras Públicas, en 
nota N .o 59, de 9 de enero en curso, infor-
ma que existe un pueblo de Romeral en la 
provincia de Curicó, con 644 habitantes, y 
otro de igual nombre en la provincia de 
O. Higgins, con 621 habitantes, y que, en 
consecuencia, ignora a cuál de ellos pueda 
leferirse el acuerdo en referencia. Sin em-
bargo, como ninguno de dichos pueblos al-
canza' a mil habitantes, no figuran en el plan 
de obras de la ley 6,986. 

Por lo tanto, la Dirección General mani-
íiesta que no hay, por ahora, la posibilidad 
de dotar de servicios de agua potable a nin-
guna de esas poblaciones. 

No obstante, este Ministerio ha consultado 
en el Plan Extraordinario de Obras Públi-

cas que se halla sometido a la aprobación 

del Congreso Nacional, una partida p a r a 

instalación de servicios de agua potabl la 

pueblos que no reúnen los requisitos exie^ a 

por la ley 6,986, pero cuya condición - s 
. sanita-ria haga imprescindible el establecimiento 

estos servicios. de 

Saluda atentamente a V . E. 
¡Gustavo L i ra " . 

(Pelo.) 

N o 16 —OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO nr 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE ró 
MUNIC ACION. 

"N . o 96.— Santiago, 13 de enero de 1945 
En respuesta a su oficio N . o 269, de 20 de 

diciembre del año próximo pasado, en qUe 

V. E. comunica a este Ministerio la petición 
formulada por esa Honorable Corporación 
respecto de la necesidad que existe de que el 
tren expreso q;ue hace el servicio de pasaje-
ros entre Alameda y Puerto Montt se de-
tenga en la Estación de Pitrufquén, transcri-
bo a V . E. lo informado al respecto por la 
Dirección General de la Empresa de los Fe-
rrocarriles en nota N .o 210, 1.393, de 1 1 del 
mes en curso: 

"En respuesta, me permito manifestar a 
US. que la estación de Pitrufquén está com-
prendida entre las muchas que no justifi-
can, por su escaso movimiento de pasajeros 
a larga distancia, la detención de trenes de 
la importancia del directo a Puerto Montt. 

Sin embargo, los pasajeros con destino u 
origen de Pitrufquén pueden utilizar ese tren 
tres días en la semana, tomando para el efec-
to los trenes 3 y 4 que combinan con el di-
recto y con la única molestia de un transbor-
do cómodo y sin apuro en Temuco, y que me-
dian solamente 30 minutos entre un tren y 
ctro. 

Además, en la estación de Pitrufquén se 
detiene diariamente la combinaron del tren 
nocturno a Talcahuano, Valdivia y Osorno. 
por lo que US. podrá apreciar que dicha es-
tación está con mayores ventajas que otras 
de mayor importancia. 

También debo agregar que la detención 
de un tren pesado, como es el de que trata este 
oficio, es muy onerosa para la Empresa, 
aparte de que se le ocasiona un daño al 
equipo, que en las circunstancias actuales 
hay que evitar a toda costa, y más aún, en 
ios casos injustificados". 

En consecuencia, el infrascrito estima que 
por las razones invocadas en el oficio trans-
crito, no procede que el Ministerio insista 
ante la Empresa para que el referido tren 
se detenga en Pitrufquén. 

Saluda atentamente a V. E.— (Fdo.) " 
Gustavo Lira" . 



d e c lonado con las peticiones formuladas por 
^Honorable Diputado don Ramiro Sepúive-
el Aguilar, sobre levantamiento de la línea 

OFICIO D E L SEÑOR MINISTRO DE 
N 0 1 OBRAS P U B L I C A S Y VIAS DE CO-

MUNICACION. 

73._ Santiago, 10 de enero de 1945. 
contestación al o f ic io de V. E. N o 200, 

E"l de diciembre de l año próximo pasado, 

i 

d,area de la Avenida Matucana y ampliación 
fer ,a estación Yungay de esta ciudad, trans-
&e..0 a v . E. lo informado al respecto por 
f 1 Dirección General de la Empresa de los 
F e r r o c a r r i l e s del Estado, en nota N.o 132179, 
¿e 6 de enero en curso: 

.'Como es de su conocimiento, la construc-
.. dei túnel de Matucana y trabajos com-

plementarios que es necesario realizar en la 
stación Yungay, estuvieron hasta el mes de 
•unió del año próximo pasado a cargo exr 

elusivamente de la Dirección General de 
ODras Públicas. En esa fecha, y a fin de ace-
lerar la terminación de los trabajos, el Mi-
nistro señor Alcaino acordó que parte de ios 
trabajos por hacer los realizara la Empresa 
y dispuso que se elaborara un programa de 
conjunto. 

El programa detallado de los trabajos que 
realizarían la Empresa y la Dirección de Obras 
Publicas, con sus plazos, fué estipulado en 
una acta que fué f i rmada por representantes 
de ambas entidades. 

De acuerdo con el programa de trabajos 
detallado en esa acta y con los plazos par-
ciales fijados para la terminación de cada 
una de las numerosas obras de las diferen-
tes etapas programadas, se estableció lo si-
guiente: 

a) Que para poner en servicio el túnel de 
Matucana para el t rá f i co de trenes de Esta-
ción Alameda hacia Valparaíso y viceversa, 
era necesario un plazo de 171 días hábiles; y 

b) Que para hacer el tráfico de trenes de 
Estación Alameda hac ia el ramal de Mapo-
dio y viceversa, era necesario un plazo de 
201 días hábiles. 

®n embargo, accediendo a los deseos de) 
«ñor Ministro, el p lazo a), citado anterior-
mente, fué reducido a 150 díásTpara lo cual 
era necesario trabajar horas extraordinarias, 
wmmgos y festivos. 

C0I»ecuencia, tomando como punto de 
Dar»i 61 d í a s i g u i e n t e de la firma del acta 
6 de i l n i c i a c i ó n d e l o s trabajos, o sea, el 
óe y c o n s i d e r a n d o el plazo reducido 
Minist h á l , i les solicitado por el señor 
fecha r° ' Se a l 6 ^e noviembre como 
varían?3** p o n e r en servicio el túnel de la 
haci»-,6., t u c a n a Pa ra el tráfico de trenes 

Me L esde Valparaíso. 
di,icU]tadSrat0 d e c l a r a r <Iue a pesar de las 

s Provocadas por los numerosos 

días de lluvia, lo cual vino a reducir el nú-
mero de días hábiles, el plazo del 6 de no-
viembre para poner en servicio el túnel fué 
cumplido y en la tarde del día mencionado 
comenzó el tráfico de trenes por el túnel, el 
cual se ha mantenido ininterrumpidamente 
hasta ahora. 

Solamente se mantuvo tráfico de trenes 
por la línea superficial para los trenes que 
corren directamente entre Alameda y Ma-
pocho, por cuanto el empalme directo del tú-
nel con el ramal a Mapocho sólo podía ini-
ciarse una. vez puesto en servicio el túnel 
para los trenes hacia y desde Valparaíso. 
Debo hacer presente que esta situación esta-
ba prevista en el acta anteriormente aludi-
da y que se fiió un plazo de 30 días hábiles, 
a contar del día en que se pusiera en ser-
vicio el túnel, o sea, a contar del 6 de no-
viembre. Estos trabajos quedaron a cargo de 
la Direcc'ón de Obras Públicas, la cual ha 
encontrado inconvenientes provocados por 
falta de cemento, pero a esta fecha se en-
cuentran terminados y actualmente se hace 
iodo el tráfico por el túnel. Finalmente, so-
bre este punto debo dejar establecido oue el 
tráfico de trenes por la Aven'da Matucana 
ai ramal a Mapocho, que debió hacerse du-
rante algrún tiemDO con posterioridad al 6 de 
noviembre, fué ínfimo en comparación del trá 
f co total. Así, por la vía superficial corrie-
ron tres trenes diarios y en cambio el tráfico 
por el túnel tuvo una intensidad de un tren 
cada hora, término medio. 

Resnecto al ret'ro de la línea superficial, 
esta Empresa estima conveniente no hacerlo 
hasta pasado el próximo Invierno, por las 
razones oue se detallan a continuación: 

El invierno rec'én pasado y mientras se 
hacía la instalación de las líneas aéreas Cf 
electrificación, se constataron filtraciones de 
agua hac'a el interior del túnel a través de 
las juntas de dilatación, las cuales nonian en 
peligro de corto-circuito a dichas líneas. La 
Dirección de Obras Públicas proced;ó a hacer 
los trabaios de imnermeabilización corresnon-
dientes ñor el interor del túnel v está toman 
co medidas para evitar la producción de esas 
vías de aerua ñor el exterior. Ahora bien, co-
mo con la lleerada del verano no ha podido 
comprobarse la eficac'a de las medidas adop-
tadas. se ha estimado indispensable mante-
ner la anticua vía superficial hasta desnués 
del próximo inv'erno. a fin de noder utili-
zarla como emergencia y con las debidas prp-
cauciones en caso de tener oue hacerse al-
frún trabajo suplementario dentro del tú-
nel. La Empresa de los Ferrocarriles del Es-

rto. aue tiene la responsabilidad del " 
co de los trenes, no puede recibir en defini-
tiva el túnel de la variante de Matucana sin 
vn período de prueba, manteniendo la actual 
vía superficial sin tráfico, pero en condlcio-



res de usarla en caso de que fuera necesario. 
Por último, debo manifestar a US. que, en 

resumen, la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado ha cumplido en todo momento con los 
plazos y fechas que se establecieron a pedí-
tío del ex Ministro señor Alcaino, para la eje-
cución de las obras que permitieron habilitar 
el túnel de la variante Matucana y que cual-
quier cargo que se le haga sobre esta mate-
ria no corresponde a la realidad de los he 
chos". 

Saluda atentamente a V E. (Fdo. ) — 
Gustavo Lira" . 

N.O 18 —OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DL 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO-
MUNICACION. 

«SN.o 74.— Santiago, 10 de enero de 194h 
En respuesta a su oficio N .o 304, de 

de diciembre último, en míe V . E. comunica 
a este Minister'o una petición del H . Diputa-
do señor Gullermo Donoso, sobre la necesi-
dad de que se arbitren medidas para subsanai 
las deficiencias de que adolece el servic'o de 
agua potable de Talca, la Dirección General 
de Obras Pública, en nota N . o 61, de 9 de 
enero en curso, informa que el Departamen 
to de Hidrául'ca, de su dependencia, tiene va 
estudiado el proyecto de la nueva matriz, as-
cendiendo su presupuesto a $ 3.290.765.58. 

En la Dirección General en referencia agre-
ga que pronto solicitará la aprobación de! 
proyecto y la autorización para pedir pri» 
puestas públicas para la ejecución de esta 
obra, la que se hará con cargo a los fondos 
de la ley 6,986, y. que se llamará a licitación 
tan pronto se disoonga de fohdos. 

Saluda atentamente a V . E. — (Fdo . ) — 
Gustavo Lira" , 
v— 
N.o 19 — OFICIO DFL SEÑOR MINISTRO DR 

OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO-
MUNICACION. 

"N . o 81.— Santiago, 12 de enero de 1943. 
En contestación al oficio de V. E. N.o 

195, de 26 de diciembre del año próx'mo pa-
sado, relacionado con una petición formulada 
por el Honorable Diputado don Vicente Rui?, 
sobre la construcción del Liceo de Niñas de 
Antofaerasta, me es grato manifestar a V. E. 
aue la Dirección General de Obras Públicas 
ha dispuesto la suma de $ 2.101.000 para dar-
término a dos pabellones de salas de clases 
y un patio cubierto, los que serán entregados 
en el curso del mes. 

Debo hacer presente a V. E. que en el 
Plan Extraord'nario de Obras Públicas cuva 
aprobación pende de la consideración del 
Cone-reso Nacional, se consulta, a indicación 
deí Ministerio de Educación Pública, la suma 
de $ 10.000.000 para dicho establecimiento. 

Con esta cantidad, se podría iniciar la co 
trucoión del Pabellón Administración V T 
del Pabellón Internado, trabajos que se • 
cutarán en forma restringida dada la p J ^ 
ñ& cuota asignada. ^ e-

Saluda atentamente a V. E. 
Gustavo Lira" . 

(Fdo.) 

N .o 20 —OFICIO DEL SR MINISTRO np 
TRABAJO. 

"N . o 76.—Santiago, 13 de enero de 1945 

Tengo el agrado de dar respuesta al Ofini 
i V T? -NT „ OOC 11 , "«Cío de V . E., N . o 226, de 13 de diciembre 

,. , , PPdo. 
por medio del cual se sirve poner en conoci-
miento del infrascrito el acuerdo de la H. cá-
mara de Diputados referente a la destinación 
de fondos por la Caja de la Habitación Popu-> 
lar, para los efectos de la instalación del ser-
vicio de alcantarillado en la Población "El Car 
men", de la Comuna de San Miguel. 

A l respecto, puedo informar a V . E. q u e ]a 

Población en referencia ftSé formada por par-
ticulares y está dividida en sitios cuyos adqui-
rentes, en su gran mayoría, se acogieron a los 
beneficios del D. F . L . N .o 33 y de las Leyes 
5,579 y 6,754. 

En virtud de lo dispuesto por la Ley N.o 
7,739, de 28 de enero de 1944, los adquirentes 
de sitios de la mencionada Población, acogidos 
a las leyes indicadas, tienen derecho a solici-
tar de la Dirección General de los Servicios de 
Agua Potable y Alcantarillado, la ejecución 
gratuita, con fondos fiscales, de las instalador 
nes domiciliarias de los servicios de agua po-
table y alcantarillado. 

La petición correspondiente deberá formu-
larse en conformidad al Reglamento dictado 
por S. E. el Presidente de la República, según 
Decreto N .o 4,593, de 31 de octubre de 1944 
publicado en el "Diario Oficial", de 27 de no-
viembre último. 

Saluda atentamente a V. E. — (Firmado): 
M. Bustos". 

N .o 21—OFIC IO DEL SENADO 

"N .o 1,150.—Santiago, 10 de enero de 1945. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 

mismos términos en que lo hizo esa H. Cáma-
ra, el proyecto de ley qufe autoriza al Presi-
dente de la República para invertir hasta un 
millón de pesos en auxilio a las víctimas de la 
catástrofe de Sewell. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con-
testación a vuestro oficio N .o 979, de 7 df 
septiembre de_ 1944. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V . E. — (Firmados). — 

J. Francisco Urreiola, G. González D ., Prose-
cretario" . 



jf.o 22 —OFICIO DEL SENADO 

"No 1,168.—Santiago, 12 de enero de 1945. 
El Senado ha tenido a bien desechar la ob-

s e r v a c i ó n formulada por S . E . e l Vicepresiden-
te de la República al proyecto de ley que con-
cede pensión a la viulda y al hijo menor de don 
Carlos Strutz; y que ha insistido en la apro-
bación del proyecto primitivo. 

Tengo el honor de decirlo a V . E. en con-
testación a vuestro oficio N . o 428, de 5 del 
m e s en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V . E. — (Firmados): — 

Miguel Crnchaga, F. Altamirano, Secretario". 

jj.o 23 —OFICIO DEL SENADO 

"N.o 1,160.—Santiago, 12 de enero de 1945. 
El Senado ha tenido a bien desechar la ob-

servación formulada por el Vicepresidente de 
1» República al proyecto de ley que concede 
pensión a doña Corina Rebolledo Castillo; y 
ha insistido en la aprobación del proyecto pri-
mitivo. 

Tengo el honor de decirlo a V . E. en con-
testación a vuestro oficio N .o 385, de 4 del mes 
en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. — (Firmados): — 

Miguel Cruchaga, F. Altamirano, Secretario". 

N.o 24 —OFICIO DEL SENADO 

"N.o 1,170.— Santiago, 12 de enero de 1945. 
El Senado ha tenido a bien desechar la ob-

servación formulada por S. E. el Vicepresi-
dente de la República al proyecto de ley que 
autoriza a don Zacarías Parra Saavedra para 
acogerse a los beneficios de la ley N .o 5,311; 
y ha insistido en la aprobación del proyecto 
primitivo. 

Tengo el honor de decirlo a V . E. en con-
testación a vuestro oficio N.o 381, de 4 del 
mes en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V . E. — (Firmados): — 

Miguel Cruchaga, F . Altamirano, Secretario" 

N.o 25 — OFICIO DEL SENADO 

"N.o 1,171.—Santiago, 12 de enero de 1945. 
El Senado ha tenido a bien desechar las 

observaciones formuladas por S. E. el Presi-
dente de la República al proyecto de ley que 
concede pensiones a doña Rosa Aguirre viuda 
^e Pérez e Hijos; a don Juan Manuel Toro; a 
3oña María Pezoa viuda de Duarte e hijos, y 
a don Roberto Alvarado Jorqulera; y ha insis-
tido en la aprobación del proyecto primitivo. 

Tengo el honor de decirlo a V . E. en con-
testación a vuestro oficio N .o 383, de 4 del mes 
en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V . E. — (Firmados): — 

Miguel Cruchaga, F : Altamirano, Secretario". 

N . o 26 —OFICIO' DEL SENADO 

"N .o 1,173.—Santiago, 12 de enero de 1945. 
El Senado ha tenido a bien desechar la ob-

servación formulada por S. E. el Presidente 
de la República al proyecto de ley sobre reco-
nocimiento de tiempo servido por don Bonifa-
cio Manríquez León; y ha insistido en la apro-
bación del proyecto primitivo. 

Tengo el honor de decirlo a V . E. en con-
testación a vuestro oficio N .o 387, de 4 del 
mes en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V . E. — (Firmados): — 

Miguel Cruchaga. F . Altamirano, Secretario". 

N .o 27 — OFICIO DEL SENADO 

"N . o 1,174.—Santiago, 12 de enero de 1945. 
El Senado ha tenido a bien desechar la ob-

servación formulada por S. E. el Presidente de 
la República al proyecto de ley que concede 
pensión a doña Margarita Avila Muñoz; y ha 
insistido en la aprobrción del proyecto primi-
tivo. 

Tengo el honor de decirlo a V . E. en con-
testación a vuestro oficio N .o 395, de 4 del mes 
en ctlrso. 

Dios guarde a V . E. — (Firmados): — 
Miguel Cruchaga, F . Altamirano, Secretario". 

N . o 28 —OFICIO DEL SENADO 

"N . o 1,175.—Santiago, 12 de enaro de 1945. 
El Senado ha tenido a bien desechar la ob-

servación formulada por S. E. el Presidente 
de la República al proyecto de ley sobre reco-
nocimiento del tiempo servido por don Gui-
llermo Saavedra Varas; y ha insistido en la 
aprobación del proyecto primit ivo. 

Tengo el honor de decirlo a V . E. en con-
testación a vuestro oficio N .o 380, de 4 del 
mes en curso. 

Devifelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V . E. — (Firmados): — 

Miguel Cruchaga, F. Altamirano, Secretario". 

N .o 29 —OFICIO DEL SENADO 

"N .o 1,176.— Santiago, 12 d¿ enero de 1945 
El Senado ha tenido a bien desechar la obser 

vación formulada por S. E. el Presidente de 
la República al proyecto de .ley que concede 
pensión a don Julio Guerra Mery; y ha insistí 
do en la aprobación del proyecto primitivo. 



Tengo el honor de decirlo a V. E. en con-
testación a vuestro oficio N.o 382, de 4 del mes 
en curso 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.— (Fdos.): Miguel Cru-

chaga.—F. Altamirano, Secretario". 

N.o 30.—OFICIO DEL SENADO 

"N.o 1177.—Santiago, 12 de enero de 1945. 
El Senado ha tenido a bien desechar la ob j 

servación formulada por S. E. el Vicepresidente 
de la República al proyecto de ley que conce-
de pensión a doña Berta Dueñas viuda de Se-
púlveda; y ha insistido en la aprobación del 
proyecto primitivo. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con 
testación a vuestro oficio No. 388, de 4 del 
mes en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.— (Fdos.): Miguel Cru-

chaga.—F. Altamirano, Secretario". 

N.o 31—OFICIO DEL SENADO— 

"N.o 1178.-Santiago, 12 de enero de 1945. 
El Senado ha tenido a bien desechar la ob-

servación formulada por S. E. el Presidente 
de la República al proyecto de ley que au-
menta la pensión de que disfrutan doña Gra-
ciela, doña Blanca y doña Elena Oyarzún Suá 
rez; y ha insistido en la aprobación del pro-
yecto primitivo. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con-
testación a vuestro oficio N.o 386, de 4 del mes 
en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.— (Fdos.): Miguel Cru-

chaga.—F. Altamirano, Secretario". 

N.o 32—OFICIO DEL SENADO— 

"N.o 1179.—Santiago, 12 de enero de 1945. 
Tengo el honor de comunicar a V. E. que el 

Senado ha tenido a bien desechar la observa-
ción formulada por S. E. el Presidente de la 
República al proyecto de ley que concede 
derecho a gozar de una pensión equivalente a 
las 28|30 avas partes del sueldo a la fecha de 
su retiro, al ex Comisario de Policía Miguel 
Silva Cuadra; y que ha insistido en la aproba^ 
ción del proyecto primitivo. 

La observación en referencia consiste en su 
total desaprobación. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.— (Fdos.): Miguel Cru-

chaga.—F. Altamirano, Secretario". « 

N.o 33.—OFICIO DEL SENADO— 

"N.o 1180.—Santiago, 12 de enero de 1945. 
Tengo el honor de comunicar a V. E. que el 

Senado ha tenido a bien desechar la observa-

ción formulada por S. E. el Vicepresidente de ia 
República al proyecto de ley que concede 
pensión a don Ramón Luis Becerra Venegas-
y que ha insistido en la aprobación del prcr 
yecto primitivo. 

La observación en referencia consiste en ¡a 
desaprobación total de dicho proyecto. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.— (Fdos.): Miguel Cru-

chaga.—F. Altamirano, Secretario". 

N.o 34—OFICIO DEL SENADO— 

"N.o 1181.—Santiago, 12 de enero de 1945 
Tengo el honor de comunicar a V. E. que el 

Senado ha tenido a bien desechar la observa-
ción formulada por S. E. el Vicepresidente de la 
República al proyecto de ley que aumenta la 
pensión de que disfruta doña Rosario Muñoz 
viuda de Ovalle; y que ha insistido en la apro-
bación del proyecto primitivo. 

La observación en referencia consiste en des-
aprobarlo totalmente. 

Acompaño los antecedentes respectivo«. 
Dios guarde a V. E.— (Fdos.): Miguel cru-

chaga.—F. Altamirano, Secretario". 

N.o 35—OFÜCIO DEL SENADO— 

"N.o 1182.—Santiago, 12 de enero de 1945 
Tengo el honor de comunicar a V. E. que el 

Senado ha tenido a bien desechar la observa-
ción formulada por S. E. el Vicepresidente de la 
República al proyecto de ley que aumenta la 
pensión de que disfruta don Arturo Zamora 
Larrea; y que ha insistido en la aprobación dei 
proyecto primitivo. 

La observación" en referencia consiste en des-
aprobarlo totalmente. 

Acompaño los antecedentes respectivos 
Dios guarde a V. E—(Fdos.) : Miguel Cru-

chaga.—F. Altamirano, Secretario". 

N.o 36—OFICIO DEL SENADO— 

"N.o 1183.—Santiago, 12 de enero de 1945. 
Tengo el honor de comunicar a V. E. que el 

Senado ha tenido a bien desechar la observa-
ción formulada por S. E. el Vicepresidente de la 
República al proyecto de ley que aumenta la 
pensión de que disfruta don Julio Iluffi Vega: 
y que ha insistido en la aprobación del pro-
yecto primitivo. 

La observación en referencia consiste en des-
aprobarlo totalmente. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.—(Fdos.): Miguel Cru-

chaga.—F. Altamirano, Secretario". 

N.o 37—OFICIO DEL SENADO.— 

"N.o 1184.—Santiago, 12 de enero de 1945. 
Tengo el honor de comunicar a V. E. que f-



Senado ha tenido a bien desechar la observa-
ción formulada por S. E. el Vicepresidente de la 
República al proyecto de ley que aumenta las 
pensiones de que disfrutan don José Toribío, 
don Luis y doña Carmen Pequeño Hontaneda, 
y que ha insistido en la aprobación del proyec-
to primitivo. 

La observación en referencia consiste en des 
aprobarlo totalmente. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E.—(Fdos.): Miguel Ciu-
cfriga. F. Allamirano, Secretario". 

N.o 38—OFICIO DEL SENADO— 

"N.o 1185.—Santiago, 12 de enero de 1945. 
Tengo el honor de comunicar a V. E. que el 

Senado ha tenido a bien desechar la observa-
ción formulada por S. E. el Vicepresidente de la 
República al proyecto de ley que concede 
pensión a doña María Montaner viuda de Cer-
da; y que ha insistido en la aprobación del nro-
yecto primitivo. 

La observación en referencia consiste en des-
aprobarlo totalmente. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.— (Fdos.): Miguel Cru-

chaga.—F. Altamirano, Secretario". 

N.o 39.—OFICIO DEL SENADO— 

"N.o 1186.—Santiago, 12 de enero de 1945. 
Tengo el honor de comunicar a V. E. que el 

Senado ha tenido a bien desechar la observa-
ción formulada por S. E. el Vicepresidente de la 
República al proyecto de ley que concede 
pensión a doña Rosario Vásquez viuda de Man-
cilla; y que ha insistido en la aprobación del 
proyecto primitivo. 

La observación en referencia consiste en des 
aprobacón total. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.—(Fdos.): Miguel Cru-

chaga.—F. Altamirano, Secretario". 

N.o 40.—OFICIO DEL SENADO— 

"N.o 1187.—Santiago, 12 de enero de 1945. 
Tengo el honor de comunicar a V. E. que el 

Senado ha tenido a bien desechar la observa-
ción formulada por S. E. el Vicepresidente de a 
República al proyecto de ley que aumenta la 
Pensión de que disfrutan doña Enriqueta Pé-
rez viuda de Carvallo y doña Enriqueta Car-
vallo viuda de Ortúzar; y que ha insistido en 
'a aprobación del proyecto primitivo. 

La observación en referencia consiste en des-
aprobarlo totalmente. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E—(Fdos.) : Miguel Ciu-

chaga—F. Altamirano, Secretario" 

N.o 41—OFICIO DEL SENADO— 

"N.o 1163.—Santiago, 12 de enero de 1945. 
Tengo el honor de comunicar a V. E. que el 

Senado ha tenido a bien desechar la observa-
ción formulada por S. E. el Presidente de la 
República al proyecto de ley que concede 
pensión a doña Clara Hellwig viuda de Gonzá-
lez; y que ha insistido en la aprobación del 
proyecto primitivo. 

La observación en referencia consiste en des-
aprobarlo totalmente. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.— (Fdos.): Miguel Cra-

chaga.—F. Altamirano, Secretario". 

N.o 42.—OFICIO DEL SENADO.— 

"N.o 1164.--Santiago, 12 de enero de 1945. 
Tengo el honor de comunicar a V. E. que el 

Senado hag tenido a bien desechar la observa-
ción formulada por S. E. el Presidente de la 
República al proyecto de ley que concede 
pensión a doña Estela Cifuentes Matamala; y 
que ha insistido en la aprobación del proyecto 
primitivo. 

La observación en referencia consiste en des 
aprobarlo totalmente. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.—(Fdos.): Miguel Cru-

chaga.—F. Altamirano, Secretario". 

N.o 43—OFICIO DEL SENADO— 

"N.o 1165.—Santiago, 12 de ener^ de 194? 
Tengo el honor de comunicar a V. E. que e! 

Senado ha tenido a bien desechar la observa-
ción formulada por S. E. el Presidente de la 
República al proyecto de ley que aumenta la 
pensión de que disfruta doña María Pérez Gue-
rrero; y que ha insistido en la aprobación del 
proyecto primitivo. 

La observación en referencia consiste en des-
aprobarlo totalmente. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.—(Fdos.): Miguel Cru-

chaga.—F. Altamirano, Secretario". 

N.o 44—OFICIO DEL SENADO— 

"N.o 1166.—Santiago, 12 de enero de 1945. 
Tengo el honor de comunicar a V. E. que el 

Senado ha tenido a bien desechar la observa-
ción formulada por S. E. el Presidente de la 
República al proyecto de ley que concede 
pensión a doña Amelia Rojas viuda de Calde-
rón; y que ha insistido en la aprobación del 
proyecto primitivo. 

La observación en referencia consiste en des-
aprobarlo totalmente. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.— (Fdos.): Miguel Cru> 

chaga.—F. Altamirano, Secretario". 



N.o 45 —OFICIO DEL SENADO— 

"N-o 1167.—Santiago, 12 de enero de 1945. 
Tengo el honor de comunicar a V. E. que el 

Senado ha tenido a bien desechar la observa-
ción formulada por S. E. el Presidente de la 
República al proyecto de ley que concede 
pensión a doña Marta Díaz viuda de Samith: 
y que ha insistido en la aprobación del pro-
yecto primitivo. 

La observación en referencia consiste en des-
aprobarlo totalmente. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.—(Fdos.): Miguel Cru-

chaga.—F. Altamirano, Secretario". 

N.o 4«— OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 1,168.— Santiago, 10 de enero de 1945. 
El Senado ha prestado su aprobación al proyecto 

de ley que modifica el Código del Trabajo en el 
sentido de autorizar el descuento por planillas de) 
importe de los cursos por correspondencia que con-
traten los obreros y empleada?, con las siguientes 
modificaciones: 

Articulo l.o 

En el inciso 3 o ha substituido la frase que dice-

"que tenga propiedad de su» texto? de enseñanza 
inscrita en la Biblioteca Nacional y que, previa-
mente", por esta otra: "cuyos textos de enseñan, 
za hayan sid0 inscritos previamente en el Registro 
de Propiedad de la Biblioteca Nacional y que, 
sriemáY'. 

Articulo 2.o 

En el inciso 3o ha substituido la frase que dice: 
"que tenga propiedad de sus textos de enseñanza 
inscrita en la Biblioteca Nacional y que, previa-
mente", por esta otra: "cuyos textos de enseñan, 
za hayan sido inscritos previamente en el Registro 
de Propiedad de la Biblioteca Nacional y que, 
ademárí". 

Artículo 3.o 

Ha agregado a continuación de ia palabra "des-
de", estas otras: "la fecha de". 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contestación 
a vuestro oficio N.o 316, de 26 de diciembre de 
1944. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.— (¡Fdos.).— J. Francisco 

Urrejola.— G. González D., prosecretario. 

N.o 47— OFICIO DEL SENADO. 

"Santiago, lil de enero de 1946. 
El proyecto de ley relativo a la ejecución de un 

plan general de obras públicas ha sido también 
aprobado por el Senado, con. las siguientes modi-
ficaciones : 

Artículo ».o 

En el inciso primero y a continuación de les 
palabras finales "en la ley 7,434", se han agre-

gado las siguientes: "y en la presente", oorriend 
los dos puntos ( : ) . 0 0 

La primera parte de la letra i>) ha sido redae 
tada como sigue: 

"b) Con el producto de los empréstitos interno« 
que el Presidente de la República podrá contra 
tar hasta por la suma de...", 

En el inciso final se ha suprimido la parte fí 
nal, desde donde dice: "y no podrán colocarse a 
un precio inferior al 85 o|o de su valor nominal 
No podrán colocarse en el Banco Central, en el 
caso que para ello sea necesario aumentar la eroi 
sión de billetes existentes en la fecha de la res" 
pectiva colocación de bono«,". 

Artículo 3.0. 

Ha sido redactado corno sigue: 
"Artículo 3.o.— Los fondos provenientes del im-

puesto al cobre que se destinan a obras pública« 
y los fondos de que trata ei articulo 2.o, se dts 
tribuirán en la siguiente forma: 

"a) Obras de regadío y 'habilitación de terre-
nos incluidos al plan anexo contenido en la Ley 
número 7,434, 24 por ciento; 

"b) Caminos y puentes y obras accesorias y 
Complementarias, 24 por ciento; 

"c) Ferrocarriles, incluyendo dotación de lineas 
estaciones y equipo, incluido el plan anexo conté-' 
nido en la ley número 7,434, 14 por ciento; 

"d) Obras de Agua Potable, alcantarillado y de. 
fensa de terrenos y -poblaciones, incluyéndose en 
este rubro treinta y cinco millones de pesos 
($ 38.000.000) de aporte para la realización del 
plan de construcciones del Departamento Coope-
rativo mteramericano de Obras de Salubridad, 12 
por ciento; 

"e) Obras y habilitación de puertos, 12 por 
ciento. 

El 50 por ciento de los fondos consultados en 
esta letra para "obras y habilitación de puertos", 
se invertirá de preferencia, en la adquisición de 
grúas portátiles y de "Portal", carros de remol-
que, carretillas.tr ac toras,. carretillas de mano, 
tractores para arrastre, locomotoras eléctrica« y a 
vapor, carros planos y de cajón para ferrocarriles 
y demás maquinaría« y herramientas para faci-
litar la movilización de lo? puertos;; 

" f ) Para fomento del deporte, 7 por ciento; y 
"g) Para obras de arquitectura, 7 por ciento: 
La cuota correspondiente a la construcción y 

habilitación de caminos se distribuirá en las dis-
tintas provincias de la República en las propor-
ciones señaladas en el artículo 3.o de la ley nú-
mero 7,434". 

Artículo 4-o 

Se han agregado coimo inciso tercero y cuarto, 
los siguientes: 

"Podrá, también, e j Presidente de la R e p ú b l l p a 
ordenar que se hagan Por administración obras de 
caminos, cuando 10 aconsejan las circunstancias 
especiales, que calificará en cada caso por d e c r e t o 
supremo, previos informes de las Jefaturas res-
pectivas, debiendo la vigilancia de estas obras es. 
tar especialmente sujetas a las Juntas Departa-
mentales de Caminos, conforme al r e g l a m e n t o 
que se dicte para la ejecución y fiscalización de 
esta clase de construcciones. 



e ¡ caso contemplado en el inciso anterior 
Junta Departamental se integrará con tres 

propietarios vecinos del camino". 

Articulo 6.0 

La frase final del inciso primero que dice: "bo-
nos definitivos", ha sido sustituida por la palabra 
«empréstitos". 

El inciso segundo de este artículo ha sido su-
primido. 

Articulo 10 

jju el inciso primero se ha reemplazado la 1ra-
nue dice: "en cuatro pesos, tres pesos y dos 

«esos oro de seis peniques", por esta otra: "a cua. 
tro pesos, tres pesos y do? pesos oro de seis peni-
ques". 

Articulo 11 

Ha sido suprimido. 

Artículo 18 

des que se comprometan a construir caminas cu-
ya conveniencia sea calificada por el Presidente 
de la República". 

Artículo 18 

Pasa a ser 17. 

Artículos transitorio« 

Artículo 1.0 

Se ha substituido la frase final que dioe: "en 
este plan", por esta otra: "en él". 

Artículo e.o 

Se han suprimido la® palabras "de preferer-
cia". 

Como inciso segundo de este artículo se ha con 
sultado el siguiente: 

"A las obras señaladas en esas leyes se agregan 
la terminación del Hospital Clinico de San Vi-
cente y la ejecución de las Obras de Puerto Saa-
vedra" . 

Ha sido suprimido. 

Artículo 13 

Pa&a a ;ser artículo 11. 
En el inctso primer0 se ha sustituido ía irase 

"siete por ciento anual", por esta otra: "tres por 
ciento anual". 

Entre los Incisos primeros y segundo se ha con-
sultado el siguiente nuevo: 

"Podrán también subscribir pagarés en iguales 
condiciones que las señaladas anteriormente, las 
Munücipaiidades. los particulares o entidades in. 
teresadas en hacer figurar en el plan del año más 
próximo cualquier otra obra cuya utilidad fuere 
calificada por el Presidente de la Repútf'ca". 

Artículo 14 

Pasa a ser artículo 12. 
En ei inciso primero se ha reemplazado la cita 

que dice: "artículo il.o", por esta otra: "artículo 
8.0". 

(En el inciso segundo se ha suprimido la frase 
final que dice: "correspondiente en todo caso el 
nombramiento de las Comisiones de Hombres 
Buenos al Presidente de la República". 

Artículo 15 

Ha pasado a ser 13. 
Se ha reemplazado la frase que dice "ocno por 

ciento", por esta otra: "doce por ciento". 

Artículo 16 y 17 

Pasan a ser 14 y 15. 

A continuación y como artículo 16, se ha con-
sultado ei siguiente nuevo: 

'̂ Artículo 16.— Las disposiciones de la ley nú-
mero 3,401, de 24 de judio de 1029, podrán ser 
aplicadas en favor de los particulares o ©nti'da. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contesta., 
ción a vuestro oficio número 9615, de 8 de sep-
tiembre de 1944. 

Dios guarde a V. E. (Faos.) Miguel Cruehaga.— 
F. Altamirano, Secretario". 

N.o 48.—OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 1,162.— Santiago, 11 de enero de 1945.— 
El Senado ha tenido a bien rechazar el proyec-
to de esa Honorable Cámara que modifica la 
ley 7J_161, sobre reclutamiento, nombramientos y 
ascensos cfél personal de las Instituciones Ar -
madas, en la parte que se refiere a los requisi-
tos para ascender al grado de Comandante de 
Grupo y Comodoro del Aire. 

Tengo el honor de decir'o a V . E. , en con-
testación a vuestro oficio N-o 26, de 15 de no-
viembre de 1944. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V . E .— (Idos. ) J. Francisco 

Urrejola.— F. Altamirano, Secretario". 

N.o 49—OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 1,151.—Santiago, 10 de enero de 1945.— 
Con motivo del Mensaje e informe que tengo la 
honra dt pasar a manos de V. E., el Senado ha 
prestado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo inico.— Facúltase al Presidente de 
la República, por un plazo de seis meses, con-
tados desde el 8 de enero de .1945, para dictar 
las medidas señaladas en el artículo 8.o, letra 
d), de la ley N.o 7,401, de 31 de diciembre de 
1942, y conforme a los mismos procedimientos 
que establece dicha ley. 



Esta ley regirá desde su publicación en el 
"Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.— (Fdos.) J. Francisco 
Urrejola.— F. Altamirano. Secretario". 

N.o 50.—OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 1,147.— Santiago, 10 de enero de 1945. 
—Con motivo de la solicitud, informes y demás 
antecedentes que tengo la honra de pasar a ma-
nos de V . E., el Senado ha dado su aprobación 
al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.— Concédese, por gracia, a 
doña Elvira Fuenzalida de Mackay, viuda dei 
ex Ministro de la Corte Suprema, don Juan 
Guillermo Mackay, una pensión de treinta y 
seis mil pesos ($ 36.000) anuales. 

El gasto que signifique esta ley se imputará 
al ítem respectivo de Pensiones del Presupues-
to del Ministerio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publica-, 
ción en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V . E.— (Fdos.) J- Francisco 
Urrejola.— F. Altamirano, Secretario". 

N.o 51.—OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 1,161.—Santiago, 11 de enero de 1945.— 
Con motivo de la Moción, informes y demás 
antecedentes que tengo la honra de pasar a ma-
nos de V. E., el Senado ha dado su aprobación 
al siguiente 

• 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.— Concédese, por gracia, a 
doña Laura Holley de Cisternas, viuda del ex 
Ministro de la Corte Suprema don Elíseo Cis-
ternas Peña y a sus hijas solteras o viudas, 
una pensión de cuarenta y ocho mil pesos 
anuales, de la que disfrutarán por partes igua-
les y con derecho a acrecer y sin perjuicio de 
las pensiones de montepío a que tengan de-
recho . 

El gasto que significa la presente ley, se 
imputará al ítem respectivo de pensiones del 
Presupuesto del Ministerio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publica-
ción en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V . E .— (Fdos.) J. Francisco 
Urrejota.— F. Altamirano, Secretario". 

N.o 52.—INFORME DE L A COMISION DE 
TRABAJO Y LEGISLACION SOCIAL 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Trabajo y Legislación 
Social pasa a informaros. acerca de un pro-
yecto de ley, aprobado por el H. Senado, por 

el que se hact extensivos los beneficios ¿te ia 

leyes N.os 6,341 y 7,571, sobre reajuste de p¿n5 

siones del personal de la Empresa de los pe . 
rrocarriles del Estado, a los ex empleados ju. 
hilados en otras reparticiones públicas. 

El origen de este proyecto enviado por el 
H. Senado es un Mensaje remitido a esa Cor-
poración en agosto del año próximo pasado 
y que, eximido del trámite de Comisión, fUg' 
aprobado en el íacil despacho de la sesión de • 
5 de septiembre del mismo año. 

Dice el Supremo Gobierno en el preámbulo 
del Mensaje que a raíz de la dictación de la 

ley N.o 6,341, de 6 de julio de 1939, que con-
cedió un aumento de las pensiones que perci-
ben los jubilados ferroviarios, la Dirección Ge-
neral de los Ferrocarriles del Estado dictó el 
reglamento respectivo para la aplicación de ia 

ley. 
El reglamento comenzó por definir lo que 

se entendía por pensiones de los jubilados fe-
rroviarios y. al efecto, en el artículo 1. o se 
dice lo siguiente: 

"Artículo l.o.—Se entenderán por pensiones 
'' de los jubilados ferroviarios todas aquéllas 
" que, por cualquier causa y sin excepción, 
" disfruta el personal de empleados y obreros 

en cualquier categoría que hubiese obtenido 
" su jubilación en el desempeño de sus fun-
" ciones en la Empresa de los Ferrocarriles del 
'' Estado, en el Ferrocarril de Aripa a La Paz, 
'' de Iquique a Pintados y Cajas de Retiros y 
" Previsión Social de los Ferrocarriles del Es-
" tado, etc., o que habiendo jubilado como era-
" pleado u obreros de otras reparticiones fia-
" cales, perciban cuotas de pensión con cargo 
" a dichos Ferrocarriles en compensación de los 
" servicios prestados en ellos". 

Agrega el Supremo Gobierno que al estudiar-
se el financiamiento, mediante un alza de ta-
rifas de la ley referidá, estuvo prevista la apli-
cación de sus beneficios al pequeño grupo de 
empleados y obreros a que se refiere la parte 
final de la disposición reglamentaria inserta, y 
figuraron en las nóminas consideradas para ha-
cer el cálculo del gasto correspondiente, y el 
que significaba un desembolso no mayor de 
$ 8.000.— mensuales. 

Pero, ocurre que por otro reglamento, apro-
bado por Decreto 1,907, de 25 de, septiembre 
de 1939, del Ministerio de Fomento, se resta-
bleció la definición de lo que se entiende por 
pensiones de lns jubilados ferroviarios en los 
mismos términos señalados en el artículo ya 
inserto, eso sí que suprimiendo la frase final 
que se refiere a los empleados u obreros de 
otras reparticiones fiscales que perciban cuotas 
de pensión con cargo a los Ferrocarriles. Con 
esto, quedaron excluidos de los beneficios de 
la ley N.o 6,341 todas las personas que al ob-
tener su jubilación no se encontraban en ser-
vicio en alguna de las reparticiones mencio-
nadas . 

Han quedado, pues, al margen de los benc-



ficios otorgados por la ley 6,341, obreros y em 
pléados que, después de prestar durante largos 
años servicios a la Empresa terminaron 
s u carrera bajo la dependencia de otras re-
particiones públicas. Y, por el contrario, la 
ley resultó beneficiosa para aquellas personas 
que, después de prestar largos años de servicios 
en reparticiones públicas distintas de las men-
cionadas en el reglamento, pasaron a servir 
en alguna de ,éstas últimas, en donde comple-
taron los requisitos exigidos para acogerse a la 
jubilación. 

Señala el Mensaje otra inconsecuencia y es la 
de que los empleados y obreros excluidos de los 
beneficios de la ley 6,341, en sus relaciones con 
la Caja de Retiros y Prev. Social de los Ferroca-
rriles del Estado, son considerados como jubi-
lados ferroviarios, se les hacen los descuentos 
legales sobre sus pensiones y están sujetos a 
las exigencias establecidas en los reglamentos 
internos de dicha Caja. 

Al dictarse la ley N.o 7,571, de l.o de octu-
bre de 1943, sobre reajuste de pensiones del 
personal ferroviario, no fué subsanada la si-
tuación de diferencia de tratamiento con res-
pecto a aquellos dos grupos de ex ferrovia-
rios, debido a que, como muy bien lo recor-
darán los señores diputados, al discutirse el 
proyecto fué retirada al indicación respectiva, 
debido al ofrecimiento que hizo el Gobierno 
de presentar un proyecto de ley complemen-
tario, y a ello obedece la iniciativa en estudio, 
remitida, como se ha dicho, por el H. Senado 
y de origen en un Mensaje. 

Esta última ley omitió también mencionar en-
tre los favorecidos por ella al personal jubila-
do de la Caja de Retiros y Previsión Social 
de los Ferrocarriles del Estado, del Ferrocarril 
de Lebu a I<os Sauces y del Ferrocarril Tran-
sandino por Juncal. 

Vuestra Comisión, al tomar conocimiento de 
-este proyecto de ley, solicitó, como es de rigor, 
los antecedentes necesarios para un mejor es-
tudio de su alcance. De esta suerte, obtuvo in-
formaciones escritas del señor Ministro de Ha-
cienda, de la Dirección General de la Empresa, 
de la Vicepresidencia Ejecutiva de la Caja de 
Retiros y Previsión Social de los Ferrocarriles 
del Estado y de la Caja Nacional de Emplea-
dos Públicos y Periodistas. 

Cosa extraña fué la de que el señor Minis-
tro de Hacienda considerara el proyecto, en-
viado recién a mediados del año pasado por 
S. E. el Presidente de la República y por su 
Secretario de Estado, señor Alcaíno, en gran 
parte inconveniente y terminara formulando in-
dicaciones, una de ellas tendiente ta conceder 
estos beneficios solamente al personal jubilado 
de la Caja de Retiros y Previsión Social de los 
Ferrocarriles del Estado. 

El señor Labarca, Ministro de Hacienda, enu-

mera en cuatro acápites, y que se copian a 
continuación, las razones que a Su juicio ha-

/ cen inconveniente la dictación de esta ley; y, 
al efecto dice: 

''a) porque bastaría que un jubilado fiscal 
perciba de la Empresa de los Ferrocarriles 

'' una cuota mínima, insignificante, aunque co-
" rresponda sólo a un año de servicios pres-

tados en esa Empresa, para que su pensión 
" total debiera ser aümentada en los porcea-
" tajes determinados por las leyes N.os 6.341 
" y 7,571; 

"b) porque, además, el artículo l.o no ea 
" claro, ya que, atendida su letra, podría sos-

tenerse que a dichos jubilados debe pagar-
" se, primero el aumento concedido por la ley 
" 6,341 desde el mismo día (l.o de julio de 
" 1938), en que ésta los otorgó; y calcula» en 
" seguida, sobre la pensión así resultante, los 
" porcentajes de aumento de la ley 7,571, los 
" cuales se pagarían, a su vez, desde la fecha 
" en que ésta empezó a regir; 

"c) porque ya han sido beneficiadas con au-
'' mentos muchas pensiones de funcionarios con 
" cuota de cargo de la Elmpresa de los Ferro-
" carriles, tales como las del Poder Judicial 
'• (Ley 6,417), las de Educación (Ley 7,562), 
" y las de Correos y Telégrafos (Ley 7,595). 
" Los aumentos concedidos en estos casos ss 

aplicaron sobre la pensión total, incluida di-
'' cha cuota, y como no se hace ninguna excep-
" ción a su respecto en el proyecto en examen, 
" esas pensiones volverían a ser aumentadas 
" ahora; y 

•'d) porque el reajuste de las pensiones ci-
" viles, cuyo financiamiento se encuentra en 
'' estudio, comprenderá a todos los jubilados 
" que no hayan tenido aumentos y en él que-
" darán, por lo tanto, incluidos los a que se 
" refiere el proyecto". 

Por su parte, la Dirección General de la Em-
presa de los Ferrocarriles del Estado formula, 
también, diversas observaciones al proyecto y, 
como se verá más adelante, consigna la cifra 
de $ 1.000.000.— como el mayor gasto anual 
que significa el financiamiento del proyecto y 
dice no tener los fondos para cubrirlo. 

Las observaciones de la Dirección son del te-
nor siguiente: 

"l.o.—La aplicación de las disposiciones del 
" proyecto, en el caso de ser aprobado con la 
'' redacción contenida en el Boletín N.o 861, 
" beneficiaría a 385 jubilados en otras repar-
" ticiones fiscales y a quienes la Empresa pa-
" ga una cuota de pensión por servicios ferrq-
" viarios. 

"2.o.—Su aprobación demandaría a la Em-
'' presa, en la parte pertinente, un mayor gas-
" to aproximado superior a un millón de pe-
" sos ($ 1.000.000.—) anuales, sin previo fi-
" nanciamiento; y 

''3.0.—La Empresa no dispone de las sumas 
" necesarias para atender el mayor gasto se-

ñalado, pues, sus actuales recursos se en-



" cuentran totalmente comprometidos. De con-
" siguiente, dicho mayor gasto importaría nue-
'' vas alzas de tarifas, lo que como V. S. po-
" drá apreciar, sería por completo contrapro-
" ducente en las actuales circunstancias". 

La Vicepresidencia Ejecutiva de la Caja de 
Retiros y Previsión Social de los Ferrocarri-
les del Estado, por lo que a esa institución co-
rresponde, advierte que el mayor gasto le Sig-
nificará la suma de ? 131.212.— anuales. 

Finalmente, la Vicepresidencia Ejecutiva de 
la Caja N a c i o n a l de Empleados Públicos y Pe-
riodistas observa el artículo 2.o del proyecto, 
cuya redacción podría interpretarse de manera 
distinta al espíritu de las leyes 6,341 y 7,571, 
que fíié el de que los beneficios que ellas otor-
gan sean de exclusivo cargo de la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado y, de consi-
guiente, a la institución a su cargo no le em-
pece obligación alguna; pero, con la redacción 
del artículo 2.o podría subentenderse esa obli-
gación, por lo que pide se consulte así: 

''El gasto que demande esta ley será de car-
go, respectivamente, de la Empresa de los Fe-
rrocarriles del Estado o de la Caja de Reti-
ros y Previsión Social de los Ferrocarriles del 
Estado por los servicios prestados en ellas". 

to y se limita a decir que el gasto será de 
cargo, respectivamente, de la Empresa de los 
Ferrocarriles, del Fisco o de las Cajas que es-
tén pagando cuotas de pensión. 

Como ya se ha dicho anteriormente, el Su-
premo Gobierno en el Mensaje manifiesta que 
el costo del proyecto es de $ 8.000.— mensua-
les y que la aplicación de estos nuevos bene-
ficios estuvo prevista al estudiarse el financla-
miento mediante un alza de tarifas. Agrega 
que este grupo de empleados y obreros a que 
se refiere la parte final del articulo l.o del 
reglamento de la ley 6,341 figuraba en las nó-
minas consideradas para el cálculo del gasto 
correspondiente. 

La Caja de Retiros, por su parte, manifiesta 
que, por lo que a ella o^rresponde, el gasto le 
significaría $ 131.212.— anuales, que también 
estaría en condiciones de afrontar, con los fon-
dos que para servicios de previsión social con-
sulta el artículo 6.o de la ley 3.379, de 10 de 
mayo de 1918, orgánica de esa institución. 

En vista de estas consideraciones, la Comi-
sión estimó que tenía financiamiento el pro-
yecto y, en consecuencia, lo cursa a la de Ha-
cienda en los términos redactados por el H, 
Senado. 

Ei proyecto fué aprobado por vuestra Comi-
sión, por asentimiento unánime, por considerar 
que, a pesar de los informes desfavorables a 
esta iniciativa ael Supremo Gobierno, éste ha-
bía dado cumplimiento a la promesa que for-
mulara al discutirse la ley 7,571, sobre reajus-
te de pensiones, de solucionar la situación de 
este escaso personal, que había quedado al 
margen de esos beneficios, en una legislación 
aparte y, además, por estimar que con su apro-
bación se venía a subsanar la situación de di-
ferencia de tratamiento con respecto a los dos 
grupos de ex ferroviarios: los que después de 
prestar durante largos años serveios a la Em-
presa terminan su carrera en otas reparticio-
nes con los que, a la inversa, terminan su ca-
rrera en la Empresa. 

Durante la discusión particular del proyecto 
fueron rechazadas las indicaciones formuladas 
por el señor Ministro de Hacienda: 

l.o.—Para suprimir toda la primera parte, a 
fin de que comience con la fraes que dice-
"El personal jubilado de la Caja de Retiros, 
etc.", en el artículo l.o; y 

2.o.—Para suprimir las palabras " . . . del Fis-
co", del artículo 2.o. 

Se acordó una enmienda de redacción en el 
artículo 2.o, en el sentido de substituir las ex-
presiones: "de cargo a la", por ."de cargo de". 

FINANICIAMIENTO 

El proyecto remitido por el H. Senado no 
indica fuente de recursos para su financiamien-

Con lo relacionado y en mérito de las obser-
vaciones que oportunamente formulará el se-
ñor diputado informante, la Comisión propone 
a vuestra aprobación el siguiente. 

PROYECTO DE LEY: . 

"Artículo l.c.—Dos beneficios de las lejos 
N.os 6,341 y 7,571, serán aplicables a los ex 
empleados de los Ferrocarriles del Estado ju-
bilados en otras reparticiones públicas y a 
quienes paga la Empresa la parte de pensión 
correspondiente a los servicios prestados en 
ella. El personal jubilado de la Caja de Reti-
ros y Previsión Social de los Ferrocarriles del 
Estado, de Ferrocarril de Lebu a Los Sauces y 
del Transandino por Juncal, quedará compren-
dido en las disposiciones de la citada ley N.o 
7,571. 

Artículo 2.o.—El gasto que demanda la mo-
dificación que importa esta ley, por los servi-
cios que se han computado para la jubilación, 
será de cargo, respectivamente, de la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado, del Fisco o de 
las Cajas que estén pagando cuotas de pen-
sión. 

Artículo 3.0 —Esta ley regirá desde su publi-
cación en el Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 4 de enero de 1945. 

Acordado en sesión de igual fecha, con asis-
tencia de los señores Gaete (Presidente), Agur-



to Escobar Díaz, Montt, Muñoz Ayling, Sepúl-
véda Aguilar y Valdés. 

Se designó Diputado Informante al H. señor 
Escobar Díaz. 

( P i ó . ) Gmo. Morandé, Secretario de la 
Comisión"-

N „ 53—INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA. 

« H O N O R A B L E C A M A R A : 

La ftemisión de Hacienda informa acerca del 
fínaneiamiento propuesto por la Comisión de 
Trabajo > Legislación Social al proyecto de ley 
que hace extensivos los beneficjos de las leyes 
Nos y 7,571, sobre reajuste de pensiones 
al personal de la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado, a los empleados de la misma Em-
presa que hayan sido jubilados en otras repar-
ticioMes' públicas. 

L » Comisión de Hacienda tuvo a bien apro-
bar el financiamiento propuesto por el Hono-
rable Seaado y ratificado por la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social, que se indica an 
el artículo 2.o del proyecto. 

El uaay«r gasto que significará á la Empresa 
de los Ferrocarriles la aplicación de esta ley, 
asciende a fe cantidad de ocho mil pesos men-
suales., mayor gasto que se previo al estudiarse 
la ley N.o 6,341, sobre reajuste de pensiones y 
que se solventó con un aumento en alza de ^ s 
tarifa».. 

EB cua»to a la Caja de Retiro, ella está en 
condiciones de atender al desembolso que le 
signifique esta ley, que es de $ 131.212, por lo 
que respecta al personal jubilado de la insti-
tución, por cuanto el artículo 6.o de la ley N.o 
3.379; de 10 de mayo de 1918, orgánica de la 
Caja, autoriza inversiones para servicios de pre-
visión social. 

En atención a lo expuesto, la Comisión de 
Hacienda» como se ha dicho, prestó su aproba-
ción al' fínaneiamiento del proyecto, en la for-
ma propuesta en el informe de la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social. 

Sala de la Comisión, 16 de enero de 1945. 
Acordado en sesión de igual fecha, con asis-

tencia de los señores Urzúa (Presidente), Alcal-
de, Aidunate, Alessandri," Cárdenas, Del Canto, 
González von Marées, Guerra, Prieto y Valde-
benito,. 

Diputado Informante se designó al Honorable 
señor Cárdenas.— (Fdo.) Aniceto Fabres Y., 
Secretario de Comisiones". 

-N.o 54.—OFICIO DE LAS COMISIONES DE 
HACIENDA Y DE ASISTENCIA MEDI-

CO-SOCIAL E HIGIENE. 

"HONORABLE CAMARA: 

Las Comisiones de Hacienda y de Asistencia 
Médico-Social e Higiene, en sesión celebrada 

en la mañana de hoy, estimaron que el proyecto 
sobre protección a la infancia, que pende de su 
conocimiento a virtud del acuerdo adoptado por 
la Corporación el día 3 del presente mes, no 
puede ser tratado por las Comisiones Unidas 
mientras el Presidente de la República no envíe 
el Mensaje correspondiente, ya que él crea 
nuevos servicios, y en virtud de la reforma 
constitucional corresponde al Presidente de la 
República ia iniciativa para presentar proyectos 
de creación de nuevos servicios públicos. 

Sala de la Comisión, a 10 de enero de 1945.— 
(Fdos.) Jorge Urzúa.— Aniceto Fabres, Secre-
tario" . 

N.o 55—NOTA DE LA CONTRALORIA GENE-
RAL DE LA REPUBLICA. 

"N.o 1,443.—Santiago, 13 de enero de 1945.— 
Por oficio N.o 325, de 27 de diciembre ppdo., 
US. se ha servido comunicarme que la Hono-
rable Cámara, en sesión de 26 del mismo mes, 
acordó pedir de esta Contraloría un pronuncia-
miento acerca del derecho de computárseles a 
las personas del personal ferroviario jubilado 
con posterioridad al 30 de junio último, el au-
mento general de sueldos otorgado al personal 
de la Empresa de los FF. CC. del Estado, por 
Decreto Supremo N.o 1,623, de 8 de septiembre 
del año pasado, que tuvo efecto retroactivo a 
contar del Lo de julio de 1944. 

Informando sobre el particular, tengo el ho-
nor de manifestar a US. que en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 12 de la ley N.o 7,571, 
que aumentó en forma general los sueldos y 
jornales a partir *del l.o de julio, estima esta 
Oficina que los empleados ferroviarios jubila-
dos hasta el 8 de septiembre de 1944, tendrían 
derecho al reajuste de sus pensiones, siempre 
que en ellas no se hubier? considerado el au-
mento de sueldo que se otorga por el referido 
decreto. 

Dios guarde a US.— (Fdo.) Bruno Krumena-
ker, Subcontralor General" 

N.o 56. — Dos presentaciones, con las cua-
les la Compañía Chilena de Electricidad Li-
mitada y el Vicepresidente de la South Ame-
rican powei, se refieren al proyecto que 
crea la Empresa de Transporte Colectivo. 

N.o'57. — Cinco telegramas: 

Con el primero, la Municipalidad de Ma-
gallanes se refiere al. proyecto que crea nue-
vas rentas municipales. 

Con el segundo, el sindicato obrero üe cons 
trucciones y el gremio de estucadores de 
Concepción, se refieren a diversas necesida-
des que afectan a los obreros. 

Con el tercero, diversos sindicatos obreros 
de Concepción se refieren a la escasez de 
artículos de primera nécesidad y de cemen-
to-

Con el siguiente, el gremio de comercian-



tes de Buenaventura se refieren a la para-
lización de la planta Kristay. 

Con el último, el personal jubilado de las 
Fuerzas Armadas de Valparaíso, se refiere 
al proyecto de reajuste de las pensiones del 
personal de dichas reparticiones. 

N.o 58.—Peticiones deoficios. 

El señor Vargas Molinare, al señor Minis-
tro de Obras Públicas y Vías de Comunica-
ción, con el objeto de que se sirva remitir 
los siguientes datos: 

a) Nómina de los aserraderos instalados 
en el país, de propiedad de la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado; 

b) Nómina de los que se encuentran en 
actividad, de su personal y datos relaciona-
dos con los gastos generales y <Je sueldos; 

c) Número y nombre completo de los ins" 
pectores encargados de controlar el trabajo 
en los aserraderos; 

d) Nómina del personal del Departamen-
to de Comercio de la Empresa, con sus res-
pectivas rentas, y 

e ) informes sobre las diferentes organiza-
clones, cambios de jefes , y sumarios instruí-
dos por pérdidas u otras causas que afecta-
ron al Departamento de Comercio de la Em-
presa. 

El señor Santandreu, al señor Ministro ae 
Ecónomía y Comercio, con el objeto de que 
se sirva disponer que la Dirección General 
de Abastecimiento de Petróleo, remita la can-
tidad de mil litros de bencina a la ciudad de 
Peumo, a fin de continuar las obras de pa-
vimentación de dicha ciudad. 

El señor Núñez, a nombre de la represen-
tación del Partido Progresista Nacional, al se-
ñor Ministro del Trabajo, con el objeto de 
que se sirva remitir los antecedentes relacio-
nados con la participación de utilidades que 
corresponde al Sindicato Industrial de la Mi-
na "La Patagua", de la f i rma Sali Hochshild 
S. A., durante los años 1940, 1941 y 1943, con 
indicación del capital en giro de la referi-
da f irma. 

V — TEXTO DEL DEBATE 

1—CALIFICACION DE LA URGENCIA DE DI-
VERSOS PROYECTOS DE LEY. 

El señor SANTANDREU (Presidente).—Corres-
ponde calificar la urgencia de varios proyectos 
de ley. 

S. E. el Presidente de la República ha hecho 
presente la urgencia para el despacho del pro-

yecto sobre destinación de fondos para la' Di-
rección General de Protección a la Infancia y 
Adolescencia. 

El señor CHACON— Es un problema bastante 
grave. Es necesario que se aplique suma urgencia 
a la tramitación de este proyecto. 

El señor VALDEBENITO — Nosotros pedimos, 
también, la suma urgencia, señor Presidente . 

El señor COLOMA.— ¿Para qjié proyecto., se-
ñor Presidente? 

El señor SANTANDREU (Presidente).-^ Para 

el proyecto que destina fondos para la Dirección 
General de Protección a la Infancia y Adoles-
cencia. 

El señor ALESSANDRI.— ¿Me permite, señor 
Presidente? 

Ya se ha demostrado que este procedimiento 
de calificar los proyectos de suma urgeucát e* 
impracticable. 

Constantemente estamos .haciendo presente al 
Ejecutivo la conveniencia de que retire la urgen-
cia para determinados proyectos por falta mate-
rial de tiempo para despacharlo; de manera que 
no se puede seguir insistiendo en la aplicación de 
la suma urgencia. Yo creo que la simple urgen-
cia es suficiente para este proyecto. 

El señor COLOMA.—Y, además, es un despres-
tigio para la Cámara 

El señor VALDEBENITO.—Pido la palabra 
El señor SANTANDREU (Presidente).— ÍVne 

la palabra el Honorable señor Valdebeníto 
El señor VALDEBENITO.—Al formular la pe-

tición de suma urgencia para este proyecto a 
nombre del Comité Socialista, lo hice con el con-
vencimiento y el conocimiento a la vez de que 
las Comisiones de Hacienda y de Higiene ya eo 
nocen la idea que tienen el señor Ministro de Sa-
lubridad y la Dirección de estos servicios, de le-
gislar en el sentido que establecía el proyecto 
primitivo. 

Desde luego, bien puede despacharse, coa un 
breve estudio, dentro del plazo que corresponde 
a la suma urgencia. 

El señor VARGAS MOLINARE.— ¿Cuánto va 
a costar a; país este proyecto? 

El señor VALDEBENITO.— Viene financiado, 
Honorable Diputado. 

El Comité Socialista ha formulado indicación 
para que se someta a votación la suma urgencia 
para este proyecto. 

El señor VARGAS MOLINARE—¡Qué se saca 
con estos proyectos si no se hace con ello otra 
cosa que aumentar las contribuciones y con ello 
el costo de la vida! 

El señor ALESSANDRI.— No se saca nada con 
asignarle suma urgencia a este proyecto si la 
Comisión no va a poder despacharlo en el plazo 
correspondiente. 

El señor SANTANDREU (Presidente).—La Mesa, 
Honorable Diputado, tiene la obligación, aplican-
do el Reglamento, de someter a votación la pe-
tición de suma urgencia en forma económica y, 
aún más, sin debate. 

En votación la suma urgencia. 
—Practicada la votación en forma ecanó»»«*' 



clió el siguiente resultado: Por la afirmativa, 25 
vofos; por la negativa, 21 votos. 

j£¡ señor SANTANDREU (Presidente).— Apro 
Ijada la suma urgencia. 

E¡ Ejecutivo ha hecho presente, además, la ur-
gencia para el proyecto sobre modificación de la 
Ley de Reclutamiento, Nombramiento y Ascenso 
¿el Persona] de las Fuerzas Armadas. 

gi le parece a la Honorable Cámara, se acor-
dará la suma urgencia para este proyecto. 
. Varios señores DIPUTADOS.— No, señor. 

El señor SANTANDREU (Presidente).—En vo-
tación la suma urgencia. 

El señor DELGADO— ¿Quién pidió la vota-
ción? 

El señor SANTANDREU (Presidente).—La so-
licitó el Comité Conservador, Honorable Dipu-
tado. 

El señor VARGAS MOLINARE.—La cuestión es 
despachar disparates. 

—Practicada la votación en forma económica, 
dio el siguiente resultado: Por la afirmativa, 13» 
vtrios; por la negativa, 20 votos. 

El señor SANTANDREU (Presidente).— Recha-
zada la suma urgencia. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acor-
dará la simple urgencia para este proyecto. 

Acordado. 
El señor SANTANDREU (Presidente). — 

El Ejecutivo ha hecho presente, también, la ur-
gencia respecto del proyecto sobre plan gene-
ral de obras públicas. 

De acuerdo con lo dispuesto en el inciso se 
gundo del articulo 203 del Reglamento, corres 
ponde tratarlo sobre tabla y votarlo en est-* 
sesión, por cuanto este proyecto, que viene 
del Honorable Senado en tercer trámite cons 
titucional, fué calificado de suma urgencia en 
su primer trámite de esta Honorable Cáma-
ra. 

Por consiguienté, no cabe calificar la urgen-
cia d i este proyecto. 

A continuación corresponde calificar la ur 
gencia del proyectó sobre, prórroga de las me 
didas señaladas en la letra d) del artículo 8.o 
de la ley N.o 7,401, sobre Seguridad Interdi 
del Estado. 

El señor VARGAS MOLINARE. — ¡Esto tie-
ne que ser extrema urgencia! 

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acordar á 
la suma urgencia. 

Acordado. 

i * * * " • 
2.-—AUTORIZACION AL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA PARA INVERTIR FONDOS 
EN AYUDA DE LOS DAMNIFICADOS POP 
L A CATASTROFE DE SEWELL—PETICION 

DE PREFERENCIA 

El señor SANTANDREU (Presidente) -
En seguida, corresponde que la Honorable Cá-
mara recabe la autorización del Honorable Se 

nado para cambiar una frase en el proyecto que 
consulta la inversión de ¿ondos para auxilia r 
a las víctimas de la catástrofe de Sewell 

El proyecto fué aprobado por el Honoraoie 
Senado en los nfismos términos en que lo hizv 
ia Honorable Cámara; pero es necesario que 
la Cámara acuerde, repito, recabar el aseut 
miento del Honorable Senado para reemplazan, 
en el artículo 2.o las palabras: "presente año"' 
por ''año 1944". 

Si le parece a la Honorable Cámara, así se 
acordará. 

Acordado. 

3—PK GERENCIA PARA USAR DE LA 
PALABRA 

El señor GAETE. — Pido la palabra sobre 1 i 
Cuenta, señor Presidente. 

El señor RODRIGUEZ QUEZADA. — Pido 
ia palabra, señor Presidente". 

El señor GODOY. — Señor Presidente, en. 
conformidad al artículo 18 del Reglamento 
pido a la Mesa que se me concedan oportuna-
mente cinto minutos para hacerme cargo de 
publicaciones injuriosas hechas en mi contra. 

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
Al final de la sesión tiene derecho Su Señoría 
a usar de la palabra, por cinco minutos. 

v - . v p s s 
4.—DESCUENTO POR PLANILLAS A EM 
PLEADOS Y OBREROS DE CUOTAS DE EN 
SEÑANZA POR CORRESPONDENCIA. -

PETICION DE PREFERENCIA 

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
Tiene la palabra el Honorable señor Gaete 

El señor GAETE. — Señor Presidente, deseo 
solicitar de la Honorable Cámara que trate un 
proyecto que ya despachó el Honorable Sera-
do y que tiene solamente dos modificaciones 
de palabras; me refiero al proyecto que dice 
relación con la autorización que se da a les 
patrones para hacer por planillas los descuen 
tos de las cuotas de enseñanza por correspon-
dencia. 

Son solamente dos cambios de palabras qui-
no alteran en absoluto el fondo del proyecto 

El señor VALDEBENITO. — Señor Presi-
dente, se podría despachar sobre Tabla. 

El señor SANTANDREU (Presidente) — 
¿Habría acuerdo para tratar el proyecto a que 
se ha referido el Honorable señor Gaete en e: 
tiempo de la Tabla de Fácil Despacho? 

Un señor DIPUTADO. — No, señor Presi 
dente. 

El señor SANTANDREU (Presidente) - -
No hay acuerdo. 



5.—NUEVAS RENTAS MUNICIPALES D1C 
SIGNACION DE UN SEÑOR DIPUTADO CO 
MO INFORMANTE DEL PROYECTO ANTE 

EL HONORABLE SENADO • 

El señor SANTANDREU (Presidente) — 
Tiene la palabra el Honorable señor Garretón 

El señor GARRETON. — Señor Presidente, 
creo que para facilitar el despacho del proyeí-
to que crea nuevas rentas municipales, setis 
conveniente que la Honorable Cámara designa 
ra un señor Diputado que sustentara el pnr 
yecto ante el Honorable Senado. Naturalmen 
te, esa designación debería recaer en el Hono 
rabie Diputado Informante del proyecto en 
Honorable Cámara. 

Dejo formulada esta indicación, señor Presi 
dente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). - -
¿Habría acuerdo para aceptar la indicación del 
Honorable señor Garretón? 
-Si le parece a la Honorable Cámara, asi so 

acordaría. 
Acordado. 

6—SALUDO A LA FEDERACION DE FOOi 
BALL DE CHILE. CON MOTIVO DE SU 
QUINCUAGESIMO ANIVERSARIO, Y A LAS 
DELEGACIONES DEPORTIVAS CONCU 
RRENTES AL CAMPEONATO EXTRAORDI 
NARIO DE FOOTBALL QUE TIENE LUGAR 

EN SANTIAGO 

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
Tiene la palabra el Honorable señor Rodríguez 
Quezada. 

El señor RODRIGUEZ QUEZADA. — Sen-) 
Presidente, en estos días se celebra, para júbi-
lo de la esperanza y de la cultura, en ests 
Santiago del Nuevo Extremo, un torneo depor 
tivo de carácter internacional, cuyo a f i rmat iv 
y saludable itinerario no puede pasar inaüve. 
tido y mucho menos distante, de la sensibü 
dad parlamentaria de mi Patria. 

Incide esta competencia fraternal, de legi1' 
ma superación solidaria, con los cincuenta aru.ü 
de vida que cumple, gloriosamente, la Pedo-
ración de Foot-ball de Chile. Cincuenta aña> 
Honorable Cámara, que semejan cincuenta n 
cios eslabones de una grande y promisora ca 
dena extendida a través de la República, t.-
lección ejemplar de trabajo, de disciplina cono-
ciente y jamás bastarda, al servicio efectivo áe 
nuestro pueblo. Es así, cómo la Federación t " 
ne en sus registros de honor y de responsabi-
lidad sobre 120 mil afiliados; 120 mil depor-
tistas que significan frente a esta trágica quie-
bra moral de muchos sectores sin dureza y sni 
dignidad para la lucha, una positiva reserva, 
limpia, con amor a su tierra, con orgullo de 
auténtica democracia, y en quién creemos los 

que nunca hemos perdido la fe en los grand 
destinos de Chile. e s 

Siete naciones, señor Presidente, se han h 
cho representar en este torneo de América. Sie 
te pueblos, que más allá de Gobiernos tran* 
torios, nos traen el permanente mensaje del e ' 
tricto, del verídico sentido continental de acer 
camiento, sin sospechas y sin cálculos ocultos 
Presenciamos — entonces — la augusta p(lS¡. 
bilidad de unir a nuestros pueblos en el te~-
guaje de la democracia, de la paz y del tra-
bajo. Es decir, se torna evidente el destino co-
mún de nuestra América en medio de esta he 
catombe del mundo. Sobre los odios y loa d0g. 
mas fatales, se clarifica, en nuestros campos 
de deporte, la misión del espíritu como vínculo 
fundamental del entendimiento. 

Advierto en esta ocasión que los Poderes Pú-
blicos de mi Patria no han prestado urgenca 
preferente a las necesidades del deporte en to-
das sus ramas. Relegado en segundo orden, en 
lugar subalterno, ha sabido triunfar por el sa-
crificio de sus dirigentes y de sus afiliados 
Obra heroica de anónimos servidores de Chile 
que cumplen, con devoción de creyentes, sus 
deberes ciudadanos. Pero tienen ya su galardó»i 
En la Patria del mañana, cuando por valor iel 
pueblo, advenga una estructuración física eco-
nómica- y espiritual de acuerdo con la nueva 
humanidad que nace, ellos serán recordados 
porque construyeron los cimientos del edificio 
social que esperamos. 

Señor Presidente, cuando en el Estadio Na 
cional todas las bandéras de América se des-
plegaron en la onda hospitalaria del viento 
chileno, y bajo el sol quemante de mi Patria, 
setenta mil corazones agitaron el estímulo del 
aplauso; era como el grito de América entera, 
como la bienvenida de nuestra democracia 1 
esta vanguardia del ideal, cruzados de &na cau-
sa común. 

Ahora, desde esta alta y noble Tribuna de 
la soberanía popular que representamos, mo-
destamente, saludo a todas las misiones de-
portivas visitantes y en ellas a los siete pue 
blos hermanos que en estos días y en nuestra 
capital vivén y practican en la cátedra soli-
daria del Continente. Saludo y felicito, con es-
pecial emoción, a todo el deporte chileno, a la 
Federación de Foot-ball y a sus dirigentes, y 
a nuestro equipo, que digna y democráticamen-
te representa a nuestro pueblo, gran pueblo qu¡ 
es capa., de cubrir sus' propias tragedias para 
recibir con honra y lealtad a tan ilustres hués 
pedes, a nuestro pueblo que conquistará algiin 
día su verdadera justicia social. 

Muchas gracias, señor Presidente. 
Varios señores DIPUTADOS. — Muy bien. 
El señor CAETE. — Adhiero a las expresio-

nes del señor Rodríguez Quezada. 
El señor GARRIDO. — Comparto los concep-

tos del Honorable señor Rodríguez Quezada. 



, » _FOMENTO Y FINANCIAMIENTO DE 
LAS COOPERATIVAS VITIVINICOLAS. 

El señor SANTANDREU (Presidente).— 
Entrando a la Tabla de Fácil Despacho, 
cor responde ocuparse del proyecto, que figu-
ra en el primer lugar, sobre fomento y fi-
nanciamiento de las Cooperativas Vitiviní-
colas. 

Está impreso en el Boletín N.o 5,412 
Diputado Informante de la Comisión de 

Agricultura es el Honorable señor Sepúlve-
da Rondanelli; y de la Comisión de Hacien-
da, el Honorable señor Prieto 

1-Dice el proyecto: 
"Artículo l.o. — Reemplazante los artícu-

los 4.o y 5.o transitorios de la ley vigente 
sobre Alcoholes y Bebidas Alcohólicas, cuyo 
texto definitivo está fijado por Decreto Su-
premo N.o 1.000, de fecha 24 de marzo de 
1943, por los siguientes: 

"Artículo 4.o. _ Autorizase al Presidente 
ae la República para contratar empréstitos 
hasta por la suma de cincuenta millones de 
pesos ($ 50.000.000), que se servirán con el 
producto del impuesto a que se refiere el ar-
tículo siguiente. El producto de estos emprés-
titos se pondrá a disposición del Instituto de 
Economía Agrícola, con el objeto de que lo 
destine exclusivamente a fomentar la orga-
nización de Cooperativas Vitivinícolas, in-
crementar el desarrolló de las existentes y, 
en general, a todo lo que se refiere a la pro-
ducción e industria vinícola. 

Facúltase al Banco Central de Chile y a la 
Caja Nacional de Ahorros para conceder los 
empréstitos a que se refiere el presente ar-
tículo . 

"Articulo 5.o.— Las viñas pagarán un im-
puesto adicional de un centavo por litro de 
vino que produzcan, descontada la cuota de 
excedente. 

Este impuesto regirá hasta la total cance-
lación de los empréstitos a que se refiere el 
artículo anterior . 

Se exceptúa del impuesto a que se refie-
re el inciso primero a los productores que ob-
tengan una producción inferior a 5 mil 
litros. 

Para los efectos de la aplicación de este 
impuesto, la producción se fijará de acuerdo 
con las normas establecidas en los artículos 
« y 47 de esta ley". 

Articulo 2.o.— La presente ley regirá des-
de la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial". 

El señor SANTANDREU (Presidente) — 
En discusión el proyecto. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI. — 
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente) — 
Tiene la palabra el Honorable señor Sepúl. 
veda Rondanelli. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI — 
Señor Presidente, este proyecto de ley que 
ha figurado durante varias sesiones en la Ta-
bla de Fácil Despacho, y que ojalá la Hono-
rable Cámara pudiera despacharlo en la pre-
sente sesión, tiene su origen en un Mensa-
je del Ejecutivo que fué patrocinado con es-
pecial interés por el Ministro de Agricultu-
ra de la época, don Alfonso Quintana Bur-
gos . 

En realidad, señor Presidente, es éste un 
proyecto muy sencillo. 

El señor VARGAS MOLINARE.— ¿A cuál 
proyecto se refiere Su Señoría? ¿En • qué 
boletín está impreso? 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI. — 
Al que se refiere a las cooperativas vitiviní-
colas, Honorable Diputado. 

Está impreso en el Boletín 5,412. 
El señor ALBSSANDRI. — Señor, Presi-

dente, como este proyecto lo conocemos to-
aos, por haber figurado durante varias se-
siones en la Tabla, se podría prescindir de 
la exposición del Honorable Diputado Infor-
mante y comenzar inmediatamente la discu-
sión . 

El señor GAETE.— A mi me gusta oír al 
Honorable señor Alessandri. 

El señor ALESSANDRI— Se podría apro-
bar la idea que he expresado, señor Presi-
dente . 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI. — 
Yo no tengo ningún inconveniente en acep-
tarla, señor Presidente. Por mi parte, pen-
saba ser muy breve en mi informe. 

HABLAN VARIOS SRES. DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor VARGAS MOLINARE.— Después 
del homenaje al deporte... 

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
¿Ha terminado el Honorable señor Sepúlve-
da Rondanelli? 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI. — 
No, señor Presidente... 

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI — 
...pero no tengo ningún inconveniente en 
adherir a las palabras del Honorable señor 
Alessandri, en el sentido de entrar a votar 
el proyecto de inmediato. En consecuencia, si 
la Honorable Cámara ya lo conoce . 

Varios señores DIPUTADOt — Que lo in-
forme, señor Presidente. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI — 
En realidad, se trata sólo de modificar los 
artículos 4.o y 5.o transitorios de la Ley de 
Alcoholes vigente, que autoriza al Presiden-
te de la. República para contratar emprésti-
tos hasta por la suma de 20 millones de pe-
sos, destinados a estimular la formación de 



cooperativas vitivinícolas. Para servir este 
empréstito se autorizaba un impuesto espe-
cial adicional de un centavo por litro de vi-
no que se produzca, descontada la cuota de 
excedente 

El proyecto de que conoce en este momen-
to la Honorable Cámara, amplia esta autori-
zación al Presidente de la-República, hasta 
la suma de 50 millones de pesos y pone es-
tos fondos a disposición del Instituto de Eco-
nomía Agrícola. Amplía la finalidad primi-
tiva, que era exclusivamente la de organizar 
cooperativas vitivinícolas, y establece en ge-
neral, que con estos fondos se estimulará to-
do lo referente a la producción de la indus-
tria vitivinícola. 

Se agrega también al Banco Central de 
Chile entre las instituciones con las cuales 
se puede contratar este empréstito. 

El artículo 5.o del proyecto conserva el im-
puesto ya vigente y sólo establece una excep-
ción: se exceptúan los productores de vi-
ñas pequeñas, aquellos cuya producción no 
alcanza a cinco mil l itros... 

—HABLAN VARIOS SRES. DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor SEPULVEDA (don Julio) — Ac-
tualmente lo pagan todos, sin discriminación 
alguna. 

Termino advirtiendo que la Comisión de 
Hacienda introdujo algunas modificaciones 
al informe de la Comisión de Agricultura, las 
que explicará el señor Diputado Informante 
de esa Comisión, Honorable señor Prieto 
Concha. 

El señor SANTANDREU (Presidente) — 
Tiene la palabra el Honorable señor Prieto; 
a continuación, el Honorable señor Pinedo, 
y luego el Honorable señor Donoso. 

El señor PRIETO (don Camilo».— Ya ha 
Gído la Honor ) ble Cámara las explicaciones 
que ha dado el señor Diputado Informante 
dte la Ccmisión de Agricultura, Honorable 
señor Sepúlveda Rondanelli. 

Yo debo informar, a nombre de la Comi-
sión di Hacienoa Gomo na aich ) el Honora-
ble señor Sepúlveda, este proyeiw tiene por 
objeto aumentar la cantidad qi-p se destina 
al fomento de las Cooperativas vitivinícolas, 
las que tienen por finalidad, a su vez, ayu-
dar a os pequeños productores. 

En la ley actualmente en vigencia, se con-
sultaba la suma" de 20 millone. de pesos. 
Durante el debate en la Comision de Ha-
cienda algunos de los Honorables colegas que 
forman dicha Comisión, los Horurables se-
ñores \ dunate y Opazo, solicitaran algunos 
datos ¿relacionados con la inversión de di-
cha suma de 20 millones de pesc-j 

Estos datos fueron proporcionados por el 
Instituto de Economía Agrícola y creo inte-
resante consignarlos en este debate, ya que 

esto puede considerarse como un« rendición 
de cuentas de la inversión que se nizo de esa 
suma. 

Tengo aquí los datos proporcionados. No 
los voy a leer para no cansar a lí. Honorable 
Cámara; pero sí voy a dar cifra? totales, pi-
diendo, al mismo tiempo al seroi Presiden 
te que recabe el asentimiento dr, ia Honora-
ble Cámara . . . 

El señor SEPULVEDA RONDANBLLI.— Es-
tán en el informe de la Comisicn de Agri-
cultura, Honorable Diputado. 

El señor PRIETO (don Camilo, — Se trata 
de otros datos que fueron solicitados por la 
Comisiór. de Hacienda, Honorab¡- colega. 

Señor Presidente, solicito que se sirva reca-
bar el asentimiento de la Honorable Cámara, 
a f in de que se acuerde incorpora; en el tex-
to del debate unos cuadros quj tengo a la 
vista, proporcionados por el tastituto de 
Economía Agrícola, y que dicer. relación con 
la inversión de los veinte millonea de pesos 
primitivamente concedidos 

Yo voy a dar cifras globales para no can-
sar a la Honorable Cámara. 

El sefor CHIORRINI.— ¡Son demasiado 
largos, señor Presidente! 

El señor PRIETO (don Camiío) Son 
muy breves; voy a darlos a conocer, enton-
ces 

El señor SANTANDREU (Presidente).— si 
a la Honorable Cámara le parees, se acoge-
rá la petición formulada por el Honorable 
señor Prieto. 

Acordado. 
—El documento cuya inserción se acordó 

es el siguiente: 

" INSTITUTO DE ECONOMIA AGRICOLA 
COOPERATIVAS VITIVINICOLAS 

" M E M O R A N D U M 
"La ley No 6.179 de 8 dé Marzo de 1938, so-

bre Alcoholes y Bebidas Alcohólicas, en sus 
artículos 2.0 y 3.0 transitorios, facultó al 
Presidente de la República para contratar 
empréstitos hasta por la suma de veinte mi-
llones '<e pesos ($ 20.000.000.—), para fomen-
tar el establecimiento de Cooperativas Viti-
vinícolas en el país y estableció — para es-
ta finalidad — un impuesto adicional de un 
centavo por litro a la producción de vinos 
con el objeto de servir y amortizir estos em-
préstitos hasta su total ca/nce¿ac!on, 

"El Supremo Gobierno quist — de esta 
forma — convencer a la Indus-na Vitiviní-
cola que le conviene cooperarse y que este 
ímpuesti adicional, tiene por objeto formar 
un capital inicial que sirva para estas Orga-
nizaciones. 

"DISTRIBUCION DE ESTOS fONDOS 
El Ministerio de Agricultura ha dictado 



varios Decretos asignando a caía Zona Vi-
nícola IB aporte de < api tai en rei¡ ción con 
su producción y, a medida que s<- organiza 
ban las Cooperativas Vitivinícolas y obte 
nian su Personalidad Jurídica, u Junta de 
Exportación Agrícola, primero y el institu 
to de Economía Agrícola después le¿ hacía 
entrega de esos aportes, previo ¡CE informes 
de rigor. 

La distribución de estos fondos — a la fe-
cha — ha sido la siguiente: 

&P©RTES FISCALES ENTREGADOS 

Cooperativa Vitivinícola del • 
Ufarte: $ 500.000.00 

Cooperativa Vitivinícola del 
Vallo Central: 5.400.000.00 

Cooperativa Vitivinícola de 
Caroquenes: 

1 . 0 $ 1 . 1 0 0 . 0 0 0 . 0 0 
AUDHUKr.to " 1.400.000.00 " 2.500.000.00 
Sw (en Liquidación): " 5.600.000.00 

Cooperativa Vitivinícola del 
Cooperativa Vitivinícola de 

Linares 
Cooperativa Vitivinícola de 

Cuneó: 

1.800.000.00 

3.500 000.00 

$ 19 300.000.00 

PRESTAMOS A LAS COOPERATIVAS CON 
ESTOS FONDOS 

Cooperativa Vitivinícola del 
Norte $ 300.000 00 

Cooperativa Vitivinícola del 
Valle Central " l 549.345.75 

$ 1 840 345.75 
DIÑESEOS QUE HAN SIDO DEVUELTOS 

POR LAS COOPERATIVAS 
Cooperativa Vitivinícola del 

Noifte , $ 50.000.00 
Cooperativa Vitivinícola del 

Valle Central » 500.000.00 

R E S U M E N : 

APORTE FISCAL ENTRE-
GADO $ 19 300 000.00 

PRESTAMOS A LAS COOPE 
RATIVAS VITIVINICO-
LAS " 1.849 345.75 

$ 21 149.345.75 

La Cooperativa Vitivinícola del Norte adeu-
da $ 250.000.00 y la del Valle Central, 
$ 1.049 345.75 
será de un millón seiscientos mil pesos, 
que se encuentra en formación la Cooperati-
va Vitivinícola de Talca, cuyo aporte fiscal 

Cabe señalar en el presante Memoi ándum, 
( $ 1 60o.000.00). 

La Caja de Amortización, con fecha 27 de 
Mayo de 1944. ha enviado a esta Sección, un 
estado que contiene los ciatos correspondien-
tes a los ingresos percibidos por esa Caja, 
desde e año 1938 hasta la fecha que se indi-
ca. por concepto del impuesto adicional a la 
producción de vinos estaDiecido por la Ley 
No 6.179 Igualmente, consigna el monto de 
los sérvelos anuales realizados durante el 
mismo período sobre las obligaciones con-
traídas por e¿ Fisco osando ¡a autorización 
otorgada por esa misma Ley. 

Dicho estado es el siguiente: 

INGRESOS PERCIBIDOS POR LA CAJA 
POR IMPUESTO ADICIONAL A LOS VINOS.-

"LEY N.o 6179" DURANTE LOS AÑOS 
1938—44. 

A ñ o s V a l o r 

1940 
1941 
1942 
1938 
1939 
1943 
1944 (hasta el 15 de Mayo) 

550.000.00 

3 230.136,58 
831.389,64 

2 378 .967,83 
1 792 387,ai 
1.685.764,56 
2 636 .690,32 
1 284.930,83 

13 840.265,97 

SERVICIO PAGARES LEY N.o 6179.— COOPERATIVAS VITIVINICOLAS 

Impuesto 
A fí o s Intereses Amortización ley 6773 T o t a l 

193Ü ¿80.782,45 700.000,00 7.019,53 987.801,98 
1940 911.946,30 945 000,00 22.798,22 1 879 744,52 
*941 945.902,21 1.514.819,66 33.106.55 2.49,! 828,42 
1942 972.481,12 1.211.518,88 34.036,83 2.213 036,83 
1943 «88.937,53 1.398.062,47 34.812,81 2.421 612,81 
1944 
O.tr Semestre) 825.422,13 1.379.577,87 26.332,74 2.231 332,74 

T1 o t a 1 4 925.471,74 7.148.976,88 157 906,68 12.232.457,30 



El se-írtr PINEDO. - ¿Me perm te una in-
terrupción, Honorable Diputado? 

El señor PRIETO (don Camilo > — Como 
no, Honorable colega. 

El señor PINEDO.— Quisiera que Su Seño-
ra rectificara ,una afirmación que ha hecho 
el señor Diputado Informante de 'H Comisión 
de Agricultura Nos ha dicho que estos 
$ 20.010.000 — existían en virtud de la au-
íorizac "n del -»rtículo 4.o df la le;' actual. 

El señor PRIETO (don Camilo)— Artícu-
lo 4.0 transitorio. 

El señor PINEDO. —Me parees que la 
afirmación no es del todo exaesa pues es-
ta autorización arranca de la Ley No 6.179 
del añe 38. la cual autorizó al Presidente 
de la República para contratar estos veinte 
millones de pesos. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.— 
Pero es que la ley anterior reproducía esta 
autorización 

El señor PINEDO.— ¡Exactamente! 
Si esta autorización ¡a^a contratar un 

empréstito de $ 20.000.000.— existía desde 
1938 y para cubrir este empréstito se esta-
bleció un impuesto de un centavo por li-
tro, sería interesante conocer el íendimiento 
de ese impuesto, desde ese año nasta la fe-
cha. 

Yo ;e agradecería que me dieiv ese dato. 
El señor PRIETO (don Camilo). — Se lo 

voy a dar, Honorable colega. 
Como decía, señor Presidente, voy a dar las 

cifras globales. El total de la inversión de los 
$ 20.000.000, distribuidos entre las seis coope-
rativas que se formaron, alcanza a $ 19.300.000 
fuera de eso, con entradas- provenientes de los 
mismos recursos con que cuenta el Instituto 
de Economía Agrícola, se han hecho présta-
mos que alcanzan a $ 1.84?.000. 

En seguida, me ha preguntado el Honorable 
colega señor Pinedo cuál es el ingreso que ha 
habido por concepto del impuesto de un cen-
tavo para atendei el servicio de esos emprés-
titos. Alcanza, desde 1938 hasta el 15 de ma-
yo de 1944, que es la fecha hasta la cual lle-
gan los datos proporcionados por la Caja de 
Amortización, a un total de $ 13.840.265. 

Ese es el íotal del rendimiento. Honorable 
Cámara. 

De esta cantidad, se ha invertido, en la aten 
ción de estos empréstitos, la suma de doce mi-
llones doscientos treinta y dos mil pesos, con 
lo cual se revela que casi la totalidad del im-
puesto, con una pequeña diferencia, se ha in-
vertido en el servicio de estos empréstitos. 

Estos eran los datos que quería proporcio-
nar a la Honorable Cámara... 

El señor GAETE.— ¿Cuánto decía que re 
había invertido, Honorable colega? 

El señor PRIETO (don Camilo). — Del to-
tal de trece millones ochocientos cuarenta mil 

doscientos sesenta y cinco peso? que ha pro-
ducido el impuesto, se han invertido en el 
vicio de los empréstitos doce millones doscien-
tos treinta y dos mil pesos. Hay entonces una 
diferencia de un millón seiscientos mil pesos, 
que se ha invertido en préstamos a Ifis mismas 
cooperativas. No se han distribuido fondos 
en otros objetos. 

Ahora, entrando al fondo del proyecto, de-
bo informar que la Comisión de Hacienda le 
introdujo una pequeña modificación al texto 
definitivo del proyecto y así, al final del in-
ciso primero del artículo 4.o, suprimió las ex-
presiones "y en general a todas las que se re-
fiere la producción e industria vinícolas" 

Explicaré a la Honorable Cámara la razón 
de esta supresión. Se estimó por la Comisión 
que con esta frase se daba base para que se 
pudieran distraer los fondos que estaban desti-
nados nada más que a la sola finalidad de au-
xiliar al pequeño agricultor, permitiéndose que 
fuesen ellos solicitados por cualquier produc-
tor para realizar obras ajenas a la finalidad 
perseguida por el legislador. 

En seguida, la 'Comisión agregó, en cambio, 
una frase de detalle, al final de ese mismo 
inciso, que dice: "y las que se creen en el fu-
turo". Se refiere a que el producto de estos 
empréstitos se pondrá a disposición del Institu 
to de Economía Agrícoia, con el objeto de des-
tinarlo, exclusivamente, a fomentar las coo-
perativas vitivinícolas y a incrementar el des-
arrollo de las existentes", según decía el. pro-
yecto, a lo cual la Comisión agregó: "y las que 
se creen en el futuro", para dejarlas compren-
didas a todas. 

Luego, lá Comisión acordó agregar también 
un inciso segundo, al cual no le voy a dar lec-
tura, porque todos los Honorables Diputados 
tienen el informe a la mano; pero sí voy a ha-
cerles notar que este Inciso segundo tiende a 
permitir que los propios cooperados manten-
gan una vigilancia sobre los fondos, facultándo 
los para intervenir en la distribución e inver-
sión de ellos. Este inciso fué aceptado por el 
señor Ministro de Agricultura y su redacción 
fué suministrad::, por el Subsecretario del Mi-
nisterio. 

El señor PINEDO.— ¿Podría molestarlo una 
vez más con otra interrupción? 

El señor PRIETO (don Camilo).— S S. 
nunca molesta. 

El señor PINEDO.— Es sobre el artículo 4.o. 
que Su Señoría está analizando. 

El artículo 4.o viene a reemplazar al artícu-
lo anterior de la ley vigente que concedía au-
torización al Presidente de la República para 
contratar empréstitos hasta por 20 millones de 
pesos. Y ahora se le concede autorización paja 
contratar hasta por 50 millones de pesos. 

Según una regla elemental de hermenéutica, 
parece que se autoriza al Ejecutivo para con-



tratar, en total, cincuenta millones de pesos 
El señor PRIETO (don Camilo).— Nada 

más. 
El señor PINEDO.— Esa debería sér la in-

terpretación lógica, porque si esta disposición 
reemplaza a la que concedía 20 millones, se 
entiende que en total se autoriza al Ejecutivo 
para contratar $ 50.000.000.. Sin embargo en 
el informe de la Comisión se habla de 
$ 70.000.000. 

Agradecería que esto quedara bien en claro 
—VARIOS SRS. DIPUTADOS HABLAN A 

A LA VEZ. 
El señor PRIETO (don Camilo).— En reali-

dad, el informe de la Comisión de Agricultura 
contiene ese error, en el texto de él se habla 
de que los 20 millones se agregan a los 50, lo 
que haría 70 millones. Es un error. En reali-
dad, son solamente $ 50.000.000, como dice 
S. S. 

El señor ALESSANDRI. — Pero si aquí di 
ce claramente que se reemplaza una dispo-
sición por otra. 

El señor PRIETO (don Camilo).— Final-
mente, Honorables colegas, el Honorable se-
ñor González von Marées hizo una indica-
ción, que la Comisión aceptó por unanimi-
dad, para que el producto de este tributo fue-
ra puesto, por la Tesorería General de la 
República, a disposición de la Caja Autóno-
ma de Amortización, para que ésta lo aplica-
se íntegramente en el servicio de los emprés-
titos. Esta indicación, como digo fué acep-
tada por la unanimidad de la: Comisión 

El señor SANTANDREU (Presidente) — 
Ofrezco la palabra. 

El señor DONOSO — Pido la pa;adra 
El señor ZAMORA — Pido la palabra 
El señor SANTANDREU (Presidente) — 

Tiene la palabra el Honorable señor Dono-
so y, a continuación el Honorable señor Za-
mora . 1 

El señor DONOSO.— Señor Presidente el 
proyecto, en la forma en que ha sido apro-
bado por la Comisión de Hacienda resguar-
da los intereses de los vinicultores de las di-
versas provincias de la zona central del país, 
porque permite la formación de cooperativas 
que harán posible que estos productores pue-
dan en el futuro actuar con mayor indepen-
dencia frente al comercio, y frente también 
a las contingencias que se presenten en este 
ramo de la producción 

Y este proyecto, señor Presidente a pesar 
de que crea un nuevo impuesto que viene 
a aumentar los ya excesivos que cargan la 
industria vitivinícola... 

El. señor PRIETO (don Camilo) — No lo 
crea. 

El señor CABRERA.— Existe e! impuesto 
El señor PRIETO (don Camilo) — Sólo lo 

prorroga. 
El señor DONOSO — Lo prorroga, pero 

en realidad, como iba a ser suprimido, lo 
crea. 

El señor VALDEBENITO. — Es e: ír.tsmo 
impuesto vigente. 

El señor PRIETO (don Camilo) — Es el 
mismo; en realidad, sólo se va a pa^ar du-
rante más tiempo. 

El señor DONOSO. — Bien. Como decía, 
señor Presidente, aunque este proyecto pro-
rroga la existencia de uno de los muchos im-
puestos que gravan esta industria en reali-
dad es beneficioso para los productores, por-
que les permitirá sanear el mercado en el 
futuro. 

Quiero aprovechar la discusión ele este pro-
yecto de ley, señor Presidente, para dejar 
constancia, una vez más, en esta Honorable 
Cámara, que la industria vitivinícola atra-
viesa por un periodo de aguda crisis Yo. 
como miembro de los productores de la zo-
na agrícola central, aún cuando no soy pro-
ductor de vinos, he podido palpar, en los úl-
timos días, la angustia que existe ente-- los 
productores ante la situación actúa, áel mer-
cado de este producto Los productores de-
vino, señor Presidente, están con sus bode-
gas llenas. No encuentran poder comprador 
y deben afrontar la próxima cosecha sin te-
ner los medios suficientes para hacerlo 

El señor CHIORRINO..— ¿Me permite Ho-
norable Diputado? 

El señor DONOSO.— Voy a dar termino a 
mis observaciones, señor Presidente, dada la 
premura del tiempo, haciendo presente las 
esperanzas que tengo de que este proyecto sea 
el primer paso de una política más compren-
siva de la actual situación de la industria vi-
tivinícola . 

El señor SANTANDREU (Presidente) — 
Tiene la palabra el Honorable señe* Zamo-
ra 

El señor ALESSANDRI. — ¿Me permite 
señor Presidente? 

¿Por qué no solicita el asentimiento Je la 
Cámara para prorrogar la Tabla de &'&cil 
Despacho, señor Presidente, por unos 10 mi-
nutos, a fin de continuar ocupándonos de 
este proyecto? 

El señor CHIORRINI .— Hasta despachar 
el proyecto. 

El señor SANTANDREU (Presidente» — 
Eso no es posible, señor Diputado porque 
hay un proyecto que necesita ser despacha-
do de inmediato y, por lo tanto, debe ocupar 
el primer lugar del Orden del Día 

El señor ALESSANDRI.— Sólo por d¿e;j mi-
nutos, señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente) — 
En consecuencia, para despachar el proyec-
to en debate, se podría agregar, si la "Hono-
rable Cámara no tiene inconveniente, a con-, 
tinación del proyecto a que me acabo dt re-
ferir . 



De otra manera, no es posible proceder, 
de acuerdo con el Reglamento. 

SI le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

Acardado. 
Puede continuar el Honorable señor Za-

mora. 
SI señor ZAMORA.— Quiero intervenir en 

e! debate de este proyecto, señor Presidente, 
pues aquí se ha dicho que autorización pa-
ra contratar empréstitos es hasta por la su-
ma de cincuenta millones de pesos, sin con-
siderar los veinte millones que ya estaban 
autorizados. 

El señor PRIETO (don Camilo) — Así es. 
Honorable colega 

El señor PINEDO.— A pesar de que se ha 
dicho k> contrario. 

El señor ZAMORA.— Se informó en la Co-
misión de Agricultura que había $ 15.800.000 
por aportes entregados a Cooperativas y 
$ 3.124.345.75 por préstamos otorgados a ellas. 
En total, quedaba um saldo de poco más de un 
millón de pesos en poder del Instituto dé Eco-
nomía Agrícola. Esto significa que no resta 
casi nada de los veinte millones anteriores. 

El señor ALESS ANDRJ.. — Por eso se va a 
aumentar en treinta millones más. 

El señor PRIETO, (don Camilo ) .— ¿Me per-
mite una interrupción, Honorable colega? 

El señor ZAMORA.— Quiero formular indi-
cación para que se aumente esta suma. Du-
rante la discusión del proyecto en la Comi-
sión estuvimos de acuerdo que autorizar veln 
te millones era muy poco, por 4o que se au-
mentó en diez millones la suma, quedando un 
total de treinta millones. Sin embargo, pos-
teriormente he estudiado el problema y me 
he convencido que, en realidad, esta suma es 
aún muy» pequeña, pues si se trata de formar 
nuevas Cooperativas' no es suficiente con trein 
ta, máxime si consideramos las que ya están 
organizadas y que necesitan la ayuda del Es-
tado. En esta Honorable Cámara se ha Ha-
blado muchas veces de la situación en que se 
encuentran los pequeños viñateros. Como sori 
ellos los que se van a beneficiar con la crea-
ción de estas Cooperativas, considero que se 
debe alzar esta suma. Por esto, voy a formu-
lar indicación para reemplazar la cifra cin-
cuenta millones, por ochenta millones. 

El señor VALDEBENITO. — ¿Y se finan-
ciaría? 

El señor ZAMORA.— A ello me voy a re-
ferir Honorable colega. 

Eta la ley anterior, recientemente despacha-
da, sobre liberación del bloqueo por parte de 
los propietarios de viñas de tres, dos y «na 
hectárea, estuvimos de acuerdo en excluir del 
impuesto del centavo por litro a los producto-
res de menos de cinco mil litros. Como por la 
ley anterior se beneficia a los pequeños pro-

pietarios y como éste es un impuesto que está 
vigente desde hace tiempo, voy a formular indi-
cación para eliminar el inciso 3.o del artículo 
5.o a fin de que nadie se exceptúe del pagQ 

del centavo por litro, que debe ser pagado en 
general. 

Creo que con esto se va a financiar el pro-
yecto. 

El señor ALESSANDRI. — Honorable colega, 
yo pediría a Su Señoría que retirara la indi-
cación. De lo contrario, va a tener que ir de 
nuevo el proyecto a la Comisión de Hacienda... 

El señor PRIETO (don Camilo). — Exacto. 

El señor ALESSANDRI. — . . . y no se va a 
despachar nunca, siendo que hay necesidad de 
que se despache urgentemente. Ya ha figura-
do muchas veces en la Tabla. 

Pediría a Su Señoría, ya que tiene el buen 
deseo de que se despache, propósito que tene-
mos casi todos los Honorables Diputados... 

El señor AT IENZA .— Todos, Honorable co-
lega . 

El señor ALESSANDRI .—. . . que retirara la 
indicación; y ciando esos fondos ee agoten, 
estoy segutro de que el Ejecutivo o algún se-
ñor Diputado presentará el proyecto para au-
mentar dicha suma. 

El señor ZAMORA .— En realidad, lo que , 
yo deseo es que no se despachen estos pro-
yectos tan precipitadamente, pues así no trae 
rán beneficio alguno. 

Aunque soy Diputado por la provincia de 
Concepción, puedo decir a los Honorables co-
legas que nunca he sido regionalista, pese a 
que la situación de los viñateros de Concepción 
es una de las más malas. Allí, por ejemplo, 
para organizar una cooperativa en forma, se-
gún los antecedentes que tengo, se necesitan 
30 millones de pesos. 

Ahora bien, si la ley autoriza sólo una in-
versión de 30 millones de peso», quiere decir 
que los vinicultores de esa provincia que quie-
ran crear una cooperativa, no lo podrán 
hacer. ¿Con qué objeto, entonces, vamos 
a despachar una ley que, ea realidad, consti-
tuye sólo un espejismo, ya que no va a be-
neficiar a los vinicultores que más necesitan 
de esta ayuda? 

Por eso formulo indicación para aumentar este 
impuesto, porque si se quiere beneficiar a una 
cantidad determinada de gentes, éstas tienen tam-
bién que aportar algo. Por eso mi indicación 
tiende a elevar esta suma de 50 a 80 millones de 
pesos. Al mismo tiempo, he hecho indicación para 
eliminar el inciso tercero del artículo 5o del pro-
yecto . 

El señor SANTANDREU (Presidente).— Permí-
tame, Honorable Diputado... Ha terminado el 
tiempo destinado a la Tabla de Fácil Despacho-



S PIJAN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.-
MODIFICACIONES DEL HONORABLE SE-
NADO. 

El señor SANTANDREU (Presidente).— En-
trando al Orden del Día, corresponde ocuparse 
del proyecto de ley que autoriza la inversión de 
fondo? en un Plan, General de Obras Públicas. 
Este proyecto viene del Honorable Senado en 
tercer trámite constitucional-

Las modificaciones del Honorable Senado están 
impresa en el Boletín N.o 5,536. 

Oict d Proyecto de la H. Cámara Ue Diputados: 

"Proyecto de ley-

Aríáwaia 1.o Reemplázase el artículo 2.o de la 
Ley 7,434, de 15 de Julio de 1943, por el siguiente: 

"Artículo ... — Los fondos a que se refiere el 
artículo anterior, se distribuirán anualmente en 
la siguiente proporción: 

a) Para fomento de la minería, 13 por ciento; 
b) Para habitaciones populares, 12 por ciento; 
c) Para el desarrollo de un plan general de 

obras públicas, 75 por ciento". 
Artículo 2.o La cuota del producto del impues-

ta al cobre que se destina a obras públicas se in-
crementará con los siguientes recursos, todos los 
cuales se invertirán con arreglo a lo establecido 
en la; Ley 7,434: 

a) Con la cuota de cargo al Presupuesto Nacio-
nal que se propondrá anualmente por el Presi-
dente de la República en el proyecto de Presu-
puesto*:;, y 

b) Con el producto de los empréstitos internos 
o externos que contrate- el Presidente de la Re-
pública hasta por la suma de doscientos millones 
de pesas ($ 200.000,000) el año 1945, y de trescien-
tos millones de pesos ($ 300.000,000) en cada uno 
cíe los.años 1946, 1947, 1948, 1949 y 1950. 

Los bonos que se emitan devengarán un interés 
hasta del siete por ciento anuál y una amortiza-
ción acumulativa no inferior al uno por ciento 
anual.y no podrán colocarse a un precio inferior 
al 85 oor ciento de su valor nominal. No podrán 
colocaras en el Banco Central en el caso que pa-
ra ello: sea necesario aumentar la emisión de bi-
lletes existentes en la fecha de la respectiva co-
locación de los bonos. 

Articulo C.o Los fondos de que trata el articulo 
2.o se distribuirán en la siguiente forma: 

a) Obras de regadío y habilitación de terrenos, 
-4 por ciento; 

b) Caminos y puentes y obras accesorias y com-
plementarias, 24 por ciento; 

c) Ferrocarriles, incluyendo dotación de líneas, 
estación y equipos, 14 por ciento; 

d) Obras de agua potable, alcantarillado y de-
fensa de terrenos y poblaciones, 12 por ciento, 
incluyendo 35 millones de pesos de aporte para 
la realización del plan de construcciones del De-
partamento Cooperativo Interamericano de Obras 

Salubridad; 
Obrss y habilitación de puertos, 12 por 

ciento, y 

f> Obras de arquitectura y de fomento de de-
porte, 14 por ciento. 

AHicu'o 4.o Las obras se realizarán por el sis-
tema de propuestas públicas. 

No obstante, podrá el Presidente autorizar su 
ejecución por administración en el caso de que 
en dos licitaciones a que se llame no haya intere-
sados o que la segunda propuesta sea superior en 
más de un quince por ciento (15 o¡o) al presu-
puesto oficial o cuando se trate de obras no su-
periores a un millón de pesos ($ 1.000,000). 

Artículo 5.o Sin perjuicio del plan que se aprue-
ba por la presente ley, se consultarán en el Pre-
supuesto General de la Nación los fondos espe-
ciales para caminos y puentes y para obras de 
agua potable que establecen las leyes números 
4,851, 7,133 y 6,986 respectivamente, y demás leyes 
que consulten fondos para las dichas finalidades. 

Artículo 6.o Autorízase al Presidente de la Re-
pública para contratar anticipos y créditos banca-
rlos que deberán ser cancelados con el producto 
de los bonos definitivos. 

Estos anticipos y créditos no podrán colocarse 
en el Banco Central. 

Artículo 7.o Auméntase a cincuenta centavos 
por cada cien pesos el impuesto sobre el monto de 
las transferencias a que se refiere el número 195, 
del artículo 7.o del texto definitivo de la Ley de 
Timbres, Estampillas y Papel Sellado, contenido 
en el decreto del Ministerio de Hacienda húmero 
400, de 27 de Enero de 1943. 

Artículo 8.o Introdúcese la siguiente modifica-
ción al artículo 7.o de la ya mencionada ley so-
bre impuesto de Timbres, Estampillas y Papel Se-
llado: 

En cada uno de los números 108, 109 y 110 
substitúyense las palabras "cuarenta centavos por 
cada mil pesos", y cincuenta centavos por cada 
mil pesos" y "sesenta centavos por cada mil pe-
sos", por las palabras "uno por mil". 

Artículo 9.o La Tesorería General de la Repú-
blica entregará a la Caja Autónoma de Amortiza-
ción de la Deuda Pública, para el servicio de los 
bonos que se autorizan por la presente ley, los si-
guientes recursos: 

a) Él mayor rendimiento de los derechos de in-
ternación de la bencina a que se refieren las par-
tidas 1,079 y 1,080 del Arancel Aduanero, que re-
sulte de la aplicación del decreto del Ministerio 
<Je Hacienda N.o 1,751, de 28 dé abril de 1944, y 

b) Un cuatro por ciento del rendimiento de la 
&y sobre impuesto a la internación, producción y 
cifras de negocios cuyo texto fué refundido pot 
decreto del Ministerio de de Hacienda N.o 2,272, 
le 18 de Agosto de 1943. 

Artículo 10. — Auméntase la contribución esta-
blecida en el artículo 2.o de la ley número 1,638, 
de 23 de enero de 1904, substituido por la ley nú-
mero 2,999, de l.o de marzo de 1915, en cuatro pe-
sos, tres pesos y dos pesos oro de 6 peniques, en 
relación con las tasas respectivas en los números 
l.o, 2.o y 3.o de dicha disposición. 

El rendimiento del inciso anterior será tambiér 
destinado al servicio de ios bonos que se emitan 
para el cumplimiento de este plan, y la Tesore-
ría General de la República lo entregará a la Ca-



ja Autónoma de Amortización de la Deuda Pú-
blica. 

Articulo 11. — El Presidente de la República 
podrá convenir para la salida al exterior de los 
fondos necesarios para el servicio de los emprés-
titos que se contraten en el extranjero con arre-
glo a esta ley, seguridades especiales, al tipo de 
cambio corriente de plaza y dentro de las dispo-
nibilidades presupuestadas para la salida de ca-
pitales o pago d? intereses al exterior. 

Artículo 12. — Los empréstitos en moneda ex-
tranjera autorizados por la Ley 6,640, podrán te-
ner un interés de hasta cinco por ciento al año 
deberán colocarse dentro de cinco años a contar 
desde la promulgación de esta ley, y la coloca-
ción se hará a no menos del noventa por ciento 
de su valor nominal. 

Artículo 13. — Sin perjuicio de lo dispuesto en 
el número 2 de la letra b) del artículo 28 de la 
Ley número 4,851, de 10 de mayo de 1930, los pro-
pietarios que se interesen por hacer figurar en el 
plan de caminos y puentes del año más próximo 
el mejoramiento o la construcción de algún ca-
mino o puente cuya utilidad fuere calificada por 
el Presidente de la República, podrán subscribiT 
p&garés a favor del Fisco por un valor no infe-
rior a la mitad del presupuesto total de la obra, 
pagarés que ganarán un interés del siete por cien-
to anual y deberán ser amortizados como mínimo 
con el siete por ciento acumulativo anual. 

Esto« documentos se cobrarán por la Tesorería 
General de la República como obligación necesa-
ria al Impuesto territorial regido por la Ley nú-
mero 4.174, y su valor se hará ingresar a la cuen-
ta bancaria especial del plan de obras públicas. 

Artículo 14. — Los inmuebles necesarios para 
la construcción de las obras a que se refiere el 
«rtículo l.o que no estén sujetos a expropiación 
en virtud de leyes especiales, quedarán compren-
didos en la declaración de utilidad pública y afec-
tos a expropiación en la declaración, con arreglo 
a las disposiciones de la ley número 3,313, de 21 
de septiembre de 1927. 

Las expropiaciones y servidumbres para la' 
obras sometidas a la presente ley, y. en general 
para la ejecución de todas las obras públicas, se 
someterán a los procedimientos del D. F. L. 
número 182, de 15 de Mayo de 1931, siempre que 
su valor no exceda de trescientos mil pesos, co-
rrespondiendo en todo caso el nombramiento de 
!as Comisiones de Hombres Buenos al Presiden-
te de !a República. 

Artículo 15. — No podrá invertirse en sueldos 
del personal encargado del estudio y de ia ins-
pección de las obras, iyia cuota que exceda del 
ocho por ciento de los fondos autorizados por ca-
da rubro do artículo 3.o, considerando en con-
junto para estos efectos los sueldos del personal 
de planta y del que se contrate para estos tra-
bajos. 

Artículo 16 — El Presidente de la República 
fijará por decreto supremo, en el mes de enero de 
cada año la distribución de los automóviles de 
pasajeros, camionetas y camiones de los distintos 
servicios fiscales del Ministerio y de su dependen-
-o^umu oAna saiiAouio:}nB soj ap uoToeoipui uoo ' rp 

nimiento será de cargo fiscal o de cargo "de ios 
funcionarios que los utilicen. 

El decreto sólo podrá ser modificado dentro del 
año por decreto fundado, en atención a las nece-
sidades del servicio de la construcción de obras 

Artículo 17. — Autorizase al Presidente de la 
República para recibir de las Municipalidades 
particulares o entidades interesadas, los fondo-
que desean anticipar para la construcción de obras 
públicas incluidas en el presente plan, con el com-
promiso de su reembolso sin interés cuando el 
Pisco pueda disponer del dinero necesario. 

Artículo 18. — Esta ley regirá desde la fecha de 
•su publicación en el "Diario Oficial" 

Artículos transitorios 

Artículo l.o Autorízase al Presidente de ia Repú-
blica para que invierta con cargo a la cuota de 
1945, del presente plan, hasta la cantidad Üe cien 
millones de pesos para continuar las obras actual-
mente en construcción, incluidas en este plan. 

Artículo 2.o Las leyes de preferencia a que se 
refiere el artículo 8.o de la Ley número 7,434, y 
otras leyes posteriores financiadas con cargo al 
tributo de la ley número 7,160, serán cumplidas 
por el Presidente de la República de acuerdo con 
el programa anual de construcciones y con lo« fon-
dos que se decreten con este fin". 

— Dicen !as modificaciones del H. 

"Artículo 2. o 

En el inciso primero y a continuación ¡le las 
palabras finales "en la ley 7,434", se han agre-
gado las siguientes: "y en la presente", corriendo 
los dos puntos ( : ) . 

La primera parte de la letra b) ha sido rodac-
tada como sigue: 

"b) Con el producto de los empréstitos internos 
que el Presidente de la República podrá contra-
tar hasta por la suma de . . . " . 

En el inciso final se ha suprimido la parte fi-
nal, desde donde dice: "y no podrán colocarse a 
un precio inferior al 85 o|o de su valor nominal. 
No podrán colocarse en el Banco Central, an el 
caso que para ello sea necesario aumentar la, «mi-
sión de billetes existentes en la fecha de ta res-
pectiva colocación de bonos". 

Artículo 3.o 

Ha sido redactado como sigue: 
"Articulo 3.o Los fondos provenientes del im-

puesto al cobre que se destinan a obras públicas 
y lo. fondos de que trata el artículo 2.0, ae dis-
tribuirán en la siguiente forma: 

"a > Obras de regadío y habilitación de terre-
nos, incluidos al plan anexo contenido en la í&y 
número 7,434, 24 por ciento; 

"b) Caminos y puentes y obras accesorias V 
complementarias, 24 por ciento; 

"c) Ferrocarriles, incluyendo dotación de líneas, 
estaciones y equipo, incluido el plan anexo conte-
nido en la ley número 7,434, 14 por ciento; 

"d) obras de Agua Potable, alcantarillado y de-
fensa de terrenos y poblaciones, incluyéndose en 



este rubro treinta y cibco millones de pesos 
(,$ 35.000,000) de aporte para' la realización del 
oían de construcciones del Departamento Coope-
rativo Interamericano de Obras de Salubridad, 12 
por ciento; 

"e) Obras y habilitación de puertos, 12 por 
ciento. 

El SO por ciento de los fondos consultados en 
esta letra para "obras y habilitación de puertos" 
se invertirá de preferencia, en la adquisición de 
grúa» portátiles y de "Portal", carros de remol-
que, carretillas-tractoras, carretillas de mano, 
tractores para arrastre, locomotoras eléctricas y a 
vapor, carros planos y de cajón para ferrocarriles 
y demás maquinarias y herramientas para faci-
litar la movilización de los puertos; 

" i ) Para fomento del deporte, 7 por ciento; y 
"g) Para obras de arquitectura, 7 por ciento. 
La cuota correspondiente a la construcción y 

habilitación de caminos se distribuirá en las dis-
tintas provincias de la República en las propor-
ciones señaladas en el artículo 3.o de la ley nú-
mero '3,434". 

En el inciso primero se ha sustituido la frase 
"siete por ciento anual", por esta otra: "tres por 
ciento anual". 

Entre ios incisos primero y segundo, se ha con-
sultado el siguiente nuevo: 

"Podrán también subscribir pagarés en iguales 
condiciones que las señaladas anteriormente, 
las Municipalidades, los particulares o entidades 
interesadas en hacer figurar en e) plan del año 
más próximo cualquier otra obra cuya utilidad 
fuere calificada por el Presidente de la Repú-
blica". 

Artículo 14 
« 

Pasa a ser artículo 12. 
En el inciso primero se ha reemplazado la cita 

que dice: "artículo l.o", por esta otra: "articu-
lo 3.0". 

En el inciso segundo se ha suprimido la frase 
final que dice: "correspondiente en todo caso al 
nombramiento de las Comisiones de Hombres 
Buenos al Presidente de la República". 

Artículo 4.o Artículo 15 

Se han agregado como inciso tercero y cuarto, 
los siguientes: 

"Podrá, también, el Presidente de la República 
ordenar que se hagan por administración obra3 de 
caminos, cuando lo aconsejen las circunstancias 
especiales, que calificará en cada caso por decreto 
supremo, previos informes de las Jefaturas res-
pectivas, debiendo la vigilancia de estas obras es-
tar especialmente sujetas a las Juntas Departa-
mentales de Caminos, conforme al reglamento 
que se dicte para la ejecución y fiscalización de 
esta clase de construcciones. 

"En el caso contemplado en el inciso anterior 
la Junta Departamental se integrará con tres 
propietarios vecinos del camino". 

Artículo 6.o 

L». frase final del inciso primero que dice: "bo-
nos definitivos", ha sido sustituida por la pala-
bra "empréstitos". 

El inciso segundo de este artículo ha sido su-
primido. 

Artículo 10 

Bíp el inciso primero se ha reemplazado la fra-
se qae dice: "en cuatro pesos, tres pesos y do* 
pesos oro de seis peniques", por esta otra: "a cua-
tro pesos, tres pesos y dos pesos oro de seis peni-
ques" . 

Articulo 11 

'Ha sido suprimido. 

Artículo 13 

Ha sido suprimido. 

Artículo 13 

pasa a ser articulo 11. 

Ha pasado a ser 13. 
S6 ha reemplazado la frase que dice "ocho por 

ciento", por esta otra: "doce por ciento". 

Artículos 16 y 17 

Pasan a ser 14 y 15. 

A continuación y como artículo 16, se ha con-
sultado el siguiente, nuevo: 

"Artículo 16. Las disposiciones de la ley nú-
mero 6,421, de 24 de Julio de 1938, podrán ser 
aplicadas en favor de los particulares o entida-
des que se comprometan a construir caminos cu-
ya conveniencia sea calificada por el Presidente 
de ta República". 

Artículo 18/ 

Pasa a ser 17. • 

Artículos transitorios 

Artículo Le 

Se ha substituido la frase final que dice: "en 
«ste plan", por esta otra: "en él". 

Articulo 2.o 

Se han suprimido las palabras "de preferen-
cia". 

Como inciso segundo de este artículo se ha con-
sultado el siguiente: 

"A las obras señaladas en esas leyes se agregan 
la terminación del Hospital Clínico de San Vi-
cente y la ejecución de las Obras de Puerto Saa-
vedra". 

El señor SANTANDREU (Presidente).—El ar-
tículo l.o no ha sido objeto de modificaciones. 

En discusión el artículo 2.o. 
El señor SECRETARIO.— En el artículo 2.o.el 



Honorable Senado ha introducido las siguientes 
modificaciones: 

En el inciso primero y a continuación de las 
palabras finales "en la ley 7,434", se han agrega-
do las siguientes: "y en la presente", corriendo 
los dos puntos ( : ) . 

La primera parte de lá letra b) ha sido redac-
tada como sigue: 

"b) Con el producto de los empréstitos internos 
que el Fresidente de la República podrá contra-
tar hasta por la suma de . . . " 

En el inciso final se ha suprimido la parte fi-
nal, desde donde dice: "y no podrán colocarse a 
un precio inferior al 85 o|o de su'valor nominal. 
No podrán colocarse en el Banco Central, en el 
caso que para ello sea necesario aumentar la 
emisión de billetes existentes en ia fecha de la 
respectiva colocación de bonos". 

El señor SANTANDREU (Presidente).— Si le 
parece a la Honorable Cámara, se dará por apro-
bado. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLL— ¿Có-
mo queda este artículo, señor Presidente? 

El señor SECRETARIO.—Voy a leerlo. 
El señor SANTANDREU (Presidente)—El pro-

yecto está impreso en el Boletín N.o 5,536 
El señor SECRETARIO— Dice: "Artículo 2.o. 

La cuota del producto del impuesto al cobre que 
se destina a obras públicas, se incrementará con 
los siguientes recursos, todos los cuales se inver-
tirán con arreglo a lo establecido en la ley N o 
7,434". 

El Honorable Senado propone agregar, a conti-
nuación de las palabras finales "en la ley 7,434", 
las siguientes: "y en la presente". 

El señor SANTANDREU (Presidente).— Si le 
parece a la Honorable Cámara, se dará por apro-
bado. 

Aprobado. 

El señor SECRETARIO.—Letra b) Dice el pro-
yecto de la Honorable Cámara: 

"b) Con el proyecto de los empréstitos internos 
o externos que contrate el Presidente de la Re-
pública hasta por la suma de doscientos millones 
de pesos ($ 200.000,000) el año 1945, y de tres-
cientos millones de pesos ($ 300.000,000) en cada 
uno de los años 1946, 1947, 1948, 1949 y 1950. 

Los bonos que se emitan devengarán un interés 
hasta del siete por ciento anual y una amortiza-
ción acumulativa no inferior al uno por ciento 
anual y no podrán colocarse a un precio inferior 
al 85 por ciento de su valor nominal. No podrán 
colocarse en el Banco Central en el caso que pa-
ra ello sea necesario aumentar la emisión de bi-
lletes existentes en la fecha de la respectiva co-
locación de los bonos". 

El Honorable Senado ha modificado la primera 
parte de la letra b) en la siguiente forma: 

"b) Con el producto de los empréstitos internos 
que el Presidente de la República podrá contratar 
hasta por la suma de. . . " 

El señor SANTANDREU (Presidente).— En dis-
cusión la modificación. 

Ofrezco la palabra. 

El señor VALDEBÉNITO.— pido la pala-
bra. 

El señor ALDUNATE — Pido la palabra 
El señor SANTANDREU (Presidente) 

Tiene la palabra el señor Ministro, que i a 

ha solicitado y que reglamentariamente, tie-
ne preferencia; a continuación, los Honora-
bles señores Valdebenito y Aldunate 

El señor L IRA (Ministro de Obras Pú-
blicas y Vías de Comunicación). — Q Go-
bierno tiene interés en que la H Cámara 
de Diputados se sirva restablecer la autori-
zación para contratar empréstitos externos. 

Solicito, en consecuencia, que se mantenga 
la redacción que, en el primer tramite cons-
titucional, dió a este inciso esta Honorable 
Cámara. 

El señor SANTANDREU 'Presidente) — 
Tiene la palabra el Honorable señor Val-
debenito . 

El señor VALDEBENITO.— Justamente me 
llamaba la atención que el H. Senado hubie-
ra eliminado esta parte que se refiere a la 
contratación de empréstitos externos, io que 
da la impresión de que esta ley va a quedar 
desfinanciada 

En realidad, tanto la Comisión dé Obras 
Públicas como la de Hacienda de esta Cá-
rr.ara tomaron en consideración !a posibi-
lidad de contratar empréstitos externos pa-
ra financiar este plan de obras públicas 

Desde luego, adelanto al señor Ministro 
que los diputados socialistas vam».c. a insistir 
en lo que la Honorable Cámara aprobó 

El señor CHACON — Hay acuerdo unáni-
me para ello en la Honorable Cámara. • 

El señor SANTANDREU (Pres-.dente>) .— 
Tiene la palabra el Honorable señor Akhj-
nate. 

El señor ALDUNATE — Yo no se. exacta-
mente. señor Presidente, cuáles han sido las 
razones que ha tenido el Honorable Secado 
para suprimir en este artículo la autorización 
para contratar empréstitos externos; pero 
me parece, a primera vista, que debe ser 
una situación de hecho. 

Desde que se suspendió el servicio la 
Deuda Externa no se ha contratado ningún 
empréstito externo por el Gobierro de Chile, 
y todas las autorizaciones que se han dado 
con este objeto han quedado única y exclusi-
vamente en el papel 

Por lo demás, creo— no io podrí;, asegurar 
—que aquí en la Cámara, cuando se discu-
tió la ley para renovar el servicio de la Deu-
da Externa, o en otra ley, no lo recuerdo 
bien, se estableció que en el caso de que se 
otorgaran mayores beneficios o intereses a 
empréstitos posteriores se harían extensivos 
también estos beneficios a los empréstitos an-
tiguos, que se deberían pagar con las ntodali-
cades establecidas én esa iev 

Aquí resulta, señor Presidente, tal como lo 



edactó la Cámara este artículo que tanto 
'"no como otro empréstito se emitirían con 
"ji interés del 7 por ciento anual _ 

parece que es demasiado exagerado. 
rqUe si bien en el país no pueden contra-

tarse empréstitos sino que al 7 por ciento de 
interés, sería perjudicial para el interés na-
cional estar pagando deudas en muneda ex-
t ranjera al interés mencionado 

por otra parte, este artículo está relacio-
nado con el articulo 11, que se refiere a las 
condiciones' bajo las cuales podrían contra-
tarse estos empréstitos extemos. 

El artículo 11 autoriza al Presidente de la 
República para convenir, para la salida al 
exterior de los fondos necesarios para el ser-
vicio de los empréstitos que se contraten 
e n el extranjero con arreglo a esta ley se-
guridades especiales, al tipo de cambio co-
rriente de plaza y dentro de las disponibilida-
des presupuestadas para la salida de capita-
tales o pago de intereses al exterior 

Recuerdo que cuando se discutió en la Cá-
mara este artículo opiné en contra de él, 
porque me parecía muy peligroso estar dan 
do a los capitalistas extranjeros facilidades 
para que pudieran obtener moneda extran-
jera para el pago de los intereses o amor-
tización de sus empréstitos en circunstan-
cias de que puede venir, con el tiempo un 
período de restricción de moneda extran-
jera, de disminución de nuestras exportacio-
nes y sea necesario entonces reservar dispo-
nibilidades extranjeras para adquirir los ar-
tículos de primera necesidad que necesita 
importar el país. 

El hecho de contratar empréstitos con capi-
talistas extranjeros y de reservar esta mo-
neda para el servicio de tales empréstitos 
puede ser perjuidicial para el Gobierno y 
colocarlo en situación difícil, ya de no poder 
cumplir esos compromisos o de no tener mo-
reda disponible para comprar en el extran-
jero los artículos de primera necesidad que 
el país requiere. 

Por eso, señor Presidente soy partidario 
de mantener la modificación del H Senado 
a este articulo. 

El señor VALDEBENITO — ¿Me permite 
una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor ALDUNATE — Con mucho gusto¡ 
El señor VALDEBENITO.— Pero el inciso 

2.0 de la letra b) dice: "Los bonos que se 
emitan devengarán un interés hasta del siete 
Por ciento anual. . . " . Desde luego, no»dice 
en forma imperativa que debe ser el 7 por 
ciento. 

La contratación de ios empréstitos externos 
no tiene por qué ser forzosamente al 7 por 
ciento de interés. 

El señor ALDUNATE — Pero desde el mo-
mento que nosotros damos la autorización, 
quiere decir que el Gobierno queda faculta-

do para poderlos contratar a ese tipo de in 
terés; y esto, H colega, la Cámara no debe 
aceptarlo. 

Por otra parte... 
El señor URZUA.— ¡Ojala se hiciera tam-

bién lo mismo con respecto a los empréstitos 
internos! 

El señor ALDUNATE — . . en este mismo 
artículo, el Honorable Senado ha suprimido 
la parte final de su inciso último que dice: 
"No podrán colocarse en el Banco Centra -en 
el caso que para ello sea necesario aumentar 
la emisión de billetes existentes en la fecha 
de la respectiva colocación de bonos". 

Me parece verdaderamente monstruoso que 
el Honorable Senado haya suonmido esta 
parte final del artículo 2 o y, en consecuen-
cia, haya autorizado que estos empréstitos se 
contraten con el Banco Central, aumentando 
la emisión de billetes en momentos en que el 
país sufre un terrible proceso inflacionista. 
Esta autorización tácita que da el Honorable 
Senado al suprimir esta parte del inciso fi 
nal la encuentro sumamente peligrosa por 
que cualquier Gobierno podría obli&ar al Ban-
co Central a contratar estos empréstitos por 
medio de una simple emisión de billetes, lo 
que creo que nadie en la Honorable Cámara, 
puede aceptar. 

El señor MAIRA.— Y hay otra cosa mas, 
en mi opinión, Honorable Diputado y es que 
el Honorable Senado ha suprimido la parte 
que dice: "y no podrán colocarse a un pre-
cio inferior al 85 por ciento de su valor no-
minal" . ' 

El señor ALDUNATE— Tiene toda la ra-
zón Su Señoría. 

El señor MAURA.— De manera que podrían 
colocarse al 10 por ciento, al 12 poi ciento o 
al 15 por ciento. 

El señor ALDUNATE.— Ha sido norma de 
la Comisión de Hacienda de esta Honorable 
Cámara fi jar un límite para la co'ocacion de 
los empréstitos internos, por los cuales ya el 
Fisco paga intereses demasiado elevados co-
mo son los intereses del 9 por ciento y 10 por 
ciento. No se puede aceptar que en este caso 
se haga una excepción 

El señor SANTANDREU (Presidente) — 
¿Ha terminado Su Señoría? 

El señor ALDUNATE. — Si. señor Presi-
dente. 

El señor SANTANDREU (Presidente) -
Ofrezco la palabra. 

El señor GARRETON.— Pido .a palabra, 
señor Presidente 

El señor MAIRA — Yo propongo señor 
Presidente, que aceptemos el artículo en la 
forma en que lo aprobó la Honorable Cá-
mara . 

El señor ALDUNATE.— Yo solicitaría, se-
ñor Presidente, que se dividiera la votación 
y. en la parte que se refiere a los emprésti-



ta? externos, se aprobará la idea del Hono-
rable Senado, y en el resto, la disposición de 
la Honorable Cámara. 

E3. señor GONZALEZ MADARIAGA. — Se-
ñor Presidente, he oido con sumo interés las 
palabras de los Honorables Diputados que 
han terciado en este debate, pero me permi-
to llamar la atención de mis Honorables co-
legas. hacia el hecho de que se trata de un 
plan extraordinario de obras públicas, que 
puede servir para absorber la cesantía, plan 
que me parece también de carácter extra-
ordinario, porque trata de grandes recur-
sos, que hubiera sido necesario. . . 

El señor VALDEBENITO.— ¿Podría hablar 
para, este lado, Honorable Diputado? 

EJ señor GONZALEZ MADARIAGA.— Con 
mucho gusto, Honorable colega. En este mo-
mento me estaba refiriendo a las observacio-
nes del Honorable señor Aldunate. por eso 
me dirigía a él. 

Manifestaba que era de excepcional gra-
vedad esta disposición, ya que en ei día de 
mañana se podrían ver efectadas las obras 
que ye han venido desarrollando en el país, 
las cuales tendrían que ser paralizadas. 

Considero que bien podríamos nosotros 
aceptar este proyecto en la forma en que 
fué aprobado por la Honorable Cámara. 

El señor ALDUNATE.— Por mi parte, no 
tengo inconveniente en aceptar este artícu-
lo tal como lo propuso la Honorable Cámara, 
sobre todo la parte final que considero muy 
importante-. La parte relativa a ios emprés. 
titos externos, aunque en teoría ia conside-
ro inconveniente, no me opongo a aceptar-
la, porque, al fin, no será más aue letra muer-
ta, como ha sucedido con todas las leyes que 
han autorizado la contratación de emprésti-
tos externos. 

El señor GAETE.— Pero el señor Ministro 
de Hacienda va a tener la suerte • ahora de 
poder contratar estos empréstitos 

El señor GONZALEZ VON MAREES — 
Yo quiero aclarar los conceptos del Honora-
ble señor Aldunate, recordando lo que ex-
presó el ex Ministro de Hacienda, señor Mat-
te Larraín. 

El señor Matte Larraín dijo que estas au-
torizaciones para que e) Ban^o Central pu-
diera adquirir estos bonos, tenían por obje-
to, una vez producida la deflación, después 
de la guerra, vender los dólares, de tal ma-
nera que el Banco Central pudiera mante-
ner el equilibrio del circulante. 

Si se mantiene el inciso fina1 en la forma 
que viene del Honorable Senado, es eviden-
te que para comprar los bonos el Banco Cen-
tral necesitaría emitir billetes. 

El señor ALDUNATE— Dentro del propó-
sito del ex Ministro de Hacienda ocurriría 

en esa forma; pero aquí no se prohibe al 
Banco Central comprar estos bonos, sino só 
lo cuando con ello sea necesario aumentar 
la emisióií de billetes. 

El señor GONZALEZ VON MAREES. — 
Es evidente, si se trata de que el Banco Cen-
tral tome estos bonos con los billetes que va-
ya recogiendo. 

El señor ALDUNATE.— ¿Me permite, Ho-
norable colega? 

El señor GONZALEZ VON MAREES — 
Pero el mecanismo del Banco Central no 
permite esa operación, pues los billetes que 
van entrando al Banco quedan inmediata-
mente retirados de la circulación Entonces 
el Banco Central tendría que emitii nuevos 
billetes para comprar los bonos. Yo creo que 
bien se podría llegar a una situación como 
a la que se ha referido Su Señoría; pero, en 
todo caso, quedaría entregada la aplicación 
de esta facultad al buen criterio con que pro. 
cediera el Gobierno. 

El señor URZUA. — o sea, que se podría 
mantener a voluntad el circulante 

El señor - GONZALEZ VON MAREES. _ 
Pero con la restricción que le impuso la Ho-
norable Cámara, creo que el Banco Central 
no va a poder hacerlo, es decix. no va a po-
der comprar bonos sin emitir billetes. 

El señor ALDUNATE.— Si lo puede hacer. 
Honorable Diprtaco. poro- r .* U-mxo Cen. 
tral tiene hoy Í ."isíencia de dolares v con la 
venta de dólares para exportación va a re-
cibir billetes. Asi es que los mismos billetes 
van a servirle. De manera que no habrá nin-
gún inconveniente para que con estos mis-
mos billetes, repito, pueda comprar bonos 

El señor GONZALEZ VON MAREES. -
Pero, desde el momento en que los billetes 
entran al Banco Central quedan fuera de 
la circulación. 

El señor ALDUNATE — Si bien quedan 
fuera de la circulación, puede comprar.. . 

El señor GONZALEZ VON MAREES. — 
Particularmente, estoy de acuerdo con lo 
que dice Su Señoría respecto de esto. 

El señor ALDUNATE— Perú el mecanis-
mo necesario para la aplicación de estas dis-
posiciones queda subsanado, de acuerdo con 
la redacción dada a esta disposición por la 
Honorable Cámara 

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
Ofrezco la palabra. 

El señor MAIRA.— Pido la palabra. 
E l *señor SANTANDREU (Presidente) — 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor M A I R A . — Indiscutiblemente, el 

objetivo de la disposición que contiene el in-
ciso segundo del artículo 2.o es el que ha se-
ñalado el Honorable señor Aldunr.te: evitar 
que para la colocación de estos bonos sea ne-
cesaria una mayor emisión de biletes. Pero es 



tamBién' indiscutible que lo que dice este mis-
mo inciso es un poco duro para cumplir el pro-
cedimieEsto a que se ha referido, con, toda ra-
zón' el Honorable señor González von Maréees 

¿ objetivo de la disposición propuesta era 
que el Banco Central pudiera tomai este em-
préstito en bonos, con el dinero que obtuviera 
de ja venta de dólares, para evitar que se pro-
dujera el fenómeno contrario r una deflación, 
con las, consecuencias que ella traería a la 
economía nacional. 

Ahora bien, señor Presidente, ¿qué dice e¡ 
inciso segundo mencionado? 

Diee que "no podrá colocarse este emprésti-
to en bimos en el Banco Central, en el caso de 
que para ello sea necesario aumentar la emi-
sión de billetes existentes en la fecha de la 
respectiva colocación de los bonos". 

¿Cuándo se van a colócar los bonos en el 
caso de que los tomara el Banco Central? Se 
van a colocar, indiscutiblemente, en urna fe-
cha posterior a la compra, por el Banco Cen-
tral, de lás divisas correspondientes. 

Si el Éanco Central va a vender los dólares 
y después de haberlos véndido y haber reco-
gido los billétes necesarios, va a tomar el em-
préstito. .. 

El séfror ALDUNATE . — O puede hacerse 
simultáneamente 

El\se60r URZUA .— ¿Y qué impediría al 
Banco Central dejar este dinero en su caja y 
retirar el Circulante, sobre todo si hay una dis-
posición liegal tendiente a darle una autoriza-
ción de esta naturaleza? 

El sCñór ALDUNATE .— En realidad, no hay 
inconVfeieiíte. 

El'señor M A I R A . — Como, señor Presidente 
el objetivo de esta disposición queda acla-
rado. .. 

EÍ señor SANTANDREU (Presidente). — 
Honorable señor Sepúlveda, está con la pala; 
bra el Honorable señor Malra. 

El séfitív M A I R A . — Creo que está estableci-
do ya 4oé el ánimc de la Honorable Cámara, 
ai aprobar este proyecto en esta parte, es per-
mitir qiíe el Banco Central tome estos bonos 
e n el momento a que nos hemos referido, co-
locando el empréstito en el Banco Central mis-
mo, cuando se produzca la venta de dólares de 
Propiedad del Banco Central y, consecuente-
mente la cantidad de billetes que va a recibir 
por ella . 

Yo creo que en esta forma va a poder in-
terpretár la disposición legal el Banco Central. 
en el sentido de colocar dentro del propio Ban-

esta emisión de bonos. 
í'or esto creo que todo hace preferible man-

t e n € r la disposición, interpretada en la for-
nw eii <jue lo ha hecho la Honorable Cáma-
ra- POT unanimidad. 

® señor ALESSANDRI. — Pido la palabra 

El señor SANTANDREU (Presidente). --
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ALESSANDRI .— Yo creo que la 
letra b) podría ser votada separadamente en 
las dos ideas que contiene. 

Me parece que en la letra b), por ejemplo, 
en la primera idea, es decir, su inciso primen» 
se podría aprobar la modificación del Hono 
rabie Senado. 

En cuando al segundo inciso de ia letra o ) 
podría aprobarse el criterio de la Honorable 
Cámara. 

Es posible que en estas condiciones pueda 
resguardarse perfectamente bien el interés fis-
cal. 

El señor ALCALDE.— Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU (Presidente) — 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ALCALDE.— El financiamiento 

que da la letra b) dice: "con el producto de los 
empréstitos internos o externos que contrate 
el Presidente de la República, hasta por la suma 
de doscientos millones de pesos en el año 1945" 
y agrega después la modalidad a que estaría 
sujeto, si el Banco Central tomara estos bonos. 

Sabe perfectamente la Honorable Cámara 
que no se puede en estos momentos colocar 
bonos fiscales en el mercado y sabe también 
perfectamente que, para mantener al 84 por 
ciento el precio de los bonos, hay una inter-
vención diaria, permanente de la Caja de 
Amortización. 

Por esto, quiero hacer presente a la Hono 
rabie Cámara que este financiamiento es en-
teramente ilusorio, salvo en el caso de qut 
terminara la guerra o hubiera una falta de 
dólares. En tal caso el Banco Central se verla 
obligado a vender dólares de la reserva es-
pecial, dólares que serían pagados en billetes; 
y se comprarían con estos billetes, entonces, los 
bonos, para evitai la deflación, por lo que en 
realidad es tan inoperante en las circunstan-
cias actuales la redacción de la Cámara co-
mo la del Senado. Insisto en que quiero lla-
mar la atención de la Honorable Cámara so-
bre esta circunstancia para indicarle que es-
te financiamiento es enteramente falaz, con 
una y otra redacción. 

Por otra parte, me excusará la Honorable Cá-
mara si, a pesar del trámite en que se encuentra 
el proyecto que discutimos, recuerdo que desde 
que se discutió el impuesto extraordinario al co-
bre, he sostenido invariablemente, en el seno de 
la Comisión de Hacienda y de la Honorable Cá-
mara, que el producto de ese impuesto debiera 
haberse recibido en oro metálico o haberse exi-
gido en cobre, pues sería esta una reserva para 
los momentos difíciles que vamos a tener después 
de la guerra. 

En cambio, se ha estado durante todo este 
tiempo financiando servicios nuevos, que no eran 
enteramente indispensables, y haciendo necesaria 
la venta de dólares, para financiar estos serví-



cios. Esto ha equivalido, en el fondo, a estar 
creando nuevas cargas públicas por medio del em 
papelamiento del país y el consiguiente alimento 
del oosto de la vida. 

Consecuente con la actitud que invariablemente 
he mantenido en la Honorable Cámara sobre es-
ta materia y siendo enteramente ilusorio este fi-
nan criamiento, me abstendré de votar. 

El señor SANTANDREU (Presidente).—Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Se va a dividir la votación en la forma solici-

tada. 
El señor SECRETARIO— En ej inciso l.o de la 

letra b) el Honorable Senado ha suprimido la 
palabra "externos". 

La modificación del Honorable Senado dice: 
"b) Con el producto de los empréstitos internos 

que el Presidente de la República podrá contra-
tar hasta por la suma de " 

—Practicada la votación en forma económica, 
dio el siguiente resultado: Por la afirmativa, 10 
votos; por la negativa, 35 votos. 

El señor SANTANDREU (Presidente)—En con-
secuencia, queda desechada la modificación del 
Honorable Senado. 

El señor SANT ANDREU (Presidente).—En vo-
tación la segunda parte. 

El señor ALDUNATE.— Pido que se divida la 
votación de esta parte porque hay dos proposi-
ciones distintas que han sido suprimidas por el 
Honorable Senado. 

El señor SECRETARIO.— Dice la modifica-
del Honorable Senado: 

"En el inciso final se ha suprimido la parte fi-
nal, desde donde dice: "y no podrán colocarse a 
un precio inferior al 85 o|o de su valor nominal. 
No podrán colocarse en el Banco Central, en el 
caso que para ello sea necesario aumentar la emi-
sión de billetes existentes en la fecha de la res 
pectiva colocación de bonos". 

El señor SANT ANDREU (Presidente).—La pri-
mera idea se refiere a la colocación de los em 
préstitos. 

¿Habría asentimiento para desechar la rnodífi 
cación del Honorable Senado en esta parte y man-
tener la aprobado por la Honorable Cámara? 

Si a la Honorable Cámara le parece, así se acor-
daría. 

Acordado. 
En consecuencia, queda desechada la modifica-

ción del Honorable Senado en esta parte. 
El señor SECRETARIO — La segunda parte di-

ce: "y no podrán colocarse a un precio inferior 
al 85 o|o de su valor nominal. No podrán colo-
carse en el Banco Central, en el caso que para 
ello sea necesario aumentar la emisión de bilie-
ies existentes en la fecha de la respectiya colo-
cación de bonos". 

El señor SANT ANDREU (Presidente).—El Ho-
norable Senado propone suprimir esta parte 

¿Hay acuerdo para aceptar esta modificación 
del Honorable Senado? 

ay 

Un señor DIPUTADO.—No. señor Presiente 
El señor SANT ANDREU (Presidente).— No h 

acuerdo. 
El señor CHACON.—Votemos, señor Prfmkfem 
El señor SANTANDREU (Presidente). 

votación, Su Señoría? * 6 

En votación. 
El señor VALDEBENITO. — Hay u n ; , , ; , ^ 

para rechazarlo, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente).-. ;3i 

parece a la Honorable Cámara, se rechazará k> 
modificación del Honorable Senado en esta oarte 

El señor VARGAS MOLINARE.— Exacto. 
El señor SANTANDREU (Presidente).— .Ve-

dado. 
El señor SECRETARIO.— Artículo 3.o. Este ar-

tículo ha sido redactado por el Honorable Sena-
de en la siguiente forma: 

"Artículo 3.o 

Ha sido redactado como sigue: 

"Artículo 3.O.—Los fondos provenientes del im-
puesto a) cobre que se destinan a obras públicas 
y los fondos de que trata el artículo 2.o, se 'for 
tribuirán en la siguiente forma: 

"a) Obras de regadío y habilitación de tare 
nos, incluidos al plan anexo contenido en la Ley 
N.o 7,434, 24 por ciento; 

"b) Caminos y puentes y obras accesorias y 
complementarias, 24 por ciento; 

"c) Ferrocarriles, incluyendo dotación de Mneai, 
estaciones y equipo, incluido el plan anexo oon-
tenido en la ley número 7,43á, 14 por ciento; 

"d) Obras de Agua Potable, alcantarillado y de-
fensa de terrenos y poblaciones, incluyéndose en 
este rubro treinta y cinco millones de pesos 
($ 35.000,000) de aporte para la realización del 
plan de construcciones del Departamento Coope-
rativo Interamericano de Obras de Salubridad, V 
por ciento; 

"e) Obras y habilitación de puertos. 12 por 
ciento. 

El 50 por ciento de los fondos consultados en 
esta letra para "obras y habilitación de puertas", 
es invertirá de preferencia en la adquisición de 
grúa., portátiles y de "Portal", carros de remolque» 
carretillas-tractoras, carretillas de mano, tracto-
res para arrastre, locomotoras eléctricas y a va-
por, carros planos y de cajón para ferrocarriles 
y demás maquinarias y herramientas para facili-
tar la movilización de los puertos; » 

"f) Para fomento del deporte, 7 por ciento, y 
"g) Para obras de arquitectura, 7 por ciento 
La cuota correspondiente a la constrjiocíóo y 

habilitación de caminos se distribuirá en las dis-
tintas provincias de la República en las propor-
ciones señaladas en el artículo 3.o de la ley nU~, 
mero 7,434". 

El señor ALESSANDRI. — Votemos por le 
tras. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. — ^ 
rece que se trata de simples aclaraciones 

, • El señor SANTANDREU (Presidente) " 
Ofrezco la palabra. 



El señor L IRA (Ministro de Obras Públicas 
y vías de Comunicación). — Pido la palabrn, 
señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor L IRA (Ministro de Obras Púbiir.-
y Vías de Comunicación). — Sobre este ar-
tículo 3.o, no tengo sino que hacer la siguien-
te petición: que no se divida la letra f ) del 
proyecto aprobado por la Cámara de Diput-, 
(jos, que dice: ''Obras de arquitectura y de 
fomento de deporte, 14 por ciento". El Hono-
rable Senado dividió esta letra f ) en dos letras 
distintas, que dicen: " f ) Para fomento del de-
porte, 7 por ciento", y " g ) Para obras de ar-
quitectura* 7 por ciento". 

La razón que tiene el Gobierno para peca 
a la Cámara de Diputados que insista en su 
redacción, es la siguiente: la previsión que ha 
bía hecho el Gobierno en cuanto a la inversión 
Correspondiente a esta letra f ) , es la siguiente: 
para obras de arquitectura, o sea, edificacio-
nes. la suma de trescientos cuarenta y dos mi-
llones de pesos en todo el período de apiic-a 
ción de la ley; y para obras de deportes -
campos deportivos, gimnasios, refugios cordi 
lleranos y de costa — dieciocho millones de 
pesos. En total, el 14 por ciento represente, 
como se ve. la suma de trescientos sesenia 
millones de pesos. 

La división que de esta letra hace el Hono-
rable Senado, ha consistido en lo siguiente: 
para fomento del deporte, ciento ochenta mi-
llones de pesos; y para edificaciones u obras 
de arquitectura, ciento ochenta millones de pe 
sos... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. — ¡Eso 
va a significar la interrupción de muchas obras 
públicas! 

El señor L IRA (Ministro' de Obras Púbiir:,!.-
y Vias de Comunicación). — Una interrupción 
muy lamentable» Honorable Diputado. 

Podría leer... 
El señor ACHARAN ARCE. — Pido la pa 

labra, señor Presidente. 
—VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HA-

BLAN A L A VEZ. 
El señor SANTANDREU (Presidente). -

Está con la palabra el señor Ministro. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor L IRA (Ministro de Obras Pública: 

y Vías de Comunicación.—Respecto al Ministerio 
de Educación Pública, se le destinan ? 14.000.000 
incluyendo Escuelas Industriales y de Minas. 
Escuela de Artes y Oficios, Liceos de Hombres 
y de Niñas, el Pabellón de Ortoncia y Paro 
doncia de la Escuela Dental, el Instituto P p 

dagógico, la Escuela de Artes Aplicadas y con 
servación y reparación de edificios. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. — Lo 
Que conviene es que aparezcan las provincias 
con algunas obras públicas. 

—VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HA 
BLAN A LA VEZ. 

El señor L IRA (Ministro de Obras PúbHiv.s 
v Vías de Comunicación).—Resumiendo, puedo 
decir que las inversiones en obras de carácter 
arquitectónico, por Ministerio, son las siguien-
tes: 

Ministerio 
Ministerio 
Ministerio 
Ministerio 
Ministerio 

Vías de 
Ministerio 
Ministerio 

del Interior . . . . 
de Educación Pública 
de Justicia . . . . 
de Defensa Nacional 
de Obras Públicas y 
Comunicación . . . 
de Agricultura 
de Salubridad . . . 

72.000.000. 
148.000.000. 
90.500.000.-
42.000.000. 

38.000.00«. 
7.000.000. 
3.500.000-

Un señor DIPUTADO. — Nos basta con esos 
detalles, señor Ministro. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.—¡Muy 
bien! 

El señor L IRA (Ministro de Obras Púbíi JS 
y Vías de Comunicación). — Y 18 millones pa 
ra campos deportivos, gimnasios, refugios cor-
dilleranos y de costas. . 

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
¿Ha terminado Su Señoría? 

El señor L IRA (Ministro de Obras Pública..-
y Vías de Comunicación). — He terminado 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Tiene la palabra el señor Acharán Arce. 

El señor ACHARAN ARCE. — Estoy dfl 
acuerdo, después de oír las palabras del señ;.r 
Ministro, en que se mantenga la redacción que 
le ha dado la Cámara de Diputados a la letra 
f ) . Pero antes quiero referirme a la letra a) 

El Senado ha modificado esta letra, más 
bien aclarándola, por cuanto dice que las obn>¡i 
de. regadío y habilitación de terrenos, inclui-
dos en el plan anexo contenido en la Ley 
7434, tendrán el 24 olo. 

Esto es necesario que se diga, por cuanto si 
nosotros fuéramos a aceptar la redacción q.<e 
dió la Honorable Cámara.. . 

El señor DELGADO. — El señor Ministro no 
hace objeción a esa modificación, Honorable 
Diputado. 

El señor ACHARAN ARCE. — . . .estaría 
mos expuestos a que las provincias no tuvie 
ran la distribución que autoriza esa ley. 

Ei señor ALDUNATE.— ¿Por qué no vota-
mos letra por letra, señor Presidente? 

El señor ACHARAN ARCE. — Por eso, s? 
ñor Presidente... 

El señor CABRERA. — Pero el plan actu¿¡ 
del Gobierno es mucho más amplio que aquel 
a que se refiere Su Señoría, y mucho rr.ás 
conveniente también. 

El señor ACHARAN ARCE. — Nosotros, ios 
Diputados que representamos a las provincias, 
tenemos que asegurar un porcentaje... 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA 
DOS A LA VEZ. 

—EL SEÑOR PRESIDENTE AGITA LA 
CAMPANILLA. 


